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"No cabe democracia sin que la administración de 

los medios limitados de que dispone el Estado 

para desarrollar su acción esté sujeta 

a mecanismos efectivos de control• 

LEOPOLDO TORRES BOURSAULT, 



-· . . 

El. cÓ~trol .-ff;ancÍ'ero·-püblico-debe.·hacer frente a nuevas exigen-
c.ias .ta~tO'.- cú-~i'it8.tiV~s como .cuantitativas. Estas exic¡encia-s se 

han icl;, 'con.fci;,,,ando por la magnitud, complejidad y diversidad 
a~Cai:i.~itda. en -los ··programas y actividades a cargo de las d~pen
dericias y entidade.s de la Administración Pública Federal y por 
la esC.asez cada vez mas severa de los recursos para hacer fren
te a las necesidades sociales. 

El control público que deberia tener mayor importancia en el Go
bierno Federal, es el que recae· en el Poder Leqislativo por 
cuanto con-Stituye, al menos en teoria, un control independiente 

de _los .órganos que se fiscalizan, ~n-_contr~l e~ectUado por re
presentantes del pueblo, - ·aunque-_ cl8:ro _ est<'.' result.~r-ia _del todo 

cierto siempre y cuarido se pudiera hablar de una verdadera y le

gitima representación popular. 

Ahora bien, sin que la Cámara de Diputados pierda su capacidad 
de ente máximo fiscalizador, establecido Constitucionalmente, y 

dentro de un principio de complementaridad, el control de los 
recursos del públicos se encomienda, en el nivel Federal a la 

Contaduria Mayor de Hacienda, que es la entidad que se encarga 
de ejercer la función pública conocida como Fiscalización Supe

rior. Este término comprende a la acción de vigilar y evaluar 

la gestión gubernamental, considerando su veracidad, razonabili
dad y apego a la ley. 

Este tipo de control gubernamental si bien es cierto, ha cobra
do a últimas fechas un avance significativo, desptles de venir 

operando exclusivamente con fines formales, pero aun tiene mu

chas deficiencias por solventar, para lo cual, es necesario que 



el pueblo en su conjunto tome conciencia sobre la importancia 

que debe tener este tipo de control; pues es el pueblo deposita

rio de la soberanía el que se debe interesar en conocer cómo ad

ministran e invierten los fondos públicos las instituciones y 

autoridades a quienes se les ha encomendado la función pública 

en todos sus niveles. 

Dentro de este contexto, se debe pugnar porque el órgano supe

rior de control goce de autonomia e independencia frente a otro 

poder o autoridad de cualquier órgano de la Administración Pú

blica; puesto que con esta autonomia e independencia, el órgano 

fiscalizador superior podra salvarguardar sus acciones frente a 

las entidades fiscalizadas; permitiendo de esta forma su consti

tución como herramienta ütil para evitar la corrupción, para la 

consecución de objetivos y metas contenidos en los planes de de

sarrollo y para lograr la optimización en el manejo de los re

cursos públicos y así asegurar su aplicación a la consecución 

de mayores niveles de bienestar social. 

Otro aspecto que se requiere vigorizar es que este órgano fisca

lizador debe cantar con la prerrogativa de aplicar sanciones 

por acción directa cuando los fiscalizados infrinjan preceptos 

esenciales en el manejo, custodia o administración de bienes o 

caudales públicos; para asi lograr, mayor agilidad y evitar la 

prescripción de acciones delictuosas. 

Las revisiones que practica la Contaduria Mayor de Hacienda par

ten de la información contenida en cuentas pUbl icas, que por 

ley presentan el poder Ejecutivo al poder Legislativo y que son 

los documentos en que se reporta el resultado anual de la ges

tión financiera del Estado y los alcances que la acción regula

dora del Estado ha tenido en el desarrollo económico y social 

del pais. 



La Cuenta.·· Pllblic~~·.· ~.~~-~c~ .las ,~·_reC~·~sos- mc;;neta'rias- que~ -in9i-esaron 
en el Gobierno. durante. un_. period". anual, ·lo que éste gasto y có
mo ·10.-gas~o; :.e .. ~·to: -Pe-~i~É!: ~va1µa~·::1~ marcha del pais y el ·desem
peño del Gobierno •.. 

Para realizar esta evaluación la cont.aduria Mayor de Hacienda, 
actualmente realiza una serie de revisiones encaminadas a deter
minar si las acciones gubernamentales se realizaron con econo
mia, eficiencia y eficacia. Este tipo de revisiones se conoce 
mundialmente como revisiones o auditorias operaCionales, del de
sempeño, de la eficiencia, o de las 3 e's. 

Con este enfoque, la Contaduria Mayor de Hacienda realiza diver
sos tipos de auditoria: auditoria financiera, de obras, de sis
temas, de cumplimiento de programas, de legalidad, etc. 

Anteriormente, la práctica de la auditoria se tenia considerada 
como actividad exclusiva de los Contadores Públicos, sin embar
go, hoy en dia la auditoria en el sector público requiere de 
otros especialistas en Economfa, Administración Pública, Admi
nistración de Empresas, Ingenieria, Arquitectura y en turismo; 
puesto que el alcance de la misma rebasa el enfoque tradiciona
lista que es exclusivamente dar una opinión sobre la razonabili
dad de los Estados Financieros y determinar si las operaciones 
se realizaron en base a ciertas regulaciones o principios esta
blecidos (fundamentalmente financieros). 

La auditoria pública incorpora otros elementos de análisis al 
estrictamente financiera y tiene establecido como principal ob
jetivo el determinar e informar de qué manera entidades públi
cas cumplen con su responsabilidad de utilizar los medios pues
tos a su disposición en los programas y objetivos autorizados y 



si su actuación se realizó en forma eficaz, eficiente y ec~nómi
ca de acuerdo con la legislación aplicable a cada caso. Y com
prende el examen de las opera~iOnes cualquiera que sea su natu

raleza, de las dependencias y entidades de la Administración Pú

blica Federal. 

De los resultados de las auditorias practicadas, la Contaduría 

Mayor de hacienda informa a la Cámara de Diputados a través de 
el Informe Previo y el Informe de Resultados, y procede en caso 

de haber detectado irregularidades a ejecutar diversas acciones 

de acuerdo con el tipo de la irregularidad detectada. 

En el nivel Federal de la Administración Pública, ademas coexis

ten otros órganos de fiscalización internos al Poder Ejecutivo 

Federal, dentro de los cuales, únicamente se profundizara en la 

fiscalización realizada en forma directa por la Secretaria de 

la Contraloria General de la Federación apoyada en las Contralo

rias internas ubicadas en la mayoria de entidades y dependen

cias del Gobierno Federal y en la Fiscalización que se da. poi; 

el Poder Ejecutivo sobre contribuyentes u obligados al pago de 

impuestos. 

Esta tesis, si bien, no pretende profundizar en el estudio de 

todas las instancias fiscalizadoras si trata de proporcionar al 

lector un panorama general de los distintos niveles de fiscali
zación que existen en M0xico y un conocimiento profundo de la 

denominada fiscalización Superior, función de carácter público 
que debe empezar a verse como un posible pilar para el f ortale

cimiento de la democracia. 



CAPITULO I, GENERALIDADES 



- Al ·. CONCl!PTQ 

: ~--·_._:~_; __ ._.:·,-. " , . ;-" -; . ;'::~ ,, ' . ~. . .>{_:~'.:'·~;:::·:-~ ;~:~;~· 'ct'i•·•:_,.,-,\,'.' .. ':,~f ·" -
«;._,_:._ ~-.:·:,··><" - "'.;;>;· 

En una é:onéépct~ri Cjerie~füzlié!~%;u~~i'ai~~~Eíi' fÍffiFfít~ioliz~ción su-
perior, 's~ ent.i~ncÍé;·: . ;,:::•.•;e . • ,., 

·nc6:01~ -J~ción.-devigHa~ y ~va:·~ª~ la. g~stión guber-
_na~~nt-~1, ··con'siderando su ve~~-cidaci:, razonabilidad y 
apego a la ley."l/ 

Con seguridad el lector tendrá muchas interrogantes después de 
leer esta definición, por la que se considera conveniente anali

zar con profundidad cada uno de los elementos que la integran a 

fin de dar respuesta cabal a ellas. 

A continuación se analizarán los elementos de dicha definición 
los cuales son, a saber: 

a.l Acción de vigilar y evaluar 
a.2 Gestión Gubernamental 
a.J Veracidad y razonabilidad 
a.4 Apego a la Ley. 

¡¡ASOFIS 
II Reunión Nacional de Organismos Superiores de Fiscalización Y 
Control Gubernamental 
16 de Noviembre de 1984, México D, F. Pág.5 
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a.l ACCION DE VIGILAR Y EVALUAR· 

Todas o casi todas las naciones del mundo, sin distinción de re

'gimenes politices, tienen inst.ituidos órganos técnicos, encarga

dos de vigilar y evaluar la ·acción administrativa, económica y 
financiera de sus gobernantes; en razón del derecho que tienen 

los ciudadanos de conocer el origen .y destino de los fondos de 
la hacienda pllblica, en cuya formación han participado como con

tribuyentes. 

Estos órganos técnicos adoptaf( un~; ·gran -Variedad· de mod.alidad~s 
de acuerdo con las tradi.~idne~~--·~:~~:;_-~~--i_S~ .. ~l_:-_~-~ p~r~~~ec_en, --~~"
embargo, todos ellos adquier~n ci~rta~ c~racteristica~ ~e p~e- . 

aen sistematiza:é-sti; _e~~~~_-g6~e~i):-¡:-~~:rred~d~~:~-~-de:~:10~."'.--Si~ie!l~es': _ti

pos o modelos: 

- Anglosajón, 
- Francés· o Continental, 

- Germano-Escandinavo, 

- Ibero- Americano y 
- El propio de las Democracias populares 

De aqui que, en un somero intento por exponer sus caracteristi

cas, se estimó conveniente señalar sus variables con respecto a 

su organización, funciones y competencia. Asi en cuanto a su es

tructura juridica, se pueden agrupar en dos clases, según adop

ten la forma de organismo colegiado, corno sucede con el modelo 

francés, o se encuentren bajo la autoridad de un órgano uniper

sonal, como ocurre en el sistema anglosajón y en gran parte de 

las repúblicas iberoamericanas. 

Con relación a las funciones jurisdiccionales, los Tribunales o 

Cámaras de cuentas se clasifican en Instituciones de control, 

6 
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que ejercen exclusivamente la función· fis.calizadora (como Méxi
co y Costa Rica) y aquéllas que están constituidas en Jurisdic
ciones Especiales que además de ejercer la función de fiscaliza
ción, tienen facultades para sancionar por acción directa los 
ilicitos encontrados, como Italia y Portugal 

También, respecto de su normal función fiscalizadora, podemos 

diferenciar entre aquellas instituciones que ejercen exclusiva
mente un control posterior, sobre hechos pasados, de las que lo 

combinan con una fiscalización a priori, que se refiere a efec
tuar el control antes de la realización de las operaciones fi
nancieras o administrativas mismo que implica la ventaja de po
der impedir un perjuicio antes de producirse este. 

El control posterior es una función propia de cada Entidad Fis
calizadora Superior, independientemente de un control previo 

ejercido. El control posterior proporciona los elementos para 
el reclamo de responsabilidades del órgano culpable, puede lle
var a la indemnización del perjuicio producido y es el apropia: 
do para impedir, en el futuro, la repetición de infracciones. 

Junto al supuesto normal de instituciones de control externo 

tlnicas, propias de Estados unitarios, existen también los siste

mas de instituciones fiscalizadoras propias de los paises fede

rales- o de estructura regional-, donde como la Repüblica Fede

ral Alemana y la República Mexicana, coexiste un órgano de fis
calización federal y uno por cada Lander en el caso de Alemania 
o estados federativos, para México. 

En un régimen democrático como el nuestro, regido por la divi

sión de poderes, los órganos legislativos de la federación t de 

los estados añaden a sus funciones estrictamente legislativas 

7 



la de fiscalizar la ··gestión gubernamental; esta· función la asig

nan. ge~_~ra~.~en~.e_· ~ - -ór_g~~-~s:: :~~c~.i~i?-~ .. Cfl:le_ -.han recibido ~iferent'es 
denominaciones "tanto en el nivel internacional como nacion"al • 

~nternac;ionalmente, -se les conoce c~mo: TribUnal ·de -'?-u.ditori~~ 
Tribunal de cuentas de la Nación, Contraloria Generaf.de ~a Re"."' 
pública, Corte de cuentas, Oficina de Auditoria, Contaduria" Ma
yor de Hacienda, Contraloria General del ESt.ado, contralor.:t-a. Fi'
nanciera de la Nación , entre otros. 

En el ámbito Nacional se identifican en su" mayoria con las si:"

guientes denominaciones: Contaduria Mayor d.; Hacienda,"" oficina 

de Glosa, Contraloria General del Estado ó Contáclu~ia May~~ de 

Glosa del Estado. 

Estos órganos técnicos aunque reciben diferentes denominaciones 

en todo el mundo se les conoce como Instituciones Fiscalizado
ras Superiores, mismas que tienen a su cargo ejecutar la acción 

de fiscalizar la gestión gubernamental; éstas encuentran su co

mún justificación en la necesidad de controlar la gestión de 

las distintas administraciones, con objeto de cerciorarse de su 

legalidad y racionalidad económica, comprobando su adecuación a 
los respectivos presupuestos y el grado de cumplimiento de los 

planes o programas contenidos en ellos. 

a.2 GESTION GUBERNAMENTAL 

Por gestión gubernamental se debe entender a las funciones admi

nistrativas, económicas y financieras que realizan todas las de
pendencias y entidades que constituyen el sector público. 



Eri un régin;en de Gobiein~ Rep;~·;icana, Federal y ;emocrático co

mo el nuestro, el sector. públic,o se .corlfori:ia por l~s p·oderes Le

gislativo, Ejecutivo y Judicial en· los·.t.res niveles de gobier

na: Federal, Estatal y Municipal. .La .función·:,de. fiscalizar se 

centra ·en -el poder Ejecutivo, en. ra_zó'n: _de,~ ~.er_.:_'_~l 'que tiene a su 

cargo la función de administrar l~s !Óndos • p1">licos y ejecutar 

los programas y acciones de gobierna •. ·• 

a.J VERACIDAD Y RAZONABILIDAD 

Estos conceptos deben entenderse como los requisitos mínimos 

con que deben atenderse las funciones administrativas y finan

cieras gubernamentales; comprenden principalmente la comproba

ción de que el reporte de información financiera es veraz y si 

la administración de recursos públicos se realiza en forma efi

ciente, eficaz y económica. 

a.4 APEGO A LA LEY 

Debe entenderse como un parámetro de medición que permite deter

minar si las funciones administrativas y financieras del gobier

no se realizaron en base a lo establecido legalmente, "En este 

aspecto hay que recordar que en un régimen de derecho como el 

nuestro, las instrucciones, mecanismos, mandatos, y controles, 

se encuentran plasmados y contenidos en una normativictad que 

abarca leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de carácter gene

ral, los que se complementan con ordenamientos establecidos en 

forma interna por todos los órganos que integran el gobierno fe

deral y que en conjunto surgen como apoyo al máximo ordenamien-

9 
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to de nuésti~ p~i's: ,;ia ~6~s~,i tucióii•:Pol¡~id~ deº-fos ;~~~do~' unÍ.-' 

dos:·.-MeXi~-~r:i+.~:"~/-·'·-'- .. < :> -·.,:_:J :·· · · · ·:· ;' ·:.·: 

En ba~e -~ l~~- explicaciones antes dadas_, la definición ~e• ;¡sea-: 

Üza-bión' sii~erÍ.or qUedaria en forma más adecuada de_- la sigden.,-

' ' - ' 
Fiscalización superior es la acción realizada pOr un 

órgano técnico de otro poder soberano, le.9i'~1lttivo, 
consistente en examinar, evaluar y revisar l~ ge~tióil 
gubernamental llevada básicamente a cabo por-.-:_el .·pod~~ 

ejecutivo considerando su veracidad, ·razonabilidad y 

apego a la ley. 

La definición anterior, es más completa porque 'cieritra· á las_ En
tidades Fiscalizadoras superiores como Un b~aza·'rté~~.icci·:-del·:.··po
der legislativo en el ejercicio del controLde l1C>s·'-f'ondC>s públi--

ces. 

Esta definición, sin embargo, hace surgir otras->interrogantes a 

las que e~ necesario darles respuesta, tales-como: 
a.5 ·¿Porqué se le denomina Superior a este tipo de 

Fiscalización? 

a.6 Quién efectúa la acción Fiscalizadora Superior en 

el ámbito de la Administración Pública Federal? 

2¡Adam, Adam Alfredo 
Ll! Fiscalización en México 
UNAM p. 17. 
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.a.5 FISCALIZACION SUPERIOR 

A este tipo de Fiscalización se le denomina Superior por que su 
ámbito de aplicación se extiende a todo el sector público en su 

-conjunto y porque se realiza desde afuera del_ poder ejecutivo 
que es básicamente el ente a fiscalizar y puesto que es efectua
da en última instancia por el Poder Legislativo, este carácter 
externo la distingue de la fiscalización interna que es la que 
tiene implementada el Poder Ejecutivo dentro de su marco de ac
tuación. 

Para explicar mejor esta diferencia se puede establecer una ana
logia con los dos tipos de control que generalmente coexisten 
en las empresas: 

El control inte-rno que es ejercido por auditoria interna y que 
informa de sus resultados al director general de la empresa: y 
el control externo que es llevado a cabo por auditores exter
nos, esto es, ajenos a la empresa , que informan de sus resulta
dos a la asamblea de accionistas de la empresa. 

Estos dos tipos de control coexisten en las empresas y esto mis
mo ocurre también en la Administración Pública Federal. Actual

mente, la Secretaria de la Contraloria General de la Federación 
tiene a su cargo el control interno y la contaduria Mayor de Ha
cienda ejerce el control externo, ya que tiene la responsabili

dad de ejecutar la Fiscalización Superior y de informar a la Cá
mara de Diputados; que es el órgano de la representación popu
lar, de los resultados de su gestión. 

ll 



a, 6 ORGANO ENCARGADO : DE EJECUTAR LA ACCION DE FISCALIZACION SU

PERIOR EN EL AMBITO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL· 

La acción de fiscalizar, en el i!.mbito Federal, como se dijo con 

anterioridad, se ·_tiene asignada Constitucionalmente· ~.l- Ó~~a~:~ 
téc1Üco denominado Contaduría Mayor de Hacienda, institución/a· 
la que re' 'corre-sponde evaluar en nombre del pueblo 're~~~s~'ri.~a·d·~' 
en la cálllara de Diputados la gestión administrativa, ~c~nÓÍnica. 
y· fin8.'1Ciera-.encomendada al ejecutivo. 

La Co~taduria _Mayor de Hacienda, para realizar la eVa:luació~, 

se bas·a en el documento conocido como "Cuenta de la Hacienda .. Pú""'. 

b11c·a<·Fecteral", que contiene la información sistemátÍc~. -~:.~~de~-
n_~c:i~ :d~_ tipo económico, presupuesta!, programático y f~nan:cie

ro, .tanto en forma consolidada como en particular de todas y ca
da una de las dependencias y entidades de la Administración P\l
blica Federal. 

En el ámbito Estatal, cada Entidad Federativa cuenta con un ór
gano técnico independiente que se encarga de vigilar y evaluar 
la gestión administrativa y financiera de sus gobernantes, ba
sándose también para estos efectos en el informe conocido como 

cuenta P\lblica. 

La cuenta P\lblica, es el documento que por ley presenta el Po
der Ejecutivo al Poder Legislativo en el cual se reporta el re
sultado anual de la gestión financiera del Gobierno del Estado. 

La revisión que practica la Contaduria Mayor de Hacienda, se 

realiza a posterior!, es decir, verifica la información regis

trada en cuentas públicas sobre operaciones o hechos del pasa

do; sin embargo, cuando se considera conveniente este tipo de 

revisiones se conjugan con revisiones a priori. 
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Bl BAZOH DE SU EJ(ISTEHCIA. 

MuchOs de los estudiosos de la Fiscalización Superior, fundamen

tan· la razón de su existencia valiéndose para .~llo del análisis 

filosófico de la figura del mandato, que a grandes rasgos se de

be entender como a continuación se indica: 

"Debemos tener presente que existen mandantes y mandata

rios y que siempre que se otorga un mandato o se encomien

da la ejecución de acciones, es necesario que los mandan

tes califiquen si los resultados correspondieron a los ob

jetivos y expectativas, esta calificación implica una fis

calización, ésta es común a todos los organismos sociales 

independientemente de la circunstancia de tiempo y de es

pacio"• J/ 

En la vida de las Naciones Democráticas como la nuestra se da 

el mismo fenómeno: el pueblo representado en el Poder Legisl~ti

vo toma el papel de mandante, los mandatos, por regla general 

concretados en leyes o decretos, se otorgan al administrador: o 

mandatario, esto es, al Poder Ejecutivo. Es evidente que el tra

bajo de revisión y calificación es una función propia de los 

J/ III Encuentro Nacional de Contadores Mayores de 

Hacienda. 

Organismos Superiores de Fiscalización y Control 

Gubernamental. 

Discurso o.nmunciado por el Lic. y C.P. Miguel Rico 

8ªlnll=· 
p.a. 
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cuerpos Legislativos puesto que las funciones Legislar y Fisca
lizar son algo inherente, obligado, esencial, inseparable; ra

zón por la cual casi siempre se les atribuye el desempeño de es

ta función en forma Constitucional. No obstante, como los cuer

pos legislativos no pueden ejecutar esta acción por cuenta pro

pia puesto que requiere de la aplicación de sofisticadas técni

cas, se apoyan para tal efecto en órganos técnicos. 

La llamada 11 Fiscalización Superior" es, por tanto, una función 

legislativa obligada. Las dos funciones: Legislar y Fiscalizar 

son algo inherente, obligado, esencial, inseparable, ·de todos 

los poderes legislativos. 

Un sistema democratice no puede agotarse én los actos de parti

cipación popular que eligen autoridades. En una democracia, el 
pueblo debe participar todos los dias en la configuración de 
las politicas y acciones de su gobierno, en mantenerse alerta 

en el resultado de los mandatarios que eligió. El pueblo debe 

exigir que el manejo de los recursos que canf ia al gobierno sea 

eficaz y honrado. De ahi la necesidad de que los mecanismos de 

fiscalización sean los idóneos para evaluar la gestión guberna

mental y para lograr que ésta sea mejor cada dia. 

La justificación última de la existencia de las Instituciones 

de Fiscalización Superior y más concretamente de esta función 

de control externo, se encuentra en el carácter público de los 

fondos controlados, por ello corresponde al poder legislativo 

-depositario de la soberanía popular - el control sobre el ges

tor de los mismos y más si se parte de la premisa de que desde 

la oposición, hablando de una legitima representación popular, 
se puede postular, exigir, un control más riguroso de los cauda

les públicos. 
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Evidentemente, esta función de control debe adecuarse constante

mente a las características de la gestión fiscalizada. Los meca

nismos de control sobre el manejo de los fondos públicos han co

brado cada vez más importancia, en razón de la intervención del 

estado en la actividad económica, importancia,. _que se ha tradu

cido en primer lugar en la necesidad de plantear objetivos más 

vastos, y en el estudio y aplicación de novedosas técnicas al 

efectuar las revisiones a la gestión gubernamental. Debido a la 

amplitud del universo por fiscalizar se recurre a la aplicación 

de diversos tipos de auditoria. 
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CI OBJE'l'IVOS.DE Ll\ FISCAL1ZACION SUPERIOR 

~ - - -;/;·~-;-, ,:~~·;:: .. 

El objetivo fundamerital;de)la ;i';l~C::~1izaciÓn. supedor a cumplir 
por los órganos téénicos•éncargadoscde 6oll~retar e,;ta acción>de 

carácter púbÚco .es:•· e '.é•{ O/; ; : . •;¡} 0 • . 

Vigilar 1" léga'lid~d ~·~a f~~{~~ai'iclad d .. ia g~stión admi-

:!::~:t~:~~dL\::"~:~~:biu~;;;';::+::~1~s~;é:~:::~n1im:~=· 
te deben propi~iar; Índud~ y./ el! ~u ;éa~ó;· e~igil< el. buen 
manejo. de las .. ··fin~nzas.·púhiiéasyi la.horl.rad.i,Y efiCienté 
aplicación·. de .• jos ;·~~é:~r;c;~a~lc;s~~p~ci'q;a;.·i)S .•· qubernáment~-. 

"les. y. a lacprestadÓn'.<!e ~~s· s~":'ipioS'h:íúbÜcbL11j) .. 

Este objetivo, por l~ gener~L se,c~ple cu~ndo el .órgano técni-
co realiza·· 1aS si~~-~~~~;~-:·.~c~iYid~d~S ( ~-~~~:·; ,~~~--~ 

;\ -. -:.~ ,, - ~·~ ,:· :~~ .. ~~ -

Verlfféiai,al'i'°c~~~~~~·¿~b;;;'.~e -i~~;ln~~·esos públicos y 

la apropiad~ iy ~Úcaz i.;'fúÚ~clÓn · d~ ,los fondos públi-
cos~:~' i.:-O> ,o;-~ ;-:·,~:]-:' .. ~.·~; .•. ·.~ "::-{}":--

:;:;_e~' ·.; 

Cont~ola; Ú ~;i:.i.~~M ~~~ ·~Í \I~º ~e los caudales pú-
blicos. · ... · ···~•i.·· • 

Vigilar la promoción de ~na' ~esÚón rigurosa. 

Lograr la regularidad en ia ~cclón administrativa. 

4¡ASOFIS 
C'riterios básicos de Fiscalización Superior en México 
Noviembre, 1984 
p.9. 
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Analizar si se ha cumplido la normatividad aplicable. 

Determinar si se han alcanzado los objetivos asignados 

con··· el 'menor costo económico y financiero o paralela

mente, si con las disponibilidades fi~ancieras existen
tes se esta alcanzando el maximo de objetivos. 

Ejercer un control constructivo que busque mejorar la 
eficiencia de la gestión. 

Controlar la eficiencia de los órganos de control in
terno. 

Evitar la corrupción. 

En base a su objetivo y en las acciones que comunmente llevan a 
cabo, se puede decir, que las entidades fiscalizadoras superio

res deben ejercer un tipo de control orientado hacia la rentabi

lidad, utilidad, econom1a y eficiencia de las operaciones eSta
tales, que no solo abarca a cada operación sino a la actividad 

total de la administración, incluyendo su organización y los 

sistemas administrativos. 

"Este tipo de control no representa una finalidad en si 

mismo, sino una parte imprescindible de un mecanismo regu
lador que debe señalar, oportunamente las desviaciones 

normativas y las infracciones de los principios de legali
dad, rentabilidad, utilidad y racionalidad de las opera
ciones gubernamentales, de tal modo que puedan adoptarse 

las medidas correctivas convenientes en cada caso, deter

minarse la responsabilidad del órgano culpable, exigirse 
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la indemnizad.ón C::orrespo~die~~~ C) adopta~se las 
naciones q\i'e impid~n .ó; ~º:~. i~ merios;' dificuÚen 
tición de t~l~s'infraC::ciori~i; en e~ fut~rC>:"- 51 

----'-'--'"-'--'-····.··.· ~·,; 0 c'i 
'I'! ', ',' "'" ~ ~·. • ~.F ' 

:.· 

det.ermi

la r.epe:-

r.áS, LÍTiéas Básicas de la Fisga! ización 
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CAPITQIP II. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA FISCALIZACIOH 

SUPERIOR EN MEXICO. 



-• -', c;--::o-.--·-- _ 

a.l EPOCA,.COLONIAL 
;•.e,,_ .,_ 

- ... :~·: -'."::-_'. ... _,~-. . :'.-_~;·:> - -, >::-· :.:< ' - ' -- -, 
La Fi~'éáÚzaci.ón :~uperior .. en Médco incuestionablemente encuen-

· tiá·':·SuS :O'i:·i.g'e'~~s·:_-~·n ·1á·- ·épóCa ··_Col6nial, .sin --embargo~_ existen dis

c·~-~pa-~:ci~~~': -e-~~~~ ~~a"rio~- :·e~t~d-ioSos de -la ·-m~~~~Íá: algunos cen

tran' ~~mo. ·su antecedente más remoto al Tribunal Mayor de cuenta 

crea~~·, s~g\ln·, indican por las Corte·s Españolas en el año de 

1~35, ·. otrOs señalan como origen la creación de la primer Real 

Au.diencia ·de la Nueva España en 1527. Lo cierto es que las fun

ciones de Fiscalización no se tenian asignadas a un solo funcio

riai:'io :ni a un organismo especifico de gobierno, sino que se 

ej-er~ian, por casi todos los órganos administrativos indianos 

que -tenian encomendadas atribuciones similares sin que existie

ra una clara división de poderes o funciones; lo cual dejaba un 

margen de dudas acerca de la esfera jurisdiccional de cada uno 

· de ellos. Este fenómeno, es entendido por varios historiadores 

como el resultado de una politica coherente establecida y esti

mulada por el Rey y no como el producto de la falta de organiza

ción del Gobierno Español en Indias; puesto que como señala So

nia Pinto: 

" se fomentó en Indias la .existencia, de . un equilibrio de pode-

res entre diversas autbridades¡ unipersonales y colegiadas, 

creando un-- s!Stemi{.· de·-~v1g-r1an-~.ia~--'Y:;c'.O~t~01 mlltuos como la mane

ra más. adecuáda ·de·. velar poi: la bi'tegridad del poder central Es-
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pañol. "6/ " .. ~~·. :.~utori~ades. _Im;Hanas debian vigilarse lilutua:men:.. 
te y responder de su actuación ante el Rey !' 7 / 

Para entender la importancia de cada una de las Instituciones 
politicas y .administrativas que tenian encamen.dadas atribúcio
nes de Fiscalización en los siglos XVI y XVII: es necesario uti

lizar los diferentes periodos señalados por el historiador chi
leno· Mario Góngora, para asi, ubicarlas dentro del desarrollo 

histórico que las caracteriza. 

Periodo 1493-1499. La organización de los territorios america

nos durante el proceso de incorporación a la Corona fue una ta
rea larga que dió inicio en el año inmediato posterior al descu
brimiento. 11 inicialmente no se funda en una ordenación adminis
trativa, sino en capitulaciones con el descubridor, es decir, 

en la acción de la iniciativa apoyada y privilegiada por la co
rona"a; "En 1493 se inicia la organización militar y fiscal en 

Indias"g¡ dando lugar al establecimiento de los primeros Ofi

ciales de la Real Hacienda, manifestación del deseo de la c~ro~ 

na de cautelar sus intereses, asignándoles en aquel tiempO la 

misión de recaudación y cuidado de la Hacienda Real y de vigi

lar el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

61Pinto, Sonia y et, al. 
Ahtecedentes Históricos de la Contraloria Gen~i:-~1 de la· 
República 1541-1927. 
Santiago de Chile, 1977 pag.20 
7 ¡Haring, Clarence. 
El Imperio Hispanice en América Latina 
Editorial Peusor, Buenos Aires, 1958. pag.120. 
9¡Góngora,Mario. 
E1 Est~do en el Derecho Indiano. época de fundación 1542-1570.--
Universidad de chile, 1951, págs.43 y 44. 
91vid op cit, ant, pag. 48 
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.,~, ' : . 

Period~··-:.1~.~;~~~.~~ .. ~·~·:_ ·~~--:~·~~:~e'? .. ·.-~:~.·_ ~-~~~~i-~uYó~: ~i::: p~~~er .·-e-~_é~erl.to 
fur{dameilta{-/de ~-~-gob:Í.~rn-;:,;- d~'ñOtñi~adOS:· 9~b~ei~~ci~·ne~~: .~~i~úcle-os de 
donde. ~~~gió .. ~i~·.m-.á~ .'. qc;~·p1~j,,~/,~i~t'ema,"_'.'p~st~ricir ,..··.·por ·~·.~n. -:dobl.e 

.~::~::r::~:JE~~t:J~}till;~¿~~fL1f1:~¿i~t::r~:r:~t:r:::e1n::: 
Las .··.Go~e~n;~¡º~~,s';"g~l1i~kf~~~~~:n~:~as :fÜnciónes .. •Administrati-
vas, Judic1ales;,y.·L,egislati•ias 1ií:Jeiná.s.<1e. oh.tener el mando IJ\ili'
tar. ele ~;, ;;.¡;;~J:ilcia; . ··. ··· ... 

:,, " .<' \··.:· "'/(: ;':> 

Mec~-,]rs'm?s--,-Cie:~~C?Dtroi --que': jiodfa -~;ercer. ordenar una pesquisa 

-__ (avei:-1g~ac::i~rif~O - (V~sita_) sobre- otl:'Os funcionarios menores que 

tenian a-su cargo bienes de la Real Hacienda. 

Mecanismos de control ejercidos sobre el 

sometian sus decisiones a la Real Confirmación 

o del Consejo de Indias) ; estaba obligado a dar 

Gobernador. Se 

(acuerdo del Rey 
a conocer al Vi-

rrey, a la Real Audiencia y a los organismos del poder central 

de la peninsula la marcha de los asuntos de su competencia; 

obligación que cumplia por medio de informes. Al final de su 
gestión se le aplicaba el juicio de residencia o examen judi

cial de la conducta del funcionario. 

En 1527, tuvo lugar la creación de la primera Real Audiencia de 

la Nueva España. Institución que se constituyó como el instru

mento permanente de control a lo largo de toda la Colonia. Las 
atribuciones conferidas a esta se referian más bien al cuidado 

de ciertos asuntos, es decir, al poder controlar la buena mar-

cha del régimen. 

10¡Vid op cit, ant,págs. 43 ·y 44. 
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Su deseJ?peño y .. evolUciÓn fué :denofando ur(aumento de atribuc~?
ne~, ~a~i~~:_ · de·~ .. s·~<~ai:~~t~~ ~ de.'_ ·máXJ.nia ;--·aut_o-ridá.d sobr~': las de~·ás 
Institué:iones '

0

InciÍ'anas; Las, facúltád~s ,c¡ue -tenia conferidas 
-eran erit.re ,:otr'ci'S-: 

v~9-i1~ár l~ · co~duc.ta .de los ~1.mc_~on~r:ioS .. 'rea.1~~:·.:· '.inC'1u~ 
yendo al mismo virrey'. ''' '' 

Erectuar los juicios de residencia ,'~i,:',térii.inó':' de ,:su 

gestión de los dif~rentes _·furl_~~~~~'riq~-~ aun ::·J~e- )'.~~ .:fn:... ~-
tegrantes de la Real Audi~nci~. , , , 'oc 
Ordenar visitas. -:.·. .,,/:>; . '.·:-... ~ 

.Tomar cuentas· a los Ófi~J.-~1e:~~.~~~~i~~:~ a1~:comehzaF~~-~d~· · 
año, en base-.ª esto,_ ~e ·~e~~-~:' ~:~-~~~-~!I~~:~~-~l:~~<;~~j_fl'r ~-
un informe al Rey. 'C " > , '. 1 

Podía intervenir de oficiO en: ca~-Ós - ~t~-~tatof-ioS, -con

tra el ·patronato Real, suscitados ;~n.t'e¡~-c~·a·]:-~-i'ér."::a~~ti-
cia, incluso Eclesiástica. 
Ac;_tuaba como poder moderador de posibléS ~~iC-~S:b'.~'-;;-:_d~~i'c--~-
gobierno unipersonal. 

Revisar y aprobar ordenanzas. 

Emitia resoluciones contra actos ilícitos imponiendo 

condenas, multas, encarcelamientos. 

En 1536 aparece el cargo de Virrey en la Nueva España, "la evo

lución de este puesto fue denotando un aumento de sus atribucio

nes nacido de su carácter de representante directo del Rey, cir

cunstancia que genera conflictos con las audiencias investidas 

de grandes poderes y dispuestas a defender las atribuciones que 

consideraban como propias. De allí que fuera cosa establecida 

que el Virrey por derecho propio, actuara como Presidente de la 

Real Audiencia. 11¡ 

11¡Pinto, Sonia y et,al, vid. op cit. pág.18. 
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Mecanismos de control que podia ejercer el Virrey sobre los fun

cionarios. Tenia _entre sus atribuciones de control: la facultad 

de ordenar una pesquisa (averiguación) asi como nombrar un juez 

pesquisidor y comisiones para efectuar la misma; ordenar visi

tas de inspección sobre autoridades menores. 

Mecanismos de control eiercidos sobre el Virrey. Real confinna

ción ¡ Obligación de informar a las autoridades· centrales· 'sobre 

la marcha de los asuntos de competenc~a ~irreina~ ··y_: ~~- jtfiC_io 

de residencia. 

Es también en el seguridO·periodo cuand6 aparecen dos iriStit.ucio.,;. 

n~~ ·fundamentales de Gobiern-o __ Am9~icarl~/ __ ·~a~ent~d¡~· ;~~--·r;_spaña:, 
La Casa -de contrata~ión_ y· El- -co-nsej~;·:d~-~~·~ai~s~~ .-

La primera se creó con fecha-ae1·.20~ de-eTiero-~ae_----15Q3~ eón asien-·: 

to en el puerto de Sevilla, se dedicó al estudio de la -geogra

fía, a la ciencia náutica de la época. Fue un organismo rector 

del comercio con las Indias y una pieza importante en la esfera 

de administración de justicia; Pues debía vigilar la preserva

ción de los intereses de los indigenas, sin embargo, poca era 

su intervención en el ámbito de la Fiscalización. 

El Consejo de Indias. Organismo creado el 1 de agosto de 1524. 

En cuanto a su competencia, "se extendió a toda la esfera de Go

bierno: Legislativa, Financiera, Judicial, Eclesiástica y Comer

cial 11
12¡ Dotándose le de grandes poderes. 11 se les prohibió so

lemnemente a todos los demás funcionarios y tribunales interfe

rir en sus asuntos. El Rey era el señor absoluto de las Indias, 

y el Consejo su intérprete." lJ/. Esta Institución tenia a su 

12¡Pinto, Sonia, et,al. Vid op cit, pag. 26 
13¡Haring, Clarence. Vid op cit, pág 126. 
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cargo la resolución última sobre casi· todos los asuntos India

nos: Preparación de leyes y decretos para el gobierno de las In

dias; Autorización de planes de gobierno; Asignaciones de recur

sos; Determinación sobre la organización territorial en consul

ta con la Corona; Proponia los nombres de los .. funcionar los re

gionales y debia tomarles cuentas al terminar su periodo. Ejer

cia un fuerte control sobre la conducta de los funcionarios ci

viles y eclesiásticos; Fungia como tribunal de última instancia 

en juicios civiles apelados desde las Reales Audiencias. Asimis

mo cada ·1ez que las condiciones lo requirieran, enviaba a las 

Indias visitadores, especie de inspectores encargados de cercio

rar-se de -la marcha de la administración y de informar al Conse

jo una vez concluida la visita. Durante todo el siglo XVI, el 

Consejo tuvo a su cargo la Fiscalización de las cuentas lleva

das por los funcionarios de la Real Hacienda. Desde 1605 quedó 

relevado de esta obligación al crearse El Tribunal Mayor de 

cuentas en México, "órgano al que se le asignó la función espe

cifica de Fiscalizar las cuentas presentadas por los Oficiales 

Reales, Administradores, Tesoreros, fieles y recaudadores de 

rentas reales" 14/. 

Este sistema instrumentado en base a la mutua Fiscalización de 

los distintos organismos administrativos de justicia y 
gobierno; respondia principalmente, como lo señalan vari~s _his

toriadores, a la desconfianza manifestada por el Rey hacia. ·sus 

14/.Velázquez Crespo, Francisco. 
Origen de la contaduria Mayor de Hacienda 
s/f. pág.26 
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funcionarios; Corno un intento de frenar las canipulaciones indi

vidualistas de los conquistadores; Eliminar tendencias feudali

zantes; Garantizar el perfecto funcionamiento de la Real Hacien

da y asegurar la buena gestión a todo nivel. Sin Elnbargo, la si

tuación fisica de los continentes y el tipo de comunicaciones 

existentes en esa época hizo que ese sistema de autocontrol per

mitiera un incipiente desarrollo politice- administrativo englo

bado en trámites lentos y onerosos. 

a.2 MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al consumarse la Independencia de México, encontramos como el 

P.rimer_ antecedente Constitucional de Fiscalización Superior, al 

ordenamiento establecido en Apatzingan, Michoacán que aun cuan

do no llego a estar en vigor señala la facultad de examinar y 

aprobar las cuentas de recaudación e inversión de la Hacienda 

Pública por parte de un órgano distinto e independiente del Po

der Ejecutivo. Es en esta época donde se encuentra el origen de 

la Fiscalización del congreso sobre el Ejecutivo. 11 Capitulo 

VII. de las atribuciones del Supremo congreso. Al supremo Con
greso pertenecen exclusivamente .•.•. articulo 113. Arreglar los 

gastos del gobierno, establecer contribuciones e impuestos y mo

do. de recaudarlos; como también el método conveniente para la 

admin_istración, conservación y enajenación de los bienes pro

pios del Estado, y en los casos de necesidad tomar caudales a 
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préstamo·.sobre 0 los fondos y Créditos ·de la H'ación. ~:" •• , 11 "articu

lo 114. -·'-Examinar y aprobar las-' cuentas de ~·recaudación e. iriver

sión de la Haci.enda Pliblica. "15/ 

La CÓnsti.t.~cÍ.ón Federal- de los Estados Unidos., MeXicanos del 4 

de octubre de 1824, aparte de contemplar la división de poderes 

_en un marco Federal estableció nuevamente en el Congreso la fa

cultad de revisar las cuentas de la Hacienda Püblica en su arti

culo so, ~'Las facultades exclusivas del ·congreso- General --~on 

las·siquientes •.. VIII .•. tomará anualmente las cuentas al gobier

no."16/ 

Con lo Anterior se observa que la facultad se tenia~, descrita· pa

ra· .se~ ~jer~ida .. exclusivamente por el Congreso General, qú~ co~ 

-·mo - se -.Sabe, d0sde estaS fechas se iriteq"ra ·por dOS--Cá-m~-~aS/ici'·-de 

.o~put¡¡dC)fl y fa de Senadores. 

Al pOco ~iempo de haber entrado en vigor esta Carta Magna se pu

blicó' u.:i .deéreto denominado "Ley del Arreglo de l~ Administra~ 
-~_ión~·ae-~la Hacienda Pública 11 dada a· conoi:::er en· décreto· aei 16 

de noviembre de 1824, en el cilal se establece por primera ve-z 

el órgano denominado Contaduria Mayor de Hacienda, bajo la de

pendencia exclusiva de la Cámara de Diputados y con funciones 

para examinar y glosar las cuentas de la Hacienda y el Crédito 

Público; entendiéndose por glosar, a la acción de verificar si 

1s¡Burgoa, Ignacio 
El juicio de Amparo 
pág. 82 
i 61Toro, Alfonso 
Compendio de Historia de México. La Revolución de Independencia 
y México Independiente 
pág. 279. 

27 



los d"ocU~-é~td~ comprobatd~iO~-l--·y :j-u~t-i'ficat·ori:oS' de1· ·gast·~ pübli

c~ reUniarl 'd~~·~~i.~~dOs( -~~-eq;:iis1-t~S ---numé~i-COS ~ -·-1e-9a1es- ··y-- Canta-:.. 

bles •. 

Más tarde~ n~evas disposicio.r:tes .. tocaron este organismo pero só
lo con fiñes -de ·pulir sus funciones, tal es el caso de las le

yes orgánicas publicadas en 1896 y 1904-, que en poco modifica

ron su estruCtura y sus fines en relación a lo establecido en 
1824; 

a • J EPOCA ACTUAL 

La Constitución de 1917 confirma un régimen de Gobierno Democrá

tico Republicano y define en forma expresa a la Hacienda Públi

ca como un atributo de la sociedad civil, esto es, (que pertene

ce al pueblo) y como potestad del Estado Democrático, es decir, 

(que quien la administra es el Estado), asimismo establece en

tre otros aspectos, adiciones que afectan la e~istencia del ór

gano de Fiscalización Superior en México conocido ya como Conta

duria Mayor de Hacienda; como antecedente trascedental se puede 

señalar que expresamente en este ordenamiento se estipula como 

facultad exclusiva de la camara de Diputados la de vigilar por 

medio de una comisión en su seno el exacto desempeño de las fun

ciones de esta Institución, y la asignación al Congreso de la 

Unión de la facultad de expedir su Ley Orgánica. 

En 1936, se expide la Ley Orgánica de la Contaduria Mayor de Ha

cienda, ordenamiento que establece diversos cambios en cuanto a 

su estructura y atribuciones pero que en poco modifica la fina

lidad a la que se suscribia este órgano, que como se señaló an

teriormente su misión consistía Qn efectuar un simple chequeo 
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',_.::::_ ·-. 

de comprobantes y gastos, revisar· 1a '"contábilidad de\las ofici-

nas con manejo de fondos y/o. valo.res'··de j,; Federación Y; exten
der finiquitos de las cuentas ·revisada$'~·_:.~.,_ ~',,;'.;,;'-':·~ 

cienes -mediante acuerdos en iOS .;ciue_· ·s-~-·.;.~·st·~bi~~e~=tié·f~-~~;~ ;.a";·· es...: 

ta ley; pero en poco contribuyeron' a la ;Jolución d~ .·~sté órga- .· 
no. . - .• .. .. • .··· ... · .... _· ·_· .•.• --; • ~d t' <~; 
A partir cie 1977, s,;·':regist~~ron avances_·· import_ante~~ ~h>:~,~~i~-:-. 
ció.n a .la 'Fiscalización superior en el ámbit·o ,Federal·;".como::¡,·e

sultad().,del p_roceso de Reforma Administrativa y Politica:·naci_da -

en ác¡m•l tiempo. 

La .~ef6rma. Administrativa como se recordará, tenia como objet.i

.vo •principal: "Lograr mayor productividad en el trabajo.burocrá- .·. 

tico, disminuir el tiempo de trámite en los negocios públicos y 

··acelera-r el cumplimiento de los programas de desarrollo Económi

co, Social y cultural del pa!s, mediante la desconcentración y 

descentralización de las funciones, facultades y atribuciones 

de las Entidades y de sus titulares; el apoyo de las labores Gu-

- bernamentales en nuevos sistemas Administrativos y el uso 'de mo--

der.nas técnicas contables y de control" . 17 ¡ 

La Reforma Pol!tica pretendia "Lograr un perfeccionamiento de 

la Democracia propiciando la participación de las tendencias y 
corrientes politicas en el proceso electoral y dando cumpilmien

to al principio democrático de que el pueblo a través de su re

presentación sea informado, tanto de la legalidad de.los Ingre

sos, Impuestos, Derechos, -Productos y Aprovechamientos como- de 

17¡Lay Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 
Cuarta edición oc 1985, pág. 7 
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la,. honra: a·~ . y e f iCiente ~plicac-~ón-~-. d~:,,--~·~.s ~giés'?~ ; a ·: -Í_'?~. -·p~o9ra-· 
mas de desarrollo del pais y ¡,: la prest~ción de ~ervf,C:io~. j,úbli

c~s,._ n -18/ ·: 

._:~: . . '··· - : . ·( ·: -.. ,._,,.- .. _· ~: :·<<·- :._ .<>:: 
Como ~"esp~"e~-t'a-. a· ·l~~ ·--~~-queri~i.~nt~s .. ~de l~~ R~fo;;~5 .ii~~=iilis:~~~-

, ti va ."/. .~_ol~.ti'c.~_ en:-.'.iá~_:·:que.:. ~e. ha~~~b~·:·. ~m~eryad:~·- e~·:. ~o~-~~r~~ ."-~~~e-:. 
ral; s~ exp~d~; la ~actua"l_- Ley Orgánica d~_'la ~~9':1~~dµ.i::!a· ~á:.Yor, _de 
Hacienda, ·.el· _:·g de: ·diCiembre·- de 1978, · en· ·forma· _'C'~si«,: sim'ú1t·á~ea 

con las r.éyes Orgánicas de la Administración PúbÍ.Íc~. Federai y. 

la .de Pre~~puesto contabilidad y G~sto Público F~deraÍ. 

De ·la~ modifi:~acion~s. más· impOrtantes que.:se-.--le hicieron al Or

gano Fiscai'_~~ador superior, se pueden citar liis siguientes: 

··;.;'Se adecuó· sú alcance a los ·requerimientos de Fiscali-

-.. Za~~ón del ingreso y gasto público a que se refiere 

la· cuenta Pública Federal y la del Departamento del 

Distrito Federal; documentos que a partir de este 

año los elabora la secretaria de Programación y Pre

supuesto, en los cuales se consolidan los estados fi

nancieros y demás información financiera, presupues

tal y económica, en el primer caso, de las Entidades 

comprendidas en los presupuestos de la Federación y 

en el segundo, del Departamento del Distrito Fede

ral; mismos que por su importancia se analizan en el 

capitulo VI del presente trabajo 

- "Se fortalecen y amplian las facultades y atribucio

nes de la Contaduria Mayor de Hacienda, de tal mane

ra que de las visitas, inspecciones y auditorias 

18¡Vid. op cit, ant. pág. B,9 
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practicadas se deriva para el Contador Mayor de_ .Ha

cienda. el dereclio'y la obligación de fincar responsa
bilidades civiles, administrativas o penales, a los 
f.llnciOnarios o emp1eados ptiblicos transgresore·s de 
la -1ey, Y a las personas fisicas º·.morales· que-· c~n 

ellos se hayan coludido en la comisión de delitos pa
trimoniales en contra de la Hacienda Pública Federal 

y de .la d.el Departamento del Distrito Federal. n19¡ 

- se·· Posibilita a este órgano técnico a efectuar el 

exame·n y revisión de los ingresos y egresos públicos 

y _la fiscalización de quienes intervienen, de manera 

té,cnica, adecuada y politicamente al margen de los 

c"ambios trianuales de la Cámara de Diputados, al es

tablecer ·que el Contador Mayor de Hacienda sea inamo

--y-ible -_durante el término de ocho años. 

- .-Se le dota técnicamente del contenido de Contraloria 

General; sin embargo, por respeto al texto Constitu-

- Cional no se modifica el nombre de Contaduria MÍ!yor 

de Hacienda, por el de Contraloria General de los Es

tados Unidos Mexicanos ó el de Auditoria General del 

Poder Legislativo; términos más adecuados para desig

nar al órgano técnico encargado de examinar y revi

sar la Cuenta Pública, por cuanto la palabra Contadu

ría sugiere la idea de la Contabilidad de un nego

cio, es decir, lleva cuenta y razón de entrada y sa

lida de los caudales, en tanto el término Contralo

ria, ademas de comprender a la actividad contable, 

denota control estricto de la recaudación de los in

gresos y del ejercicio de los egresos, establece jui-

19/Vid op cit, ant. pág.9 
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cios y criterios para determinar Su origen Y· aplica

ción, conocer su empleo eficiente Y saber-si se-sa
tisfacieron necesidades y se _cumplieron prograoas, y 

el de· auditoria elude a la actividad fundamental en 

el examen y revisión de los ingresos y egresos públi
cos. 

- la nueva Institución formada en esta ley no se limi
ta a simples funciones de glosa, esto es revisar ex
clusivamente la exactitud de ingresos y gastos, sino 
que se sustituye esta función por la auditoria que 

se realiza por muestreo selectivo en virtud de no 
ser posible abarcar la totalidad de los aspectos con

tenidos en Cuenta Pública. 

- se suprime la expedición de finiquitos, por conside
rar que moralmente no conviene~declarar_revisa~a una 
cuenta y eximir de responsabilidad a quienes en elia 

intervinieron, cuando no ha sido examinada en su to
talidad. 

- En el examen y revisión de las cuentas públicas se 

aprecia si se ejercieron correctamente los presupues

tos conforme a los programas y subprogramas autoriza
dos; si se dió cumplimiento a los objetivos y metas 

de esos programas desde un punto de vista legal, eco

nómico y contable, asi como verificar si las Entida
des alcanzaron con eficiencia, eficacia y economia 
los objetivos y metas fijados. 

En 1980, la Ley Organica se complementa con el Reglamento Inte

rior de la Contaduria Mayor de Hacienda. 
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A partir de 1983 se entra en una etapa de franco renacimiento, 
este fortalecimiento debe considerarse como alta1I1.ente positivo 
porqUe sencillamente no se concibe que un pais pueda funcionar 
adecuadamente cuando no se ejerce ninqün control externo sobre 
las acciones de gobierno; ya qtJe este órgano Fi.scalizador reci
bió un incremento presupuestal relativamente importante que le 
permitió iniciar acciones para modernizarse y aumentar su efica

cia. Este incremento se logró aun antes de que el poder legisla
tivo disfrutase de su autonomía presupuestaria otorgada en los 
términos de las reformas legales de enero de 1987. 

En 1983, en un afán por fortalecer la Fiscalización Superio~ en 
nuestro pais_, se constituye !~ __ Asociación Nacional de- Ó-r9anis
mos Superiores .de· Fiseálización y Control Gubernamental que--se 
identifica con las siglas de " ASOFIS ". 

La ASOFIS integra a las 32 Contadurias Mayores del pa1s basándo
se en una politica firme de respeto absoluto, a la independen
cia y soberania de las Entidades Federativas y de sus respecti
vos órganos de Fiscalización Superior. Su labor se linita a ayu
dar en la formulación de criterios básicos de Fiscalización su
perior en México, su difusión, y en promover institucionalmente 
la coordinación y la comunicación constante entre los organis

mos de Fiscalizacion Superior de las H. Legislaturas de los Es
tados y del Congreso de la Unión. 

Por otra parte, se entablan relaciones y se logra que la Conta
duria Mayor de Hacienda represente a México en el Instituto La

tinoatnericano de Ciencias Fiscalizadoras "ILACIFº, organismo 
que tiene establecidos los siguientes objetivas, entre otros: 

-·Promover y realizar estudios sistemáticos en materia 
de control fiscal, entendiéndose por tal toda activi
dad encaminada a la vigilancia y- fiscalización de 
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los actos de_la Administración Püblica en loS_ campos 

jurídico, ~iri~riCiefo Y-·-coiltabr'e. 

Actuar ,como centro de informacióri y asesoría técnica_, 

al serVicio de 1os paises.miembros. 

- Servir como organismo de enlace entre las :rnsfitucio

nes de control de las Naciones afiliadas, atendiendo 

a consultas y fot1.entando el intercambio de ~specia-· 

listas. 

Se logra además la participación de México en la Organización 

Internacional de Instituciones de Fiscalización Superior 11 INTO

SAI". Asociación que agrupa a las Contralorias o- Tribunales de 

Cuentas de todos los paises del mundo, y que tiene como propósi

to fundamental promover el intercambio de ideas y experiencias 

sobre el control gubernamental. 

Administrativamente, en 1983, la Contaduria Mayor de Hacienda 

adoptó una nueva y moderna estructura con el propósito de opti

mizar los recursos disponibles para un mejor desempeño de sus 

responsabilidades presentes y futuras, lo anterior, coincide 

con una nueva etapa en la vida de la Contaduria Mayor de Hacien

da y por ende de la Fiscalización Superior. Esta modificación 

estructural encontró su sustento legal con la expedición del Re

glamento Interior publicado en el diario oficial del viernes 5 

de agosto de 1988. 
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La Fiscalización superior en -éi ámbito- F".cleraí, _como'se vló_a·n

teriormente tuvo ún .avan~e significativo eÍl .los último.s· año~ 

después de haber permanecido por largo tiempo operando,exclusi~ 

vamente con fines formales, pero es cierto que aún falta mucho 

por hacer, el camino no es fácil, puesto que· implica ·la ·vigori
zación del régimen democrático en el cual nos suscribimos pero 

no en el aspecto teórico sino en la práxis politica. 

Para que realmente la Contaduria Mayor de Hacienda opere efecti

~amente, se debe lograr un verdadero equilibrio de los poderes 

que conforman al Gobierno Federal y se deje-de dar el predomi

nio presidencialista que ha caracterizado a nuestro régimen de 

Gobierno,_ asi como lograr una verdadera y legitima representa

ción del pueblo en la Camara de Diputados para que se juzguen 

libremente las acciones Gubernamentales y a los mandatarios ele

gidos por el pueblo; Estos aspectos harian que se garanti~ara 

realmente la libertad de acción del órgano Fiscalizador frente 

a todos los Poderes e Instituciones que debe Fiscalizar, tenien

do como único limite la Constitución y las leyes. 

Otro aspecto que se requiere vigorizar, es que este órgano Fis

calizador debe contar con la prerrogativa de aplicar sanciones 

por acción directa cuando los fiscalizados infrinjan preceptos 

esenciales referentes al manejo, custodia o administración de 

bienes o caudales públicos, en otras palabras, debe contar con 

potestades suficientes para sancionar el ilicito administrati

vo, sin interferir con otros órganos a los que el derecho públi

co les tiene asignada esta competencia privativa; para asi lo~_ 

grar mayor agilidad y evitar la prescripción de acciones delic-
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- tuosas.: Esto es, el órgano Fiscalizador debe á·ctu'ar como'; Tribu
.. _nai':.-.MaYOr· de cuentas. 

Otras de las grandes dificultades po; sol~ent~~~-- es .-¡~~·:.cin·~Í.-~ien
te ~tilización que se realiza de la técnica conocida como. 11 Pre

supuesto por Programas 11 ya que en su aplicac_ióri no ·se·. re·speta 

su esencia. 11 la experiencia permite observar que las dependen

cias y entidades al estructurar sus presupuestos, no vinculan o 

asocian en forma directa los objetivos y metas con los recurSos 

puesto que en muchos casos las unidades administrativas centra

les y foráneas de las dependencias, por desconocimiento, falta 

de capacidad o simplemente por aspectos prácticos, realizan su 

estimación presupuesta! sobre la base del presupuesto anterior 

al que incrementan un porcentaje fijo, que en muchas ocasiones 

es elevado, conservando la idea de que al ser revisado por la 

Secretaria de Programación y P~esupuesto, al reducirlo quede en 

la cantidad esperada por ellos 11 • 20¡ 

"En algunos niveles que intervienen en la elabóración 

del presupuesto, no se identifican metas. Y. obje.tivos, 

llevando al órgano rector del sistema presupuestal, a 

orientar el gasto de acuerdo a proyecciones financie

ras, teniendo como base el gasto efectuado el año ante

rior, pero sin poder ·tener en cuenta la prforización 

de las metas fijadas en el plan de desarrollo que en

marca los lineamientos de politica del Poder Ejecuti

vo.1121¡ 

2o¡Adam, Adam Alfredo 
Becerril, Lazada Guillenno 
La Fiscalización en México 
UNAM, 1986.pag. 29. 
21¡Horizontes 13 
Revista ILACIF 
Sep/Dic/1988 pag. 11 
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~ste aspecto obstaculiza al ente ffScal.izado-r en lo referente a_ 

la r_evisión relativa al cumplimiento de objetivos y metas· por 

parte de entidades y dependencias, debido a· la . desvinculación 

que generalmente se presenta en la planeación.?e los objetivos 

y metas, con los recursos asignados. 
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Bf ESTATÁL 

El origen de los órganos de Fiscalización Superior establecidos 
en_ las ·Entidades Federativas que conforman la Republica Mexica
na, se.·empezó a gestar a partir de 1824 eón la Constitución Fe
deral de los Estados Unidos Mexicanos, y es a partir de esta fe
cha cuando se fueron estableciendo las bases de su actuación en 
la mayoria de las Constituciones Estata.les. 

Cada" Estado Federativo tiene en su historia un· sinnúmero de pe

~uliaridades y acontecimientos que fueron confarmarido a los ór
ganos de Fiscalización Superior. 

El análisis de los acontecimientos históricos de varios órganos 
EStatales de Fiscalización superior; permitió determinar que ca
si siempre las modificaciones a éstos, se-han dado en forma pos
terior a los cambios operados en el ámbito federal y que éstos 
se han presentado en la misma magnitud; razón por la cual no se 

señalan las peculiaridades de su desarrollo histórico, además 
que el presente trabajo se encuentra delimitado para abarcar 
con mayor profundidad el nivel federal. Sin embargo, para pro
porcionar un panorama general de la Fiscalización superior en 
México se describen diversos aspectos de importancia del nivel 
estatal. 

_Al igual que en el ámbito federal, los órganos técnicos de fis
calización legislativos circunscritos en el nivel estatal tuvie
ron un avance considerable durante los dltimos s años a partir 
de las reformas politica y administrativa efectuadas, sin embar
go, la situación actual aún daj~mucho que desear. 
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La problemática que presentan repercute todavía e~ el n~vel .de. 

eficiencia y eficacia de sus acciones, son muchos los problemas 

por solventar, entre los cuales se pueden citar los siguientes: 

Segun un estudio efectuado por la Asociación ij~cional de Orga

nismos superiores de Fiscalización y Control Gubernamental 11ASO

FIS11 sobre la "Fiscalización Superior en México" se determinó 

que aun en nuestros días existen cuatro estados federativos que 

son Aguascalientes, Campeche, Coahuila y Veracruz cuya const~tu

ción no comprende dentro del poder legislativo la existenci~ de 

un órgano de Fiscalización Superior aunque en la práctica exis

ta. 

Los E~tados de_ ~clima, cainpeche, Q":lerétaro, oaxaca, 

Veracruz no cuentan con,s.u .ley' .orgánica resp~ctiva.· 

--sobre--esto-s -·aspe~to-~~,~~--~á', ·imP~~~~iridiblEi 
P~~--~~-1'.'.' ~~~- ~-~~- :,~~~~~-;;·aci~~---_-e~~:: ~n ~_:-inár~~· -~~¿_. teg~~idac(:_que:~~-~u~~e~te 
la actuación: dÉ! ia~··~ ór9~n~s· -en~arg~d;~---de·- -~j~~ut~r ta~ trasce~ 
dental acción. 

En relación- a sus recursos presupuestarios, se constató que 

existen serias limitaciones ·en relación a las asignaciones· y en 

algunos casos se restringe la libertad de su ejercicio, provo

cando con ello insuficiencias de recursos humanos, técnicos y 

materiales, sujeción a directrices ajenas que redundan en el 

cumplimiento poco satisfactorio de atribuciones y objetivos con

feridos. 

El universo a revisar en algunos Estados Federativos es de gran 

magnitud en relación a los recursos disponibles, éste abarca 

las cuentas publicas del Poder Ejecutivo del Estado, Munici

pios, Organismos y Empresas Paraestatales y Pararnunicipales. 
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Si bien, las revisiones no necesariamente deben abarcar el uni

Verso si es conveniente que se ~ealicen asignaciones justas que 

permitan realizar una adecuada revisión de acuerdo con las cir

cunstancias. 

En la actualidad todavia hay órganos ·fiscalizadores que no reci

ben las cuentas del Gobiern'o del Estado, en otros casos· de Muni

cipios, Empresas Paraestatales y ·paramunicipales; ·aspecto que 

dificulta su gestión. 

otro problema que se presenta es que aún varios de los Gobier

nos Estatales, Municipales-_ no tienen .-~st~ble_c~~os _presup1:J.estos 

por programas y en los otros la aplicación de esta técnica no 

-se efectúa en forma apropiada por la f.al ta -de conocimientos del 

personal administrativo. 

Los problemas que se afrontan en la actualidad en el marco Esta

tal son de magnitud considerable, en este apartado únicamente 

se hizo mención de los mas graves con la finalidad de despertar 

el interés de los estudiosos de la Administración Pública res

pecto a un tema de interés comlin, puesto que en la medida en 

que se establezcan estudios mas serios sobre la situación que 

guardan los órganos de Fiscalización Superior y se les dé la de

bida difusión que permita contar con el reconocimiento de la 

opinión pública, aspecto indispensable para que se ejerza pre

sión y se conformen las bases para su fortalecimiento. 

La labor de estudio a que se hizo mención, la está realizando 

actualmente la 11 ASOFrsn, Asoci~ción Nacional de Organismos Supe

riores de Fiscalización y Control Gubernamental, que ademas se 

encarga de proporcionar apoyo técnico a los diferentes órganos 
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de Fiscalización 'superi~r de lo~-- EstiÍdos y de la Federación; so-
" .. ". - º," ,-, - .- .,.· .· -

bre 'est·e;· aSpec~o, 'es co_~venient~ señalilr qtie ·su geStión aún es 
poco Signii'icatiVa debi'cio· al poco tiempo que tiene operando. 
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CllPITUIP ru. 
Lll FISCALIZllCION SUPERIOR EN Lll ADMINISTRl\CION 

PUBLICA FEDERAL 



A) DrvISioN)>É l?OD~; 

. ·.·.·,··:; .-:~\:_· .. ~.--.: ... :.·_:;·_~.•.·.~-:-. ·"· ·,;· ·-~ -~~1\...-:·.-_:.· 
-- ., . -i< ·.o"::~-=o---~ ,··-··- :.~ -~-

En base a nuéstra c~rist:Fuci.eri P()ÜÜciX ei;~i.íc;t.1erno F~clerál se 

puede definir . c¿~o: ·:El .
6
• p

0
odb·e·. :erra:npi-úa~),·.··.'nlaÍc~ºi.-•0¡n~a.:l~---· •. ····Y·~ .. •-.-.·_i_ .. -.'qu~áe-n_~.;(- d~-y . ~:iebl~' ~or 

el cual éste .ejerce -·s:u rep~~s-~n~a:?·j'ur1.:.: 
dicamente -a ia nac.1ó·n. :-.-.-·.>:~'.~:e-,._ >;::_~~-, -- -;_-ó;" .·::._--- ./·:·;tY --~~v· .;,'.::.:· .. i)C-: ,!.'; 

:~:,::. ·:·:::::,~:: ~·~cr~¿¡~4f ff q~~Jt~~~.~1 · := 
gislativo, Ejecutivo y Judidi¡1~T .;'.. -·~·-·· ::;iLL'· "·;·U;r 
En el ideal politice abstracto el ~o~¡~~n~~~t:~'c6.i~titÜiclo por 

los tres ó~ganos _ant.es Señal:-ado~:~ Q~~- -~-~~~inp_e~~-~--~a~da" Jno-~b~er
ta función fundamental, aspécto qu~ ~-~-- i:e~~i~¡ -~-p~~·~o-~_Ci_ona im
plicitamente una posición de poder independiente que-sirvé.para 

controlarse mutuamente. 

La argumentación tradicionalista, a la luz de la experiencia. de
ja de tener la suficiente validez como instrumento de análisis 
y de realidad y pasa a ser más bien algo simbólico y ritual. 

En el sistema politice mexicano, encontramos que efectivamente 
el presidente o el cargo correspondiente al jefe de gobierno im

plica una fuerza sin contrapeso. 

El presidente controla las leyes, la acción pública.'y los tribu
nales¡ en otras palabras la figura presidencial e)lgl_oba -,,tod~s 
las manifestaciones del poder politice. 

-

Sobre la división de poderes existe una gran aram~':. d~;- ~studios 
que tratan de examinar cómo funciona ·nü-e-stro-;;~~rs,"~~~~~0_,'~Pfú:a·;----"- -
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- ,·_:.},. 

cuáles -~01:1 ~u_s .. partes·;,:·; ~su p-ósl~ió~~:--~;;tr_UCbir'ái-~-:, y: cómo partici-:
pan en -e{ ·proce~~. -,~"-~:_ _- ·''~;:;"~[· ~-~~>~.\. :~{~---··"' --.~-~,-; --.:~-~-::~ 

Sin emb~~~diqu{ene~-·.·.·~···ela1,:.·.·.·.·,;,·_···.Pe:srt~~us_·.:_.~d;n1~··º~.".e·;,:.·.·y'.·.•.·.t.· .• -.. '.ea:n~.:;ái.s1~~.,:'i·; .•. _-:s::n1: 5~~.·.ld~.~,~e' ~i~rarA :~ tanto deta-
lle,· pue_st~-.- .. - ~:'.~~~e_::~,~:~-~-~cto· seria ma-

teria·. de. un ti:abajo'de investigación };a~t.:ilfe aci~iio •. 

Unicamente, en •fo~~ ~()s~~rio; 3\se~al~rA el p~pel que juega 
el Poder Legislativo e~ reÍación .al· Ejé.cutivci, por ser este Po
der el -·que·: tiene a:··su ~a~9o.'· r_evisar ia ·cuenta Pública anual del 

EjecutiV.D, dÓcU.n:iento que sirve. de punto de partida a la Fiscali

zación:·super'ior: .Tomancio para ~ste. efe~to como válida, la apre

ciación qu~ al respecto tiene el .lic. Adalberto Saldaña Harlow 

eJ'.1_·su ·lib~~: 11 El Estado en la sociedad-Mexicana". 

--- 11 E1~- P~~e_r=:de decisión y la fuerza recae una vez más en el siste

ma· politice y ·dentro de éste en el Jefe Politice máximo 11 22¡ 

11 0~ ~~cho el Jefe Politice máximo apoyado en las diversas ramas 

del· =G_o?~e_r:no Federal condiciona substancialmente las posibilida

des de los 'otros dos niveles de gobierno, en la designación de 

candidatos oficiales, en la composición de las dos Cámaras del 

Congreso, en la designación de algunos miembros de las ramas ju

diciales y en particular en las relaciones que tiene el aparato 

Ejecutivo Federal sobre las administraciones públicas de los es

tados.23¡ 

f¡;Saldaña Harlow, Adalberto 
Estado en la Sociedad Mexicana 

Editorial Porrua, S.A. 
1981 ,_ pág. 24. 
23¡Vid, op. cit, ant. pág. 25 
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ºEl Jefe del Ejecutivo que· tiene a· su cargo el aparato adminis

trativo centr~l y p~raesi:Bta1··del-Gobier~o Federal, es a su vez 

el J~fe· Politico-.~-~á~'i~o,.<l'? :que hace se~t.~r que no solo se bus

ca mantener el contrOi poli'tf:CO de ~a administración, sino que 

el nivel politice .decida ,lo que· el aparato administrativo deba 

h~cer~"2 4/ 

El Poder Legislativo~ cohformado por. ~os ·r~pres.entante·s popula

res a través del enfrent~miento politice entre los partidos or

ganizados, establece -dentro ··de _lOs ·re.c~f'.ltos le9islativos, una 

representación que proviene-~n lo individual de la selección po

lítica que se hace en los· ·partidos, y en el caso del partido 

oficial, por parte del jefe del ejecutivo que a su vez es jefe 

del partido oficial: pero considerando las condiciones particu

lares del pais y su organización, la gran mayoria de las veces 

tales representantes lo son más del jefe politice que de los 

grupos de base que se dice representar. Además la organización 

partidista en las Cámaras, de nuevo establece el control politi

ce de los individuos, dentro de grupos con indicaciones pree~ta

blecidas. 

Si analizamos la configuración de la Cámara de Diputados de ·1a 

LIV Legislatura que ·es ·1a actual, -encontra?toS el-.~uStenta_· __ apro

piado a la tesis anterior, de 300. diputados ·uninóminales, 236 

son del Partido Revolucionario.Institucional. 

De esta forma, es claro __ que __ l<;>,s r~Pre'sen~-~·~~~s--:~PoP~iaÍ-éS _ resul

ten ser más representantes del jefe d~l·Ej~c\;t.ivo:º 

El Jefe del Ejecutivo, de esta manera constituye la función in

termedia fundamental y el Legislativo y Judicial operan como 

funciones intermedias complementarias de él. Sin embargo, no se 

24¡Vid. op, cit, ant. pág. 24 
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puede negar que de alguna manera el Legislativo yJudicial, ac
tüan para corregir al Ejecutivo y para mejorar ,la· operación de 

la totalidad del Gobierno. 

Si revisamos el sistema de frenos y contrapesos que teóricamen
te tiene instrumentado el Sistema Constitucional Mexicano, para 
mantener el equilibrío de los poderes que lo integran, hallamos 

que los actos encomendados al Legislativo en relación con las 

finanzas públicas, radica una de las mas significativas armas 
que se tienen para mantener al Ejecutivo Federal dentro de los 
limites constitucionales y en beneficio de los gobernados evi

tar el despotismo y la arbitrariedad. 
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C) EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL. Identificación del órgano 

técnico encargado de ejecutar la acción de Fiscalización 

superior, conocido como Contaduria Mayor de Hacienda. 

Las facultades que condicionan la intervención_ del Legislativo 

en el proceso de las finanzas püblicas vienen a constituir cuan

do menos desde el punto de vista teórico, un factor esencial y 

una arma poderosa que el Legislativo puede utilizar para·mode

rar, atemperar la conducta del Ejecutivo. 

En~re los .actos. Legisla:tivos or,ientados .. al ~or:i_~~º-~:.d~~ .la~:~.~~~~n:-. 
zas pública~·en~ontramo~: 

La aprÓba~lón'del Pre~u~d~sto d~~Égr~~os;'\i -F •, 
- ·--:;->' c=-.,-o-- 2-~- --- .. --~;:_ ·:'. ---" ~co:,-"0-' -•• -;-

Aprobación'de'la 'Ley. Cieif!gresos· Y. 
:' . - <·:-._-~/·.-·,. __ '.e·;·:·_ f .C;Of'-: •-

El'.EXlfmen"de:~ia "Cuenta P\lblica. anual' qué dehe presen-, 

tar el"Ejecutivo al' congreso". 

sr al poder Legislativo le corresponde autorizar los gastos y 

los ingresos, á él también, por regla general le compete el de

recho de juzgar si las inversiones se han realizado dentro de 

los limites de la autorización. 

En nuestro sistema politice la acción de revisar la cuenta pú

blica está encomendada a la ca.mara de Diputados, no obstante, 

como la legislatura dada su estructura y funcionamiento como po

der politice no podría fiscalizar por si misma el manejo de las 

finanzas pUblicas, nuestro sistema constitucional ha estableci

do un organismo administrativo mediante el cual ejerce su facul

tad revisora de la Cuenta Pliblica, que es la Contaduria Mayor 

de Hacienda, controlada directamente por la Cámara de Diputados 
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mediante una comisión desiqn~cta ._8_!1··~-~ sen~,-- de~omi"r:iada··· Com;s1ón 

de Vigilancia.. ;. -· ·::y .. :·>:. 

La contaduria Mayor d~ HacÍ~~cl~; ;~¿ ¿:;¡ .~~~~~i :~sy~~f~~i~;:do, au,-
xiliar, cápaci-tado·. · técnicamerit'ej'par~·-'..:;yerlf{c·ar·,E:~/---~-eXamliiai· -por 

cuenta de. la cámara de di:~lít~í:los'.ia' a'cl,;,.i.nÍstr~ciÓ'n de.16'6 r~ci.tr- ·
sos públicos ~ealizada p;•[;ei'i:j~~u"tí~~-. ·· -
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C) EL PODER EJECUTIVO FEDERAL. Ambito en el que general

mente se aplica la función de Fiscalización Superior 

La función de fiscalización, que parte de la. revisión de la 

cuenta ·Pública, se centra en el Poder Ejecutivo, en razón de 

ser el que tiene a su cargo la función de administrar los ton
dos y recur~os públicos y ejecutar los programas· de Gobierno, 

aunque también puede aplicarse a los poderes Legislatiyo y-Judi

cial. 

De acuerdo con la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y lii Ley OrgániC:a de' la', Administración Pública 'Fede

ral, el Poder Ejecutivo se representa por la Administración Pú

blica Federal y se clasifica en : 

Administración Pública Centralizada. - p_e ceinfo~a. por 

la Presidencia de la República, Secretarias de Estado, 

Departamento del Distrito Fed_erai y Procüraduria Gene

ral de la República. 

Administración PúbU~~ ,Paraestatal.- se compone por 

los organismo~ descentraliZa~os, las empresas de parti

cipación estatal, la~ instituciones nacionales de cré
dito, las org~nizaciones -·auxiliares nacionales de cré
dito, las instituciones nacionales de seguros y fian

zas y.los Hd,eic:omisos. 
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D) FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

La Ley organ1ca de la conta~~ri~ M~yor ~e Hac~enda '. promulgada. 
el 29 de Diciembre de 1978, atribuye a- la Institución que nos 

ocupa, como funciones-esenciales~- las SiguienteS: 

EL Articulo lo. Señala 'que La Contaduria Mayo"r. dÉ! ·Hacienda·· es 

el órgano ·técnico :'de· la ~á~ara d~ Dip~tacÍ~s, : ~~--:: :t~-~~·~_--,~--~~:-~U ·-:-~ai::-:
go la revisión de la cuenta. Pública del Gobiern.o Fedeioá1: Y:. de· 

la del Departamento del Distrito Fed1iral. 

. . 
En el· .des.empeño de sus funciones estará. baj'o el." control de la 

Comisió-n ~-d;e Vigilancia nombrada por la cámara· ·ae ._Diputados. 

El ·articulo 2o. Establece que al frente de la Contaduria Mayor 

de-· Hacienda, como autoridad ejecutiVa, estará un Contador Mayor 

designado por la Cámara de Diputados, de terna propuesta por la 

Comisión de Vigilancia, quien será auxiliado en sus funciones 

por un subcontador Mayor de Hacienda;· Los Directores; Subdirec
tores; Jefes de Departamento; Auditores; Asesores; Jefes de Ofi

cina; -de Sección, y trabajadores de Confianza y de base que se 

requieran en el numero y con las categorías que autorice anual

mente el Presupuesto de Egresos de la camara de Diputados. 

El articulo Jo. confiere a la Contaduria Mayor de Hacienda revi

sar la cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamen

to del Distrito Federal, ejerciendo funciones de Contraloria y 

con tal motivo, se le otorgan las siguientes atribuciones: 

I. Verificar si las entidades a que se refiere el articulo 20. 

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pliblico Federal, 

comprendidas en la cuenta Pública: 
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a) ~eali~aron sus operaciones, en lo general y en lo 

partfcular con apego a las leyes de Ingresos y a 

los Presupuestos de Egresos de la Federación y 

del Departamento del Distrito Federal y cumplie

ron con las disposiciones respec-t;:.ivas de las Le.

yes General de Deuda Pública, de Presupuesto,Con

tabilidad y Gasto Público Federal, Orgánica de la 

Administración Pública Federal y demás ordenamien

tos aplicables en la Materia: 

b) Ejercieron correcta y estrictamente sus presupues

tos conforme a los programas y subprogramas apro

bados; 

c) Ajustaron y ejecutaron- los --programas de inversión 

en los -términos y mont6s a·proe_~.do~ y de conformi

dad con sus partidas, y' 

d) Aplicaron los recursos provenientes de financia

miento con la periodiddad y formas establecidas 

por la ley; 

II. Elaborar y rendir: 

a) A la Comisión de Presupuestos Y cuenta de la Cáma

ra de Diputados, por conducto de la Comisión de 

Vigilancia, el Informe Previo. 

b) A la Cámara de Diputados el Informe sobre el re

sul t.ado de la revisión de la Cuenta Pública del 

gobierno Federal y de la del Departamento del Dis

trito Federal, el cual remitirá por conducto de 

la Comisión de Vigilancia. 
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III. Fiscalizar los subsidios concedidos .por el Gobierno _Fede
ral -a-., los· ES.tá.dos·, al -Departamento .-del Distrito Federa"l, --~--los 

orga~isiñ~S ·-ae· la·' Administración Pública Paraestata1·, ·a los. Muni:

cipios, _a 13s·.Instituciones privadas, o a los particulares, cua-

- lesqu_Í~r~_ ·qu~: ·se~n los .fines de su· de~tino, aSi: como verffica:·r 

su aplici~c:;l.ón' ~l obj etc autorizado. . 

Eri . ,;1· caso 'de los MunlCipios, la fiscalización de los subsidios 

se h·~rá ,'por.,,éondú,;t~ del Gobierno de la Entidad Federativa co-

IV. ·ordenar·.':Visit'.:as inspecciones, practicar auditorias, solici

tar ·\nf~·rnie~·;:; ~~~isa'r l~bros y documentos para comprobar si la 
:recaú-da.C'ión,>de:-·.:,ios_.:i~~~~sos --se ha realizado de conform.idad con 

~-~-~--~,,~!-~Y~~~.-a~~ic~_bles en la materia y además eficientemente; 

V. Ordenar visitas, ·inspecciones, practicar auditorias, solici

tar. informes, revisar libros, documentos, inspeccionar obras pa

ra comprobar si -las inversiones y gastos autorizados a las enti

dades, se han aplicado eficientemente al logro de los objetivos 

y metas de los programas y subprogramas aprobados y, en gene

ral, realizar las investigaciones necesarias para el cabal cum

plimiento de sus atribuciones; 

VI. Solicitar a los auditores externas de las entidades, copias 

de los informes o dictámenes de las auditorias por ellas practi

cadas, y las aclararaciones, en su caso se estimen pertinentes; 

VII. Establecer coordinación, con la Secretaria de Programación 

y Presupuesto, a fin de uniformar las normas, procedimientos, 

métodos y sistemas de contabilidad y las normas de auditoria gu

bernamentales, y de archivo cantable de los libras y documentas 

justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público; 
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VIII. Fijar- las normas, procedi-mientos, métodos y ~ist~mas in

ternos para la revisión de la cuenta Pública del Gobierno Fede

ral y de la del Departamento del Distrito Federal; 

IX. Promover ante las autoridades competentes el· fincam1ento- de 

las responsabil.idades. 
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E) ESTRUCTURA ORGAilicA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

Para cumplÍr· con ·1as funCiones que le han sÍdo enc~méndada's, --la 
contaduria Mayor. ·d~ Ha"ci~nda-" sé ~n~Uent-ra· ·integrada· ._con los si.:_ 

guientes serVidOres p\lblicos :·y. ~rlid~.:~-~~['.·admi~.ist~ati~a~: 

Dirección .General de Análisis e Investigación Económica· 
Dirección· General Juridica y consultiva 
o!r~cción.General de Administración 
Unidad de.programación, Normatividad y Control de 

·;Gestión 

Dirección de Auditoria Interna 
ilire'Céióri de sistemas 
Comité de compras 

Comité de Capacitación 

Subcontador Mayor de Hacienda 

Dirección General de Auditoria 
central 

Dirección General de Auditoria 
central 

Dirección General de Auditoria 
Dirección General de Ingenieria 

de Ingresos al Sector 

de Egresos_al Sector 

al Sector Paraestatal 

Dirección General de Evaluación de Prog~a~aS 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA DE 
INGRESOS 

SECTOR CENT. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA DE 
EGRESOS SEC
TOR CENTRAL 

SUBCONTADOR 

Mfl'YOR DE 

HACIENDA 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA AL 
SECTOR 

PARAESTATAL 

ORGANIGRAMA DE LA CONTADU!fIA MAYOR DE HACIENDA 

UNIDAD DE 
PROGRAMACION 
NORMATIVIDAD t
y CONTROL DE 

GESTION 

DIRECCION 
DE 

AUDITORIA 
INTERNA 

DIRECCION 

GENERAL DE 

INGENIERIA 

DIRECCION 
GENERAL DE 
EVALUACION 

DE 
PROGRAMAS 

DIRECCION 
GENERAL DE 
ANALISIS E 
INVESTIG. 
ECONOMICA 

DIRECCION 
GENERAL 
JURIDICA 

y 
CONSULTIVA 

DIRECCION 
GENERAL 

DE 
ADMINISTRA,;, 

CION 

SISTEMAS 



CONTADOR MAYOR D!l HACIENDA 

OBJETIVO 

Administrar la función fiscalizadora que practica la Contaduria 

Mayor de Hacienda a las dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, de conformidad con las leyes, politicas, normas y li

neamientos aplicables en la materia. 

FUNCIONES 

Dar cumplimiento a las disposiciones legales conteni

das en la Ley organica, en el Reglamento Interior de 

la Contaduria Mayor de Hacienda y en el Reglamento de 

las Condiciones Generales de trabajo de la Contad\lria 

Mayor de Hacienda. 

Mantener comunicación con las dependencias y entidades 
del Gobierno Federal, a efecto de lograr una m~jor 

coordinación y apoyo en el ejercicio de las atribucio- -

nes-de este órgano de Fiscalización Superior. 

Determinar las politicas y normas que orienten la ela

boración y ejecución de los programas de trabaj.o .d.~ la 

contaduria Mayor. 

Revisar y autorizar los programas de traba~º·-Y .. ,_c~O~d~;
nar su ejecución. 

Planear, organizar y dirigir las acciones que se han 

de seguir en la revisión de la Cuenta de la Hacienda 

Pública Federal y la cuenta Pública del Departamento 

del Distrito Federal, asi como en las auditorias, visi

tas e inspecciones y demás actividades que deba reali

zar la Contaduría Mayor de Hacienda. 
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Determinar. cU:áles dependenci~s ~-y,_.entid~~~s_. __ estárán .. su
jetas a revi.sión, mediante auditori~s->' Vi~i-ta~··.'·6- Í.~~
pecciOnes, .. de- a~Uerdo. ~on· ·la -P~~~J~·~t~\-

0

pr~~en't~d·a:· .. por·, 

el Subcontador Mayor de Haci~nda_'. · .. ··~. ;.;{) e , e . 
·;2,~-~ '.:\~;;o;·:~~:<:;, 

::;::~:::::i::~::;f ;:~!tf ¿~¡~líi~!;~);;~::,: 
'-~:··T ct:;;:i'~u:::~,~~?-{-~~~.f~'!:t:~·' _:::i!/ - .;• -.~;::,-,-

. ~~¡~~;:f s~f J~¿~~~~~!l?~~,¡; 
PromOver-,ant~ ·ias -~utoridades competentes: 

.·.: •. a). El. finc~miento de las responsabilidades; 

b) El cobro de las cantidades no percibidas por 

la Hacienda Pública Federal o la del Departa

mento del Distrito Federal; 

c) El pago de los recargos, daños y perjuicios 

causados a la Hacienda Pública Federal o a la 

del Departamento del Distrito Federal, y 

d) La ejecución de los actos, convenios o contra

tos que afecten a los programas, subprogramas 

y partidas presupuestales. 

Dirigir la correcta elaboración del Informe Previo y 

del Informe de Resultados, con el fin de presentarlos 

a la Cámara de Diputados. 
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Coordinar la elaboración del presupuesto.· anual de la 

sión de vigilancia.::. ·.;,.-.' 

';-'~2"' , .. ··. --"~~ :·:·-~- ~}'.~;. -- . 

Proponer a. la .Comisión· de-'.vi.gÚanC:ia;"):.'pár.;_ su aproba

ción, el presupú0_s~~~-: -~l~~S~~i)d~ ·:f~:yc·~~t-~dÜ~1a'.· ;:~aYor de 

Hacienda. , 'i' :::J._'{ t·3.t~X :~'Jj}j;,(-:,~.~:;.: .~-:~~;. 
'">:;.: \t;J ;f/~~". ºt1r: ~~-.\~- ¡.·"< 

Administrar y': .-ejerce;: -~a'e_-~.pFl~t1)c_>·:_•_~a~~~c:~~i~--u0:_~~n~:~_.;·~a_-s_Jl·:fa~-: ~~J?~nsu~l .:y dar 
cuenta -compro~~da, -.~~,\~~r ;,~--~y ' -R:: .·¿;·~mi~''ió'n de Vi-
gilancia. '',;--e~:,</-~ · ·,-~;¡~-::'./~~~,~-'- ~·-c.·; _'·::/'. -- _,, 

.-.:- •. _.;,j_"···· ,·' · ::~/-~-- ",:." ;~~:,·~~/ 

Informar a. ·la Comisión de Vigilancia· acerC:a ·de la._'apli-' 

cación del -presupuesto mensual y anual-,de _ _i~- _Contadu-, 
ria Mayor _de Hacienda. ,, __ · 

- ~;~~~ ~-: ·: _:~:, -
Establecer y mantener relación con asociaciones e -ins~ 

tituciones homólogas, educativas y profesional~s, tan~ 

to nacionales como extranjeras, con la finalidad el~ irl~

tercambiar experiencias en materia de fiscalización su-
perior y control gubernamental. -"-o.--c 

Representar a la Contaduria Mayor de Hacienda _ante:; ta-·.: · 

da clase de. autoridades, entidades, dependencias Y~.-.-P~;-~·-

senas fisicas y morales. 
·-.. -, 

Coordinar y verificar que se lleven a cabo los ,.t'I'_~_¡,~·~: 
jos especiales que indique la comisión d;. Vlgi~;.'ncÍ~· 
de la Cámara de Diputados. 
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El Contador Mayor de Hacienda es el responsable ~e· la a~inis
tración de la Institución, tanto desde el ·punto de· vista politi
ce como técnico. Para el logro. de lo anterior~ cuenta directa
mente con 5 Direcciones Generales que prestan ·funciones de apo

yo a las demás áreas sustantivas de la c~~taduria Mayor de Ha
cienda; siendo estas: 

La Dirección GeíleÍal de· Análisis e Investigación Económica. 

Proporélona:. asesoria·: e:n: ~~-~-ei::~a ~c~nómica, actüa como órgano de 
coi1Su1tá: •. - '~o-:·- ~-'-""· 

• ~e·., .~·~ -. - ::.~_-,_ -- -.,~ •• ·'- ' .. 

·~Tfene-~--_-UJ, -dobl"0. carácter;..- como uni".1ad de apoyo presta asesoria 

en· materia juridica, actua como órgano de consulta, promueve el 
fincamiento de responsabilidades, y como unidad sustantiva prac

tica auditorias de legalidad y lleva a efecto las acciones que 
d0-ésta se deriven, mediante las cuales se examina fundamental
mente la forma en que se desempeñan las Instituciones Públicas 

desde el punto de vista jurídico y se determina el grado en que 

cumplen su objeto social en general; con este propósito evalúa 
la estructura y el funcionamiento de los órganos juridicos de 

las dependencias y entidades auditadas, tarea que ha sido muy 

fructifera, pues en México no se acostumbraba revisar de manera 

especifica la actuación de dichos órganos. 

La pirección General de Administración. 

Administra los recursos humanos, materiales y financieros,· asi 

como proporciona los servicios que permitan_ el :_c~m:E~t!:i!.~":~~~ de 
las metas y objetivos de la institución. 
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Dirección de -AUditCfria ·Interna. 

Se encargá de revisar y evaluar los objetivos, politicas y pro

cedi"lll:ientos de operación, sistemas de información y', fundamen

talmente, ·el control interno de la Contadurb ,Mayo'r de ·HacÍ.en

da,, ·a {in -de promover la eficiencia y eficacia __ d.¿ suS ?.P~raci-o-
nes. 

Dirección de Sistemas. 

Determina y desarrolla los sistemas de informática de la insti

tución y_presta asesoramiento. 

Además cuenta con una Unidad de Prog_ramac1ón .- Normatividad y 
Control de Gestión. 

Que se encarga del control a niv.el general de la gestión de to

das las unidades administrativas··de .. la •. contaduria May_or de Ha

cienda, emite y actualiza la normatividad int~rna, proporcion~ 

apoyo en material bibliográfico,_ co~r~cción de estilo .Y asi · co

mo, la de coordinar· las actividades de capacitación del perso

nal. 

El Comité de Compras. 

·- - , 

Se encarga de garantizar que _las adquisicion.es y. la contrata-

ción de servicios se realicen en las cantidades adecuadas y en 

las mejores condiciones de calidad, precio y plazos de pago y 

de entrega. 
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y e-1 cOmité·de·-ca·o~6·:ú:aci1óri; 

Que se•en~Lga;j~e od.;,ntar ; canalizar la capacitación y el de

sar~oll~. -. d~l:" ,p~~sO:;;~l<·;.~ant~ a. ·nivel directivo como operativo, 
determin..-r ~fi~fidáde~ y secuencias de planes de capacitación. 

·sua~koo~ HACIENDA 

. OBJETIVO 

Coor-dinar -Ía función: fiscalizadora que practiquen las unidades 

administr_ativas. a su ~"argo, de acuerdo· con los ordenamientos le
gales'aplicables - en_ l~ lllateria y con los lineamientos que al 

respecto dicte .;,l Cont~do-,, M¡yor Ú iiac!ienda. 
. -; ~~-~:·': _;::_: --

FUNCIONES . -

. ~ .. - -

Plané_~r, ,_organizar y dirigir las acciones gue han de 

_seguir las unidades administrativas a su cargo en la 

revisión de la cuenta de la Hacienda Publica Federal y 

de la del Departamento del Distrito Federal, asi como 

en. las auditorias, visitas e inspecciones y demás acti
vidades que deba realizar la Contaduria Mayor de Ha

cienda. 

Someter a la consideración del Contador Mayor las nor
mas, procedimientos, métodos y sistemas internos para 
la revisión de la Cuenta de la Hacienda Püblica Fede

ral y de la del Departamento del Distrito Federal. 

Seleccionar y someter a la aprobación del Contador Ma
yor, las dependencias y entidades que serán auditadas, 
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asi .como. :p.rop~nerle los programas de auditoria .que se 
pract,iquen. 

Establecer los lineamientos y viqilar la comunicación 
y coordinación permanente entre las unidades adminis

trativas de la Subcon-taduria Mayor de Hacienda, asi co
mo con las dependencias y entidades auditadas. 

Verificar que las unidades administrativas sustantivas 

hagan el seguimiento de las acciones promovidas por la 

Contáduria Mayor de Hacienda en las dependencias y en

tidades auditadas. 

Sug~rir ~1 C_ontador Mayor que solicite las copias de 

los _fiifo:Cmes_ o dicta.menes de las auditorias practica

das_-_:·pºr :los .~auditores externos de las entidades y de

pendencias Y. las aclaraciones, en su caso, que estime 

pertinentes. 

Vig~lar.que se cumplan cabalmente las leyes y disposi~ 
cienes aplicables en los asuntos que le sean encomenda
dos. 

Analizar, en coordinación con la Unidad de programa
ción, normatividad y Control de gestión, la estructura 
que deberán tener los informes Previo y de Resultados. 

Supervisar en coordinación con la Unidad de Programa

ción, Normatividad y Control de Gestión, la elabora

ción de los Informes Previo y de Resultados. 

Formular dictámenes, opiniones e informes que fe sean 

solicitados por el Contador Mayor. 
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~Ácorciar·:_·6·on>"el·.: Co.ritádOi: MaY~~. ~l··.d~·sPaC:ho· a·e "iOs ·asun

tos ·.>qUé :~-~·1~<.~or:r~s·~b.h~¡~. ~·'. m~~tÉm~r.10 · ·informado sobre 

e1 d;,~;,r.~c:.1:r~<í'~ ~1.1~',,a:6ti,;1_~~d;,~; 
-.-- . ;~}~:\·.~- <-.·" ,\",~'.'.: .~"'-~-~·;.f'.~,:.~1 .. : 

···~::{::~!:. ~ise~:::. p~io~~~:~ ;ºi~:~~i~~=~~~em;,ªJ ;e 1:: 
· Únp~I-ti,I-áh l:os cursos dÉt · capacit~·é:~~~·~.~- ·:/· .:~:i;~i~:: 

- '· ~~ . te;·.,.· . ... -.. -. 

Representar al contador Mayor, ._,pol:- ,~auSériC.ia·· c;·~;:e~:~~rgO·· 
de él, en aquellos asuntos y ~~mi:s·.~'o~'.~.i.¡:.c;l\i1~ .·.p:~.oc:~~.~n:,~·
de conformidad con sus atribucionei/y s~guri';io·.·;,,;ta~le..:· 
ce el Reglamento Interior de la cclrit'icÍÜria M~yg,:.c¡j~'lia'..' 
cienda. 

Para el despacho de sus atribuciones tiene a su cargo la coordi

nación de las llamadas áreas sustantivas de la institución que 

son las que se encargan de vigilar y evaluar directamente la 

gestión gubernamental. 

Dirección General de Auditoria de Ingresos al Sector Central. 

se encarga de practicar auditorias al ingreso del Sector Cen

tral, concepto que comprende tanto los impuestos, derechos, pro

ductos y aprovechamientos como los ingresos provenientes de cré

ditos. Desde luego, en este aspecto se procura no invadir las 

atribuciones que competen a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico, en su carácter de autoridad fiscal. 
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al Sector Central. 

Practica· auditorias al. Egreso. del Sector Central, incluyendo 

los ·pagos :Por·'condepto de Deuda Pública y los movimientos de 

ios Fondos·> F0dei:-ateS /· que en dicho sector al9~nzan magnitudes 
consici~rables. 

Le corresponde efectuar: Auditorias a las Inversiones del Sec
tor Pll.ÍJlico, _'en las cuales se revisa tanto el cumplimiento de 
la normatividad aplicable :a las obras y a las inversiones públi
cas en general como la ~j.ecución de·: ·1as propias -obras o proyec
tos de inversión. 

Y,· po~, úit~"!11º- la DiFección General de Evaluación de Programas. 

se encarga de la Evaluación de Programas, mediante la cual se 
verifica el cumplimiento de los objetivos y metas de los diver
sos programas presupuestarios en relación con los recursos.em
pleados ·en su consecución. Para ello se examina el marco de pla
neación sectorial, formado por los diversos instrumentos de pla
nificación, como el Plan Nacional de Desarrollo, los programas· 

sectoFiales, los programas operativos anuales y los presupues
tos de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal. 

Con base en dicho examen y en el análisis de los resultados.sec
toriales que se presentan en la Cuenta Pú.blica, y con objeto de 
llevar a cabo evaluaciones especificas, se selecciona un grupo 
de programas, atendiendo a su carácter estratégico o priorita
rio y, desde luego, a la importancia de los recursos aSig-nados 
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para su ejecución. La revisión consiste en evaluar la congruen

cia que guarda cada programa-con los demás instrumentos de pla

nificación; su suficiencia para resolver 'los problemas especifi

cas a cuya solución esta destinado; la eficacia con que se eje

cutó, -es· decir, el grado en que se alcanzaron sus metas; y la 

efici~mc~~ .~on que se aplicaron los recursos correspondientes, 

o ·sea 'el __ Costo con que se realizaron sus acciones. En este cam

p~, en los últimos años la Contaduria Mayor de Hacienda ha com

P~ementa~o. sus revisiones con encuestas, entrevistas y visitas 

dE!:· campo~; a f~n de determinar las causas especificas de las des

viaCiOneS programáticas que se detectan para, con mayores ele

m~~t_O_~ d~_ ju'icio, estar en posibilidades de formular recomenda

-Ci~ne·s· _m·as= ·útiles y emprender otras acciones que procedan. Con 

la~- evalu'ación- de Programas la Contaduria ha ampliado considera-

' bremente :·su radio de fiscalización, pues esta actividad permite 

ré~isclr :con pocos recursos. grandes sectores de la Administra

ciÓn:,Pública Federal que, por disposición legal, se rigen por 

el_siStemá_de Presupuesto por Programas. 
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En Méxfoo~-el''dónfról.~iegisl~Üvo de las finanzas públicas en su 

fU;n'~fón :'_::r~~i~,~~'á'~~::, ~it·á ;,: d~11~·Í.gna:do -en la Constitución Politica 

-de:_ l~~· -~-~·~ad~S':_U:~i~·#_~'::'.:·Mé~"ic~hos, máximo ordenaui_iento en nuestro 

P~is~-~--·en <~i··;;~~t·i'~hi.~-'":·74·. fracción IV, que entre las facultades 

~x-~~~·s·i~_a_~->'d-~-~-.,'ic~'.<;.;C~~~r~_::.de _Diputados señala la de " Examinar, 

discutir- :V »'iíprob,;:r -.;:nualmente el Presupuesto de Egresos de la 

FederaCiÓn., y-,_-déi Departamento del Distrito Federal, discutiendo 

primer~ ~:l-~s<_-~ontribuciones que, a su juicio, deben decretarse 

Para.·:cubí:-irl~s; asi como revisar la cuenta Pública del año ante

r~or~'1125¡ 

· 11 La·· revisión de la cuenta pública tendrá por objeto conocer 

loS_-~::e_si;i~ta_dos de la gestión financiera, comprobar si se ha 

ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el cum

plimiento de los objetivos contenidos en los programas. 0 26¡ 

Como --1a -Cámara de Diputados, dada su estructura y funcionamien

to na podría fiscalizar por si misma el manejo de las finanzas 

públicas, nuestro sistema Constitucional tiene establecido un 

organismo administrativo mediante el cual ejerce su facultad, 

-que· es como· ya se sabe, la Contaduría Mayor de Hacienda. El ar

ticulo 73, en su fracción XXIV de la Constitución, establece co

mo ·:facultad del Congreso de la Unión, la expedición de su Ley 

Orgánica. Asimismo, dispone en el precitado articulo 74, frac

ciones II y III el control de este órgano a la Cámara de Diputa

dos: 

11V_igilar por medio de una comisión en su seno el exacto 

25¡Constitución Politica de 
19117, pág._84. - - - - -
26/Vid, op cit, á~t. pág;;~4;. 

Unidos Mexicanos 
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desempéño de la .-cont~duria Mayor de Hacienda. 
,--'' - -· .: ~-- . - ;.,. ..'.' ' -

NOmbrar···a -l~s · j_e~e~·-:y· d~nia~/~mPi~ad?s- -d.~,~~-ª· Of·~'.~ftja .• -,-~~/ 

La Comisión.· designada en el senci cÍé l~ ~ámara de ~ipu~ados es 
la cOmisic?!'J·- ae Vicj'iia!lcl~,_· - -.. : ~ '•::·~:· -::·>'_,<- - -'-:.--. -' ·--:~::·,- . '~-

En el ámblto esp~~ifico d~ laCo~taduria;MJ~r da' Haci~nda, és-

ta se ··e.n~U_entra · -r~gu·~~da ,_ .-c¿,~~ · se.-me~~i~n~· .-~~~: __ -~r-~.-.t~~;'. ~O~:::an,~ece~-. 
dente·s.:- de···la Fiscaliz~~i-~ñ- ~~Pe~ior e_n- ~-éxi_f'~:,_ :--~-~~_:'.,_i.~· _~Y q~qá~, 
nica de la i::onhdlida Mayor da' Ha~ie~da~ pro~ulga'd~-~l- 29 de Di

-ci~mb~e ae · i9s7, .Y sú· .. ·reqlaméñto .: int_erioi:- ~xp.edi~O ~1 « s -·~e a.gas- -

to de 1988. 

La 0 Ley:_orcj~niéa ae la Contadliria Mayor de- Haciericta e~-tá co~Pues
ta de_ 3 partes, -a saber: La Orgánica, integrada ·por los -tZ.es 

primeros capítulos que definen y conforman a los órganos-·-C:_¡ue 

tie,nen ingerencia en el examen y revisión de la Cuenta Püblica, 

asignándoles sus respectivas funciones y competencias; la segun

da es la Funcional, que consta de los dos siguientes capitules, 

define a la cuenta pública y establece la operación , los me

dies y los elementos de que se vale el órgano técnico para eje

cutar sus funciones~ y la parte final se refiere a las responsa

bilidades levantadas por daño o perjuicio a la Hacienda Püblica 

Federal o la del Departamento del Distrito Federal y la pres

cripción de responsabilidades de carácter civil, administrativo 

y penal. 

El Reglamento interior, define el ámbito de competencia y orga

nización de la Contaduria _y _seiiala __ las __ atribuciones -e-speCificas --

27¡Vid, op. cit, ant. pág. -84. 
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del Contado~. Mayor,>~del -subcontador -mayor, --de- los titulares de 

las"' Unidádes·.:,-Adm-iriiStrativas,-- -las atribuciones--.-de las ~islÍlas·. y 

la suP18nci~-de los_ furicionarios. 

En e1.cump1imiento de sus funciones y atribuci9~es, la Contadu-

ria Mayor·de Hacienda, debe tomar en cuenta también las sig~ien

tes disposiciones legales. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Este ordenami~nto, establece .las bases de organización de 1a,,_Ad

ministración -Pública Federal _centralizada y Paraest-atal; di!fine -

la organización de las mismas • y establece las atribuciones y 
Competencia- ae t.Odas y -Cada una- de 'ias .-Oepend~~-Ci~-~--Y ~-~tidad~s:_ 
que le integran. 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

Tiene por objeto regular la organización, funcionamiento y con

trol de las Entidades Paraestatales de la Administración Públi

ca Federal. 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA 

Regula las obligaciones de pasivo directas o contingentes deri

vadas de financiamientos de la Administración Pública Centrali

zada y de algunas entidades de la Administración Pública Paraes~ 

ta tal. 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 

FEDERAL Y SU REGLAMENTO 

Este ordenamiento norma y regula el Presupuesto, la Contabili

dad y el Gasto Público Federal, entendiéndose por este último 
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las erogaciones por, concepto de gasto corriente, inversión·.~~

sica, inversión financiera, asi como pagos de pasivo o-- de-uda- Pú
blica, que realizan las dependencias -y entidad~s- cil:i.;·· ~~~egr~n 
la Administración Pública Federal y los Poderes ~g~~-1~_!-~Vo_. y :- , 

Judicial . .-.,· .. 

. ~) .• /. . •\ ···••• •· •LEY .DE P~c~iN: ~;, .. _•:f;l ~~S~ .u · ··· 
___:;;.~ ._c;:-_~-· <..'.'-; • :-;· - .-,~---. '--~-

·•E;t ... ~lece las normas y prin~i¡iib; básiCos conform~ a los cuales 
--~'~ l~~~-~'rcf·~ -ca~o ·1a .Pla~eación ·Nacional d~l Desarroilo y encau

zar~ _-en· -función de ésta, las actividades de" la Administración 

Ptlbi.1-~~ F_ede~al; las bases para que el Ejecutivo Federal coordi

ne sus activ~dade~ de planeación can las entidades federativas, 

coniOrrne a la legislación; las bases para promover y garantizar 

la participación democrática de los diversos grupos sociales, a 

través de sus organizaciones representativas, en la elaboración 

del plan y los programas a que se refiere esta ley: y las bases 
para que las acciones de los particulares contribuyan a alcan

zar los objetivos y prioridades del plan y los programas. 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Señal él corno se compone el Patrimonio Nacional; los bienes del 

dé.minio_ pÜÍ:>lico; bienes del dominio privado. 

-- ES_t.ai>t'--é-Ce- l:Os aCtos de adquisición, administración, uso, aprove

chamiento, explotación y enajenación de bienes inmuebles federa

les. 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LoS _SERVIDORES PuBLÍCOS-

. . 
Esta ley -tiene por objeto régiamentar_ el ti_tu_lo;,cuarto constitu-
cional referenté'a: ·-;•· . - - >; 

~ . ··<> ·):~ '-· /;,,: ·- '· ·:~·';,,--,:·:- \.:-~ 

I; Los s~jet~~ -~~ • r~',:;p~ri..-al>lÚd;id en, ~r ~~~l:,,l'o, ~ú~i ;'.~(); 

u. Las ""1i~~;,i~lle~,~~SfJ.~~!~;~1JiJÚ~fL;;__ .''.~¡.: -
-.,-. ¡__---,;_,::,- '--~~>=- __ :\~~; ~ , - " ;:,:r-'~-¡,.;: :·3?·~- · ,,,;-,¡ 

S1e1 rv~-~-_.i·_ .c''Lai·o;s_::_· __ :~:--p_·,.~u·:_._eb~.~--.~1::~_1•._-.ºc· __ '.··_·-·.~o·_:_•· • ..-~-~--·~ii¡~~~e~;;:t~;~~~Jfls;e·~--k __ :d,e·~~b~a·'~n'~f_-_~-n.·.~-·r:~e·~sfofl-~v~~:e~:rvas~ ~n el 
.- =·-~:~:~:i~~~-~~t~;~~~j?_;:~~ mediarite 

juicio poÜticoi.'c , ·~ -•<' ~ _ 'f:ff''•:/¡':;:. •'k'! "•t :}é·,,_' ' 
=,..:.:_~>- ·;_,-- ---- .;=~-~~~~~~-;~~-",:: ~ --;.±:;::~:< -~-~~~:'.~? :Z:-;:-- ~:-~~-e~;. ~--=-: ~.:-~-'·· '--.'l:~'. 

IV; Lás autoridade¿' co;pefe~te's' y los p~ocediml:entós 'para apli
car_ dÍ.~h~s·-~-~an·~·~9~~~; 

: -·.·, '.O- ;·-O 

-v. --Las -~~·~~~-idade~:>~~~pet~Ilt~~~,·-y-· 1os---procedimiento·s para decla

rar la procedenci¡<aei:.-p-~-~c;;as-áUiien-t-o penal de los servidores pú

blicos que goz~.~ d~ f~~ro, y ~l registro patrimonial de los mis

mos, y establece ~orno sujetos de esta ley a todos los servido

res públicos y todas. aquellas personas que manejen o apliquen 
recursos_ económicos federales, y señala a las siguientes autori

dades para aplicarla: 

I. La camara de Sena.dores y Diputados al Congreso de la Unión • 

. . -,-.; 
II. La Secretaria:. de-. la. Contralor1a General ·de la Federación. 

'~~;_--;~-~~:._~2~· .. '. 
III.· Las-dependencias' del 'Ejecutivo-Federal.-,-

IV. El Depa~{~m~~:o,~elDistrito Federal. 
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V. La Suprema Corte de -Justicia d~. la- nacJón_. 
. ' - .· > .' 

VI. El Tribunal Superior d~ JÜstfci~"del".~i~ÚitÓ Federal. 
'~"·· _..·.~ ~~~--:~~D> ~;{~;J,~ ;, -·;-·~ 

VII. El Tribunal Fiscal d~ la(~edeioagf~nf(; p; 
·\:,.:;~,·: :'\.f:~¡_ .. ,7 '.-.'. _,5,,~, .. ',,.. ~-.• "' ' 

VIII. ·Los tribunales\de ~r,ab,+J"h'f~if~sg~érin;na~ de l.a legisla~ 
ción respectiva. ··.\<·L _..::::,-: ,, - {.\i :.-~;~ ---

DE.· HACIENÓA . DEL DEPARTAMEN"Í'O 

Regula- e1·-pa90_ de itUPue-Stos', ·contribuciones de mejoras y dere
chos .de.~-l~-~ --PeÍ:son~~ f-i~-i-~~:5 y-_moraleS, -asi como_-_.: la rec~uda-:-.-

ción, compr~~~ci~n, detenni~ación, administración y el cobro ~e 

c~a~qu~e-~ i~gr.ª5:º del Departamento, y la imposición de 

sanciones administrativas' 

·CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

cóntiene dls¿osil:ianes generales aplicables a las distintas con

tribucio'nes·~ ·Este ordenamiento es pieza fundamental en la lucha 

con~ra: la e~asión, puesto que concede al poder público la posi

bilidad 'de. vigilar el cumplimiento de disposiciones fiscales y 

de exié;lir el p'ago de créditos que se determinen, garantizando 

los derechos de los contribuyentes. 
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DECRETOS. APROBATORIOS ll!IUALES DE· LOS. PRESUPÜESTOS DE 

.EGRESOS DE LA FEDERACION y DEL D~D.F. 

serla1.~ d~~~O.sl~-i'o'rie~--~eneral~s que regula·n e~ ··~jer~iCio·. y ·con

trol del gastc,. .. pllblico federal y/o del Depárta!Jl.,int,;.éi~:r lJistri

t~ .reder-~r·y las· el:ogaCi'ones preyistas. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL . 

. , :·:_-,_- ._.:'., . 
Contiene disposiciones generales que·· regulan:· .:la ~;~C:ap~a~i1ó.n, __ ~is::: 
tribución y control del ingreso publico ··:redera1.·:y¡o

2 
del\ D.D:F .• 

y los_ ingresos presupuestados por cobro .de':;·{~pµ~:~t6~; .d~rec_hos, 
productos- y aprovechamientos. ~:;~~~:. ;~~{,: __ ~)~~ "'. 

'f: en general, reglamentos interiores de e~-ti.~~~e~~~ºY~c ~~p-~-~~-~:~-~ 
cias a las que se practique revisión. 

El marco juridico presentado con anterioridad, no comPrende ~a 

totalidad de la normatividad y legislación aplicabie o-- relaCi~
nada con la función de fiscalización que realiza li- Conta:duria-,. 

sino unicamente es la mas importante y representativa, sin ~m

bargo, debe quedar claro que ésta se complementa con otr·as le

yes, decretos, acuerdos, circulares, etc. que en cada caso-~spe

cifico de revisión o que para algunas entidades y- dependencias 

de la Administración Pública Federal existen en- lo particular. 
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CAPITULO VI. CUENTA. PUBLICA 



A) ¿POR QUE EL GOBIERllO .RillDE CUENTAS? 

a .1 RAZONES DEHOCRATicAs :. 

' ,_, -, .. , .;.,. ··:: ' -· ,-

"Fu.é\:pr~P~o·;;,~e ·'.,~~gÍÍnÉ!.nes autocrático&_ (las monarquias 

EÚroP'8,as·.·dei».pasado, los ·gobiernos virreynales en Ai.1e

ri,Ca':.j:.at~ri·~:~<-T1as-·-tiranias) no informar sobre el origen 

y· -~~-StinO.-.:dÉ!:>·1as recursos financieros públicos, cxis

t-ió · '\m ·S~ntido de Propiedad patrimonialista de la ha

ci~-~d~~ p~blic~. No habia distinción entre Hacienda pr-i

vada . .'de~ _principe y Hacienda Pública. Las finanzas del 

RE!iI,'~-;-.e~an las -finanzas del Rey, cosa propia, su pro

piid~a~---oe ilhi que un monarca absoluto en su má:d.m."\ ex

presfó_n, _Luis XIV de Francia, haya podido decir " El 

,Esta~o_: sqy _ Y_C?" 11
• 28/ 

En los.- regímenesº· Democr.áti9os·-1a H·aclenda -Pública'' define su per

fil como atributo de la sociedadcivil y.como potestad del Esta
do democrático. de donde résulta l~ obliga~ión- natural, pero 

esencial, de informar al pueblo~- y -su~ ~'-!~P~-~Pe;.!'~antes sobre el 
manejo de la Hacienda Pública. 

Nuestro régimen esta definido como DeIDocratic~, Republicano, Re
presentativo y Popular, por esta razón existe la obligación por 
parte del Ejecutivo de rendir cuentas a la Cámara de Diputados, 

de tal suerte que al informar a sus representantes se informa 

al pueblo mismo. Es el pueblo a quien el-Gobierno informa y son 

sus representantes Legislativos los responsables de un control 
preciso del manejo de la Hacienda Pública. 

281secretaria de Programación y Presupuesto 
;oUé es la Cuenta Pública?. 
S/F. P.7 
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a.2 

Del articulo~:· 4.o :C~~·~--~it-~~-iori~J. ,.-. ·.se d~sprend~ la._ obligacÍ:ón.:,de 

iritormar ci :~1~s·· ié~r-eS:~ritéii_te~- ae13_-·pu~~10:.- so.~·re · ~ps ~ai'ne~os ::pü
biic6s·-~_-,_ , . .,._ ~"~-~;:· 

,· «·-· .. - . ··;"' r·:·.}· .·. 
Ú Ley Or~áni~a de la Ad;inlstración P\iblica Fedei:al, ··oraena
mi~ri-~~- ._ ~~-: · t:iene.'.. cam·a·- f inaliétad · dete-rmi·~ª~- -~.i~ -, ~~9~-~-~ir~-~·i_ó_~ ae· 
la Administración Publica, señala como atribución. es1:>ecific·a de ,. ; - .. -
ia _·secretaria de Programación y Presupuesto,:·· e·n ... -·s_~:-_articulo· 32-

11cuidar que sea llevada y consolidar ·1a Contabilid~d;-de- Úi Fede

ración y del Departamento del Distrito· Federal, elaborar la 
cuenta Pública y mantener las relaciones ca-~ '--i~--,-c-~·~t=aci~l:-ia- ·Ma

yor de Hacienda 11 .29/ 

La Ley de Presupuesto Contabilidad y Gas.to Publico Federal·; .. •es'-· 

tablece en su articulo 2s que el Ej ei::utivo Federal· j:iorccoriclucto"

de la Secretaria de Programación y Presupuesto autorizará diVer~ 
sas asignaciones presupuestales de carácter especial' y -ternliria 

diciendo: 

11 0e los movimientos que se efectúen en los términos de 
este articulo, el Ejecutivo informará a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión al rendir la Cuenta 

de la Hacienda P\iblica Federal"JO/ 

A su vez el articulo 43, de la citada ley, responsabiliza a la 

propia Secretaria de Programación y Presupuesto de formular la 

Cuenta Publica. 

29¡Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
Articulo 32 , fracción XIII, p.23. _ _ _ 
301Ley del Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal. 
Capitulo III,articulo 25.p.258. 
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El articulo 74 de la Constitución. Politica de los Esta.dos Uni

-dos Mexicanos, señala las facultades exclusivas de la Cám'ara de 

Diputados y establece como fecha de entrega de la cuenta P~bli~ 
ca los diez primeros días del mes de junio. 

75 



B) CONCEPl'O 

b'l ¿Qué es.la cuenta Püblica? 
; ',·· - :~·:_::· -

La·:c.ú~J"!t~· Ptlb116a, ·se puéde definir como el. informe que rinde 

anualzlt~nt~ ei ~·Poder .Ejecutivo· a la ca.mara de Diputados._ para ·mos

trar. --.~º.!!i::-.~~~s_u~_tad<?s --~ª su Ges~ión Financiera y ·los ~!canees-- que 
la·· acéion<reguladora ·del Estado ha tenido en el desarroilo eco

n·o~i~6: :. y .:~6-ci~l de1 pais. 

Lci Cüelitá ___ PúÍ:>lica indica los recursos monetal:-fós tjue ingresaron-

ª~---~-~J..~~~.G~b-i~rn~ -~urante un-periodo ·anual, -ºio que é~te gastó y có

_mo -lo. -ga~'to;' esto permite evaluar y analizar, la marcha del 

Pai.s. Y .. el desempeño del Gobierno. 

Ta~·ta" -'e1 - Informe Presidencial como la cuenta PUblica Federal 

sorí.',.docümento~ informativos basicos para el pueblo. uno contie

z:ie _.la infoi:mación sobre: El Estado general que guarda la Admi

nistra.éión Pública del pais en sus relaciones interiores y exte

~f~~es; --la Cuenta Pública en cambio, se refiere a los recursos 

.ecónó~~cos que ·ingresaron al Gobierno, Son informes indispensa

bles. para analizar y evaluar la marcha del pais y el desempeño 

del. Gobierno. 

Desde un punto de vista técnico la cuenta Pública puede definir

se como 11 el documento en el cual, la Secretaria de Programa

ción y Presupuesto consolida los estados financieros y-demás in-

forma-ción financiera, presupuesta! y contable, que emana de las 

contabilidades de las entidades comprendidas en el presupuesto 

de egresos de la Federación, para someterla a consideración del 

Presidente de la República, quien a su vez, debe presentarla a 
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- . -~ :-

la Cámara de Oiputád'os''.: "E;ste d.ocumento muestra median.te cifras 
razonadas la a~túáción '.del G~bierrio Federal "Jl/ 

'' - -.. _~·.:.:> .·_:.'_,-,-,.:, 

b.2 ~ID"ETJ~s:'./ L.•: •• · ,J ·. ..· 
;.;~:·'' -_ :<<:' 

El priJici,;;l ~bjetlv.<,'qU~ peisíc;¡ue la cuenta Pública es el he
cho de. convertirse·. E>n':·uJ:i.,instrumento para que los representan
tes popul;ie~;·~o~tiol,e~-~l 9á~to 9ubeinamental. 

otros_-·º~jE>tit~r~\le~g~:sl9ue11.·so~: 

• :::;~:;¡~¡t a·~;~s Sec~etarias de Estado (dependencias) y 

a l..as· ,;mpr,;sas paraestatales (entidades) conocer las 
norinas· Y ~rientar acciones futuras o bien estar en po

- sibilidad de superar aquellos obstáculos que por una u 
otra razón imPidieran la plena consecución de metas. 

- Informar a los sectores privado y social acerca de la 
actuación financiera del c;¡obierno federal. La cuenta 
pública muestra la infraestructura financiera federal 
que permite al Estado y a los particulares cantar con 
elementos de medición para evaluar el avance en mate
ria económica y para prevenir y fijar politicas futu
ras en aspectos monetarios, crediticios y fiscales; 
asimismo, para establecer prioridades al determinar 
los objetivos nacionales que busquen impulsar el desa
rrollo del pais. 

311secretaria de Programación y Presupuesto 
¿Obé es la cuenta pública? 
S/F, p.3. 
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b.J ¿DE DONDE SE OBTIENE LA INFORMACION PARA LA INTEGRACION 
DE LA CUENTA PUBLICA? 

~ara efectos d~ la integración de la, cu~~ta,.'a~U-.~l'.\d~~~~-ia. ,_~ac~~n
da Públic.a Federal y del Depto. del Disti:ito Fed~r~1/ la .·Ley. de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Fedet:ai:·· obliga a las 
dependencias ·de la Administración Pública Ceneraf .¡· a las Enti
dades del Sector Paraestatal por una parte y al· Departamento. 
del Distrito Federal, Por otra, a entregar a la Secretari·a de· 
Programación· y Presupuesto la información financiera Presupues
tal que a continuación se señalá. 

~ ---- --- "_ - --. - >,- ' 

Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos. 

Estado de Situación Financiera 
Balance de comprobación u hoja de trabajo; 
Estado de Resultados 
Estado del ejercicio del Presupuesto 
Estado de cuenta (fondo disponible en tesoreria) 
Estado de Programas 
Relación de Saldos a cargo y/o a favor de otros Ramos 
Descuentos y Percepciones a favor de terceros. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ademas de la infor
mación antes señalada tiene que entregar información por el ma
nejo de los Subsistemas de ingresos, de administración de Fon
dos Federales y Deuda Pública. 

Balanza de Comprobación por cada Subsistema. 
Estado Analítico de Ingresos 
Estado de Deuda Pública del Gobierno Federal 
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Sector Paraestatal 

Estados Financieros determinados por los 'auditares 

-externos. 

Estado de situaciones financieras 

Estado de Resultados 
Estados comparativos de situaciones financieras· y de 

sus resultados 

Estaa~ ·~a cambios en 

Estadc- de pasivo documentado 

Detalle del Presupuesto de Egresos 

Estado analitico de Ingresos 

Estado de Gasto de Producción y Ventas 

Estado de variaciones en el capital contable 

Toda-esta información se capta de manera uniforme, ~~diánt~ far~ 

matos diseñados por la Secretaría de Programacfón --y-- Pre·suPUestO. 

Asimismo, tanto a las Dependencias del Sector Central como a 

las Entidades del Sector Paraestatal se les requiere referen

cias del avance de metas, programas y demás información que 

crea necesaria la Secretaria de Programación y Presupuesto para 

integrar la cuenta Publica. 
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C) ESTRUCTURA 

La cuenta Püblica está conformada genéralmente por tres 'volUme

nes Generales, 19 Secto.riales-_:y- s: Tomos. de Anexo·s a _con:tinua
ción se presente la- integración de'. cada -uno .de-.lo's 27 __ -volúmenes 

Tomos generales 

l. Resultados Generales; cuenta·· Pübli·~~:·F~d~:ái 
2. Cuenta Pública del Departam~?lt¿ del'' ~istrito · 

Federal 
3. Analitico de 

Tomos Sectoriales 

4. Poderes 
Leg isiati v6 · 
Presidencia de.la República 
Judicial 

. Procuraduria Genera.l de la Repú.blica 
contraloria General de la Fe_deración 

5. Gobernación 
6. Relaciones Exteriores 

7. Hacienda y Crédito Público 
Ramos participación a Estado y Municipios· 
Deuda Pública 
Erogaciones para saneamiento Financiero 

8. Scgurjdad Nacional 
Defensa Nacional 
Marina 

9. Agricultura y Recursos Hidraúlicos 
10. Comunicación y Transportes 
11. Comercio y Fomento Industrial 
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12. Educación Pública 
13. Salud 
14. Trabajo y Previsión Social 
15. Reforma Agraria 
16. Pesca 

17. Energia, Minas e Industria Paraestatal 
18. Desarrollo Urbano y Ecologia 
19. Turismo 

20. Programación y Presupuesto 
Ramos Erogaciones no sectorizables 

Reconstrucción 

21. Ramo Aportaciones a Seguridad social 
IMSS e ISSSTE 

22. Ramo Desarrollo Regional 
Piograma_s Especial~s 

23. Anexo de Información del s~::it~r.Paraestátal 
de Control 

24. 

,:~:,__-,." ;~L:.2~,'._,~,:_.~; 
Indirecto TomC>·<¡::·: 

Anexo de. Información" d~l' S~~t'i~.·~~~~estatal 

de ~:~~::~to Toirio I~;, !; \é:':f ·•··.· 
Anexo de·_ Ag:c:E!gadós·;t·~-~~Oíló'ñiicit-~ ' · 25. 

26. Anexo DicÚ~en~s d.'~ Eritid~d;s .·· · .. 
21. seguimiento a RocÓ¡;,ericÍ~cÍ.ories del Poder Legis

· lativo .• 
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c. l INFORMACION ·QUE PROPORC.IONA 

Con e1 -~t:~P.ósi ~o · __ de_ conocer:· Cjlobalmente la, i~f:orm~cióry,_'. qlie,-· prci
porci.ona ·la .. cu~D·ta _,püblica·,:_, se_.,diVidirá: a._ 1a .misma_;en.:;dos .. 9ran~ 

des -apáitados: de_ ·i~~ul t~dOs·· generales. y d8 ·:~re:~~it~do~. ~eét~~i~
lés, .'· iO's~~cua-~es· ~é. ,~_gruPan_· __ e~· d·~f~r~mt~_s. volümeriés·~·.cj i.Ú~·ros:'. 

, .,~/·.·.~~ -. ' 

c.2 
> ·\ ;;.;·.· - ,_ ·~_·,"· 

·- .,,-.- .;-,>_ 
•., . ,· ·/\:>.~{~-'.::. <-:=<:; :·.-. : .. <·:. 

Del Tomo.de Resultados Generales los prln.;ip¡¡les a;~rt~dos son: 

··:c.2·.1 -·~Panorama. económico 
·' :;-~:-~·~:-

c.2.2 Resultados de finanzas pública 

c.2.3 Politica de ingresos 

c.2.4 Politica de gasto 

: c.2.5 Orientación sectorial del Gasto 0 

c.2.6 Estrategias especificas 

c.2.7 Gasto programable de la administración .Pública 

c.2.8 Politica de deuda pública 

c.2.9 Estados financieros consolidados 

c. 2 .10 Estados presupuestarios y económiC'~~;_c·· 
consolidados 

c.2.11 Cancelación de 

Cada apartado presenta todo lo referente al _tema que. trata,:' evi-: 

tándose con ello la dispersión de temas afines·· a lo largo del 

Tomo de Resultados Generales 

c.2.1 PANORAMA ECONOHICO 

En este apartado se presenta una semblanza de los acontecimien

tos internacionales y nacionales que dieron origen a la situa

ción económica vivida en el pais. Asimismo, se hace referencia 

a los principales cambios operados en la estructura del sector 
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público, a la apertura Comercial del mismo y·m~y_especial al in

creme~.t~. de .~~·:·pr~?uctiv~d~d en __ ma~eri~ eco_n:~~-ic_~::··Y- a la evolu
ción de los- objetivos y metas que conforlliaron·-1a politica· econó
mica: . re~u1 t.ados observados Por .. 1~s- -~1fererltes, s-ec:tores, y las 

variab~es~ eco'n~micas más frecuentes.·, 

_ c.2.2. RESULTADOS DE FINANZAS 

Este cap-itulc; :evalüa :los· cambios -mostradc>_s_ en -la estructura. del 

sistema Üna,;ciero y posbilita el c6nocimi~~to de la evolución 

de la~ finanzas pübÚcas; las ,;elaciones''-ur;~n~Í.e~as-con ei ex
t~rioz::;· l'~: carializac~ón de los recursos .ci'~cú.~i~fO~'.,',::·e-xPri-c~ ·va-.. 
r~acionE!s_;_ en balanza de pagos (Défi~it 6 ·superávit¡'. 

: c.2.3 POJ.ITICA DE INGRESOS 

En esta secci?n se eválúan loS propósitos enunciados en la Expo

sición_ de Motivos de la Ley de Ingresos que año con año somete 

el Poder Ejecutivo a aprobación por parte del Poder Legislati
;;o, as(· como··raS ccindiCi~nes que imperaron en la economia; todo 

_lo anterior ligado a los resultados obtenidos. 

Se destacan-los .logros alcanzados en la codernización de la ad

ministra'6~ó~: :· tr,Í.butaria; se señalan los factores que enfrentó 

el- proCes_o de recaudación, haciendo hincapié en las causas que 

prov~can_: l_a_ evaSión fiscal, asi como las medidas adoptadas para 

'comi?"~ti~i~·:- de igual forma se analiza a la economia subterránea. 

Se comenta sobre las politicas de: Precios y tarifas 

Estimules fiscales 

Coordinación fiscal 
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Eri el caso ·del -.Gobierno Fe.deral, se detall.an ·1as principales re

formas eff materia impOsi.~iva en -10 conce.Í-niente a los Impuestos 

Sobre la Renta, al Valor Agre"gado, a la Pz:odu_cción y Servicios, 

etc.,- asi como en· los Oerech6s y -Otros ingresos del Gobierno. 

Por lo que concierne a organismos y empresas, se hace mención 

sobre el cumplimiento de los objetivos que en materia de ingre

sos se plantearon en la Ley de Ingresos, asi como de las medi

das tomadas para su consec;:ución; poniendo especial atención en 

los precios y tarifas de los bienes y servicios que_ ofre~e:: este 

sector. 

recaudación del gobiern~ ·f~d~rai_: ·~.c:>t~~~-: :~~e~-;~~~~'ift~,~~~~~~:~}~-s 
gresos _~amo petrOleros .o ri-o --petról~.rQ:~; __ 'y~~~~ig~~A'b~·~~;:~:s ;;_~~b~~~ 

. - - - . ,. , ,- ,_ --- , -¡(;? ~ ' 

ingresos de:- organislnOs--.y:.e_??P~~~a~~-~~'.~~:~~ :::oi_ ~~> ".~}~~,2'-~~' ·-~·~t.~ ~'l:f~:- ";:--=~º 
··-:'"-'-'i''7 ----

,. :--~.«-_:_._'.": ._-. _' :':- -~-·.~:~:::-_: /,e·,- ·-';':-. -~:·~~( ;·:~-'.~.:-
C.2.4 POLITrcJi.'oE' éAilro _ l;i~ ,,, 

los 

'; ~--~-- . -- , ·-·--~,~f-. '~~:~~~;-::: ,'ii/: ·~ ::(::~«-;·>--:- . 

::t:1:::~t~~:· ~~1::1t:}v:~t~t~n-.~;¡(~~iJJ·~~j~t~fi~;~;ªi:z · 
gros -obt-~~idOs. ~/ ':'," . -·,.·:J;.~"'; '-".{'·"-: ;':\._ .. · 

Incluye un cuadro de la evolución d~l :ai..t~a un niJ~l ~e ~iasi
ficación económico-administrativa; ~ne~~.· ~¡" . ;c-~ai~·~·:.'Se ~-_'-ex~iic~·n 
las variaciones más signific¡tivás ,;especto de lo ¡írograin~cla. 

En esta sección se encuentra un -desglose de los principales.su

cesos económicos que afectaron la politica de gasto prevista, y 
las acciones presupuestales y administrativas que se realiza-: 

ron, de cuyo análisis se deriva una explicación de los alcances 

y construcciones que enfrentó el Estado en materia de ga-sto pú
blico. 
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c; 2. 5 ORIENTACION_ S_ECToRIAL [)EL -GASTO. 

Este_- capitulo ¡>res~~t~·.un~estudio\' delá\estrategia ;se~torial 
del gasto :pÍlbÜco -definida en' ¡;,1.-Plan;-Naci.Ónal _de- DesarrolÍ:o, 

la cual·' está ~6risiderada e~ el ... Pre'S.Up·4·~~·t·o·~:d~:·:.~9r~.~o~"·de la ~e
deráción. 

Dicho- estudio analiza el cumplimiento de las politicas sectoria

les. en cuanto a la atención que se da a las prioridades naciona
les, considerando las metas y objetivos logrados. Cabe aclarar 

que si se citan políticas sectoriales es porque en la Adminis

tración Pü.blica Federal existe la denominada 11 sectorización de 

actividades" que no es otra cosa que el hecho de agrupar (consi

derando sus funciones y atribuciones) a diversas entidades y 

dependencias por su actividad; lo que explica que a lo largo de 

este apartado se encuentre la información del nivel del gasto 

para cada uno de los sectores. 

En total se tienen 10 sectores, los cuales se enuncian a -conti·

nuación: 

Sector Desarrollo Rural 

Sector Desarrollo Regional y Urbano 

Sector Pesca 

Sector Desarrollo Social 

Educación 

salud y Laboral 

sector Comunicaciones y Transportes 

Sector Comercio y Abasto 

sector Turismo 

sector Energético 

Sector Industrial 

Sector Administrativo 
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Para cada sector se presenta un cuadro que indica quienes lo 

conforman por parte del Gobierno Federal (Secretarias de Esta

do), por parte de los principales organismos y empresas sujetos 

a control y también por los mas importantes organismos, empre

sas, fondos y fideicomisos no sujetos a control directo; indi

cando para cada uno de ellos el presupuesto ejercido del año an

terior, el presupuesto original y ejercido del año al que co

rresponde la cuenta pública, y las variaciones del año anterior 

y del presupuesto original; información cuantitativa que se com

plementa con los comentarios referentes a metas y objetivos es

tablecidos, logrados y no alcanzados, asi como con una breVe ex

plicación de las variaciones citadas. 

c.2.6 ESTRATEGIAS ESPECIFICAS 
; -~ _--_ ~---_ - - ·-

En este apartado se pr~sentan las -acciones ;mas __ -~~~~va~~~~,=-: en_- m·a-'
teria de inversión publica, politica de adqÚislciC>nes~,: deséon
centración administrativa, transferencias, ~,eestru~turaCión .. de 

la Administración Pllblica Federal, etc. 

Todo lo anterior, con el objeto de presentar una visión más am
plia del destino del gasto. 

c.2.7 GASTO PROGRAMABLE DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

Aqui se presenta el comportamiento del gasto que tiene efectos 

directos sobre la actividad económica, social y de generación 

de empleos y se incluyen las asignaciones a las entidades pa

raestatales controladas que tienen que ver con la producción de 

bienes y servicios estratégicos, se señalan los avances en mate

ria de restructuración de gasto y cumplimiento de prioridades. 
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c.2.B POLITICA DE DEUDA 

Presenta· un análisis en materia de deuda pública, éste compren

de:·Esfuerzos efectuados para mejorar la estn¡ctura de la deu

da; Explica el endeudamiento neto o sea, el origen de los recur

sos tanto internos como externos, en el caso de los internos se 

refiere a la emisión de cetes, petrobonos y apoyos directos del 

sistema bancario, por lo que concierne a los externos, se men

ciánan los apoyos provenientes del sistema bancario internacio

nal; señala la evolución de los saldos de deuda interna y exter

na en relación al producto interno bruto (valor de todos los 

bienes y servicios producidos en el pais durante un año) asi co

mo·· su _rev~luación.; Se señalan las condiciones de la contrata

ción de deuda tanto interna como externa incluyendo tasas de in

terés, plazos de vencimiento, periodos de gracia , etc. 

c. 2. 9 ES'rAOOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

Son aquellos documentos que reflejan la situación financiera 

del Estado y que son preparados consolidando las cifras de las 

Dependencias y Entidades que conforman la Administración Públi

ca Federal bajo ciertas reglas. A través de ellos se muestran 

los resultados de la gestión financiera del poder Ejecutivo du

rante el año a que se refiere la Cuenta Pública. 

En este apartado se encuentran los siguientes documentos: 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Situación Financiera Comparativo_ co-n el· 

año anterior 

Estado de Modificaciones en la Hacienda 'Püblica 

Federal. 
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c.2.10 ESTADOS PRESUPUESTARIOS Y.ECONOMICOS 

CONSOLIDADOS· ···· .. ··. ./ '{; ,, -~ ,• ... 

Son d0cumeñt0~ T1~. -·~~:~~·-~-~~.~-p·. ~1:':.;~~S;_~.i~:~~~:-ló~~~~;idO-.:~ ,_t.ia~é,s de 
la ~jecúción dei la:r.eyide }Ingre~ci,;\. del:·~j<miicl~ -del .. presu
puesto d~-. e9~~s~,~~-.:d_e'-~:i~ .. , ·Fe~fe~~dlón :·~rl-' sU~ ·:·~:lif~-;~'Tit·e'S" ,.~i~s1fica-

ciones . . .. ·( . • / 

LOs principaies~ocÚ;.entos 
~<:-. ·--. . :':,::t_,_\:~-·-·. ·, /'.·'._.' 

en est·e ápai:'tado'··sari:_ 

,. . . -
Ingresos y _Egresos presupuestarios 

--Ambo·~-' presentados--con dÍ.ferentes niveles 'de desagregación; el 
~~s-t-o~---de- 1-0S- estadOs financieros presupuest~rios y económicos 

se p·reseilta bajo la misma estructura descrita anteriormente só

lo que separando lo que es Gobierno Federal y los organismos y 

empresas. 

c.2.11 CANCELACION DE RESPONSABILIDADES 

En esta sección se dan a conocer aquellos pliegos de responsabi
lidad, que exponen los delitos o faltas oficiales detectadas se
ñalando a los servidores y funcionarios públicos que incurrie
ron en responsabilidades administrativas, penales, y civiles, y 

que a criterio de la Secretaria de la Contraloria General de la 
Federación fueron cancelados. 

c.3 TOMOS SECTORIALES 

Por lo que concierne a Volúmenes se-CtOriales, podemos --decir- que 

estos presentan la siguiente información: 

C,3,l Análisis sectorial Programático 
C.3.2 Información programática 
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c. 3. 3 Información de Entidades controladas"· pre,sup~es

talmente 

C.3.4 Información Financiera. 

c. 3. l. ANALISIS SECTORIAL PROGRAMATICO 

Se señalan los lineamientos adoptados en el año con ~t-piOpósi
to de cumplir con los objetivos del plari Naciona'1 ciE!' Des.arro

llo, asi como los logros alcanzados en relciciión a., Obje·tivos, 

programas y metas que corresponden al sector. 

c.3.2 INFORMACION PROGRAMATICA 

Comprende información de naturaleza cuantitativa y cualitativa 

del_presupuesto original, modificado-Y ejercido en los diferen

tes programas, su avance fisico a nivel subprogramas y proyec

tos. Asi como la explicación de variaciones programáticas, se 

justifica o se aclara el cumplimiento o incumplimiento de metas 

que tiene el sector bajo su responsabilidad. 

c.3.3 INFORMACION DE ENTIDADES CONTROLADAS PRESUPUES

TAllmNTE 

Esta sección contiene respecto de cada una de las entidades su

jetas a control directo que están adscritas al sector, la si

guiente información : 

Estado Analitico de Programas 

Avance de Programas 

Explicación a las Variaciones Programáticas 

Ejercicio Programático del Presupuesto· · 
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Los tres primeros documentos ya se explicaron con 'anterioridad, 

pero en este caso la información que cOntie.ne" se refiere sola

mente a la entidad de que se trate, por lo que respecta al Ejer
cicio Programático del Presupuesto, éste señaia las cifras del 
presupuesto autorizado por la Cámara de Diputados año ·co_n · año, 

asi como las modificaciones del mismo y sus correspondientes de
ducciones por concepto de erogaciones en el transcurso·· del· año., 

c.3.4 INFORMACION PRESUPUESTARIA 

se presenta tanto la que se refiere al sector como-·_1a··-de cacta-" 

una de las entidades controladas. 

Para -ei sector se presentan dos documentos: El resumen por capi

tulo, concepto y el estado análitico del capitulo 4000 (transfe
r~ncias). El primero indica la clave presupuestal, la asigna

ción, modificacion y ejercicio del presupuesto, asi cOmo las 

economias presupuestarias en caso de existir éstas. El segundo 

indica las asignaciones a los diversos sectores a través de ayu

das o subsidios (transferencias corrientes) y las asignaciones 

a entidades paraestatales e instituciones privadas (transferen

cias de capital), presentando ambas por beneficiario. 

De las entidades sujetas a control, se presenta la ·información 

presupuestaria tanto del ingreso como del egreso en la que se 

señala el origen e importe de los recursos obtenidos asi como 

el ejercicio del gasto en forma analitica. 

c.3.5 INFORMACION FINANCIERA 

En este apartado se incluye información por cada uno de los sec
tores de la administración pública y de las entidades -sujetas_ a 
control de cada sector, y comprende los siquientes documentos: 

90 



Estado de Situación Financiera o.balance General~ 

Es aquél que muestra la situación financiera .de 
una entidad a una fecha determiria-da_,,_, 

al 31 de diciembre de cada año. 

Estado de Resultados. Muestra los resultados f·i

nancieros obtenidos por una entidad -.en , un periodo 

determinado. 

Estado de Pasivo documentado. Señala la deuda u 
obligaciones de la entidad señalando en detalle 
saldos al cierre del ejercicio, acreedores, inte

res~s, vencimientos y tipo de cambio utilizado pa

ra la presentación en Cuenta PUblica. 

Informe de Salvedades de Auditoria externa. Es un 

dictamen emitido por un contador externo que.ava

la las cifras contenidas en los informes financie
ros preparados por las entidades sujetas a Con

trol directo. 

Ejercicio Integral del Presupuesto. Es una presen
tación contable que muestra en forma condensada y 

comprensible el manejo de los recursos financie

ros, su obtención y disposición durante el ejerci
cio. 

Indicadores Financieros y económicos. Básicamente 

se presenta en estos los resultados de razones f i

nancieras como solvencia, estabilidad, productivi

dad, déficit, etc. 
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O) PROCESO DE ELABORACION E INTEGRACION 

La elaboración de la cuenta de la Hacienda Pública Federal com
p8te a -ia S-~Cretaria de Programación y Presupuesto, Subsecreta

ria de Plan~acióri y Control Presupuesta! / Dirección General de 

Cont'abilidad Gubernamental. Esta última considera el carácter 
cambiante de las.necesidades de información tanto del propio go

bierno como de los representantes de la Cámara de Diputados, 

por ·10 cual año con año emite y circula a más tardar el 30 de 

noviembre, en cumplimiento al articulo 125 del Reglamento de la 

Ley de Presupuesto Contabilidad y gasto Público Federal, un ca
tálogo de formatos e instructivos, los cuales sirven de base a 

dependencias y entidades para preparar la información de la 
·cuenta Pública. 

Las dependencias y entidades tienen la obligación de efectuar 
el cierre de sus operaciones a más tardar el dia último del mes 

de febrero del siguiente año, según lo dispuesto en el articulo 
105 del reglamento citado anteriormente, y tienen como fecha li
mite para presentar los formatos el 15 de marzo , según lo esta

blece el articulo 123 del reglamento (del año siguiente al que 

se está efectuando el cierre), y las entidades tienen como limi

te el 31 de marzo, según el articulo 124 del multicitado regla
mento. 

En los meses de abril y mayo la Dirección General de Contabili

dad Gubernamental efectúa la integración y consolidación de las 

cifras de cuyo resultado surge la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal, la cual se remite a los ce. Presidente de la República 
(quien elabora el oficio de presentación) y al Secretario de Go

bernación (quien elabora el oficio de entrega), para que la ha
ga llegar a la comisión Permanente del H. congreso de la Unión 

antes del 10 de junio. 
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E) PRESEHTACIOH. ANTE ·LA· CAMl\RA DE DIP~AOOS 

Una vez recibidas las cuentas Públicas por la H. Cámara de Dipu

tados, -éstas se hacen llegar a las Comisiones de: Programación 

y Presupuesto; Cuenta Pública; Distrito Feder¡il y de Vigilan

cia, esta última la turna a la Contaduria Mayor de Hacienda pa

ra que proceda a examinarla, las cuales son responsables de su 

evaluación y revisión, para estar en posibilidad de formular 

los decretos por los que se aprueben las citadas cuentas. 

El Trabajo de revisión comprende básicamente tres aspectos: 

Análisis de la información de las cuentas Públi-

cas. 

-Información ·adicional y -come-nta-rios- reclbfdos de 

los principales funcionarios de depe-ndencias. y en

tidades (comparescencias) • 

Información adicional que presenta la contaduria 

Mayor de Hacienda en sus informes previos, los 

cuales son enviados a la Cámara a más tardar el 

10 de noviembre de cada año. 

De la revisión y análisis, las citadas Comisiones obtienen in
formación para preparar sus dictamenes y proyectos, mismos que 

se someten a la consideración del pleno de la Cámara de Diputa

dos entre el 15 de noviembre y el 15 de diciembre del año si

guiente al de la Cuenta Pública que se presenta, efectuandose 

en seguida un debate para discutir el contenido de cada articu

lo contenido en los proyectos detectados, para posteriormente 

mediante votación, considerando las modificaciones que el Pleno 

decida, elaborar el dictámen correspondiente 
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Los . ."dictáme:hes. emitidos presentan comentarios y opiniones· sobre 

el_._panorama~:ecOnól:nico, asi como los resultados-de gestión finan

·ciera·, ~demás la evaluación programática y·.·pre~upuestal, obser

vaCiones, complementados por una sección de obserVaciones > can:.. 

alusiones y sugerencias. 

Los decretos en los que se plasm~ _los, resul~~d~Os,_~_e· ~-~ rE!Visión 

de la cuentas Pública, por parte de laS. cOinisÍ.oneS>airt~riohner\
te Señaladas de la H. Cámara de Diputados_, ~o·~'tié~en ~ás~~am~~
te en su articulado: 

uOa aSeve·ra·ción sobre recepción en t'lemPO' y ferina 

de.la ·información. 

una - aseveración de haber revisado- la gestión fi

nanciera~ comprobación del ejercicio·presupues~al 

y el cumplimiento de objetivos y metas. 

Información a la Contaduria Mayor_ de.Ha~~enda pa

ra que practique auditorias y realice acciones l.e
gales que permitan esclarecer posibles irregular~

dades. 
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CAPITULO V 
INFORMES QUE RINDE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 
EN LA CAMARA DE DIPUTADOS Y ACCIONES QUE EJECUTA. 



A) INFORMES 

Una vez recibidas las, Cuentas Pllblicas del, Gobierno Federal y 

del Departamento deÍ oistri.€~ Federal, la comisión'de vigilan
cia las turna p-~~·a- ':s~ · i:-~Vi~i'ÓÍl ~-. · 1a coritadUria May.or d.~. H~-cien-, 
da, órgano técnié::o ae la· -Cámara ~e ._Diputados. 

La Contaduria Mil.Y.ar· de_ ~acienda efectúa las reVi.si.bne~-~: selecti
vas a través de las· auditorias que practica_ a ·10S _·ingré·s_b!r, ·e1 
Egreso, el sector paraestatal, la obra pllblica,· la éValuación 

de programas, y sobre los aspectos juridica·s tanto de la 'Federa

ción como del Departamento del Distrito Federa1·;_ 

Revisión que tiene por objeto como se vió con anterioridad pre
cisar el ingreso y el gasto público; determinar el resultado de 
la gestión financiera~ verificar si el ingreso deriva de la 

aplicación de las Leyes de Ingresos y demás leyes fiscales,espe

ciales y reglamentos que rigen en la materia: comprobar si el 

gasto público se ajustó a los Presupuestos de ~gresos de la Fe
deración y del Departamento del Distrito Federal y si se cum

plieron los objetivos y metas de los principales programas y 

subprogramas aprobados. 

"La revisión no soló comprenderá la conformidad de las par
tidas de ingresos y egresos, sino que se extenderá a una re

visión legal, económica y contable del ingreso y del gasto 

público, y verificara la exactitud y la justificación de 

los cobros y pagos hechos, de acuerdo con los precios y ta

rifas autorizados en el mercado, y de las cantidades eroga

das. 

Si de la revisión aparecieren discrepancias entre las canti

dades gastadas y las partidas respectivas de los presupues
tos, o no existiere exactitud o justificación en los gastos 
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hechos ,:-·o e~· ·1i,'~ -1~~g~.~~~~ ·::-.~_eiP.il?i~~s r·· se ."·de.terminarán ias 
resp~n-sabii.i.d~-dk~~ '1ú::-ocederitBS :-y, ·se~·:prcimo'verá: su ·t.in~~~i~~t~ 
·ant.e'.'1~'~ ~~~ó~~~-~~~~~-~:f~-~pe\~:e~~~:~ .. ~~j·~/· :~·:".,,, . ·.::_~!.:__ .~:. :·~, -~~-;~:·.~ ·;~.::_;-· :._ 

De.• 1as •.··. r~~~si~ne¡7¡f¿¿tu~~~s'· 1~ cont~d~~ia' Í1<\yor 'd~~ ~J~~~~~a . 
tiene Í;>~r 1,ey)riie .~.eportar io~ hallazgos a la. cá~tr~;'d.e iotp.ita-
dos. 

·.r·· 
. ;_.~;:::;-;. :_~:·; .-~ -.º-. . .: .... ;.' :;': 

nunca ~~~.,.~ ·e~i~e~·~ia 
cotidi~nai•un'.recluisito impuesto por la multiplicidad,. diversi

dad i c6~~1~jidad de 'las actividádes humanas. cuy~·· planeación 
r~~~l t~ _ y~-:'.iri~.~mPat.ibl.e- con la improv~sación~ ·; 

R~zÓn~~por'..5-la~cual _el informe se ha converti~.o en µ.nO:. de·"1os."me:-· 

di·~:s: más Utili~ados ~~ra _ c~:u~~·~lcar 1hform~ción .. : ~ 

Éf · ~nforme sirve de base a ·las instituciones Y. orc;JcirliiáCiO:rié_S_;_· -

tánto pliblicás como privadas, para evaluar objetivos y resulta

dos, trazar planes, formular politicas, establecer normas y pro

cedimientos, corregir deficiencias, tomar decisiones. 

En el ámbito de la Administración Pliblica, donde la generación 

y transmisión de información son todavia más necesarias, el in
forme es el instrumento de que se valen los administradores o 

dir !gentes para informar a sus superiores o ante quienes son 

responsables de los resultados de su gestión. Por esta razón, 

321I&Y....Q.rgánica de la Contaduria Mayor de Hacienda 
art.20. 
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en muchos paises los gobiernos han institUciOnalizadO -1~ ·:pr.áCti

ca de rendir informes periódicos, er,i :re~~ue~~.a··ai·.·~·~g:~t.Ímo ·~e.~e
cho que tiene la ciudadania de ser informad~-'.. Sufici~nt.~··~Y .. oPor-:-: 

tunamente del quehacer público. 

En México, cuyo sistema de gobierno está basado· eri~.fa' diVisión 

de poderes, el ejecutivo presenta, al· ·pueblo, :.iepresentado por 

el poder Legislativo, el Informe d
0

é>G~bier_no, ia ·eúenb1 Públi

ca, Informes trimestrales sobre el compórtamiento de lils finan""'.' 

zas püblicas y la situación·económica del pais, asi como infor

mes anuales sobre los avances de lOs planes nacionales y secto

riales. 

De manera análoga, la Contaduria Mayor de Hacienda,_:·~ en ... ~ú· :Carác_7-

ter de órgano técnico de la Cámara de Diputados, está:ob~igada 

por ley a rendir anualmente a este- cuerpo -iegls1ativoé'eL"•Infor.'..-
me Previo y el Informe de Resultados. ':'""-- -_:)~~ ,·t:~~~~;:-_ _-

·--. -. --
Informes por medio de los cµales ~ e~~e:~;O~g:~~~~. fiSC~1iz'iid~rº~ ~nt~.~-
ra de los resultados de la- ~eVi.~·16.rico'ei~~t'u~da~·~-ii-~t~~-~~CU~~-t.-~S ~-~-· 
blicas del Gobierno Federal y del• rie¡:iá~tam~~t()'~~'i:• Disttii:;:i Fe

deral. 
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Es preciso ~eña~a.t:i-... qu·~· á.~né¡ue· _estos inf'?rmes se ptie.den conse
guir en' la :bibÜote°ca del Congreso< no tienen la difusión 'nece-

· saria ··ante:~~ p~Cbi.o<~~-~s ·en s~- el~ mayor interesado de su _con

tenido. 

a.l El Informe Previo 

El Informe Previo es fundamentaltiente un análisis .. prelindnar de 

la información contabl.e, ·~ina~~ier~, _pre~·~p~est~r_!a y. eco~ómica 
contenida en las cuentas Pllblicas del .Gobierno· Federal y del De-. 

partamento del Distrito Federal que presenta anualmente ~l Eje

cutivo a la Cámara de Diputados para su examen y aprobación. 

a.1.2 Contenido del Informe Previo 

El Informe Previo contiene comentarios generales sobre si la 

cuenta Pública fue presentada de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental; los resultados de la gestión finan

ciera; la observancia de los preceptos legales; el cumplimiento 
de los objetivos y metas de los principales programas y subpro

gramas aprobados; el análisis de los subsidios, las transferen
cias, las erogaciones o conceptos similai.-es; y el análisis de 
las desviaciones presupuestales. 

a.l.3 Presentación del Informe Previo 

El Informe Previo debe presentarlo la Contaduria Mayor de Ha

- cienda a Ja comisión de Programación, Presupuesto y cuenta Pll

blica, por conducto de la ·comisión de Vigilancia, dentro de los 
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diez primeros dias· del mes de noviembre siguiente a la presenta

ción de las Cuentas Públicas del Gobierno Federal y del Departa

mento. del Distrito Federal. La primera comisión, con base en el 

informe previo, emite un dictamen que se somete a discusión de 

la .Cámara de Diputados en pleno. El debate, sin fecha fija, sue

le ·realizarse en los meses de noviembre o diciembre del mismo 

a~o-en que se presentan las cuentas Püblicas. Aprobado el dicta

men, las conclusiones de la revisión se formalizan en un acuer

do_ que ordinariamente se publica en el Diario Oficial de la Fe

deracióO durante el mes de diciembre. 

a.2 El Informe de Resultados 

En·-sÚ- ~~.~~~e d_~ -R~~.u1_~~d-os~ ia -~ori~:~,d~-ri~:--~~y~r- ~d~ -~·.-~~~"'i~~~a~.-~~~
~one l()~ .res~ltados<rinales de su revisión de las c.,.;;:;;~~:·F'~bli
cas ·defGoblern() F~de,_:áJ. y. del Departamento del Distrito Fedé-

·rai\··:·_: ~~·:( _ b~~o'·: ~as'/'.irregularidades detectadas en el_·: cu.r~o · de_ 
eÍi~l, -: ·; ~.~;:; :\:{;_., · -:,-

--~: 

··En.el< ejercicio de sus atribuciones, la Contaduría Mayor de Ha

cie.iiéla informa si las entidades comprendidas en la "Cuenta Pú

b11éa11 realizaron sus operaciones, en lo general y en lo parti

C~lar, con apego a las Leyes de Ingresos y a los Presupuestos 

de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito Fe

deral, y cumplieron con las di~posiciones respectivas de las Le

yes General de Deuda Pública, de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto PUblico Federal, Orgánica de la Administración PUblica Fe

deral y demás ordenamientos aplicables en la materia; ejercie

ron correcta y estrictamente sus presupuestos conforme a los 

programas y subprogramas aprobados; ajustaron y ejecutaron los 

programas de inversión en los términos y montos aprobados y de 
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conformidad. Con sus .Part.~das .~.:; ·.y._~~~~1-i·b-aro~ --~~6'.~- ·-~~·~~rS~s ,·· pro~e
nientes. de financiamientos• con lá,'pe~iodi.iiicia'ii; y'forii.;i estable-
cidas por .la l~yn •. 3.3JcT ''· " " ·· ;~ '>"' ' · ... 

--,,-~·;:;:-~é ~· :;:'-:_·-',~[ 
:';~;~~ .- ":"-:-~/;.·:·. '.<>~ :,-\' .. , 
·>·;• - . -· 

a.2.1 Contenido de:L I~~.,..;.~ ~~•J¡;,~~J.¿do~·x 
·- ". ,.. ·-"~-i. .. - :;··:~i/ <'. ,\"'.'f'.<;;:i:;{ ·· .. ; .. · 

Sobre· l~ ···.'ba·s~ .:-de< ·audi tOria~ directcis, visitas e inspecciones 

practiCadá:S: a·:=_\a~·~- ~nt~dades- y depen4encias de la Administración 

Públi1:=a Fec:Ieral, ,_:e~ Infótjne expone los resultados de revisiones 

selectivas ·de· loS ingresos federales y de los del Departamento 
del Distrito'. Federal; de los egresos de las dependencias del 

Sector central; de las cuentas de balance, de operación y, de re

sultados de las ~ntidades del Sector Paraestatal; del volúmen, 
calidad y precios de las obras públicas; de las adquisicion~s y 

gastos generales; de algunos sistemas administrativos de apoyo; 
y de los gastos financieros de algunas de las entidades_compren
didas en las cuentas Públicas. 

Adicionalmente, se presentan los resultados de las acciones de 

seguimiento, tanto de las recomendaciones formuladas por la Con

taduria Mayor de Hacienda Con motivo de revisiones anteriores 

como de los pliegos de observaciones pendientes de aclaracion y 
solventación. 

33¡Ibid., art. Jo., fr.I. 
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a.2.2 Presentación del Informe de Resultados 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3o., fracción lI, 

inciso b) de su Ley Orgánica, la Contadur1a Mayor de Hacienda 
debe presentar a la Cámara de Diputados, por conducto de la Co

misión de Vigilancia, el informe sobre el resultado de la revi

sión de las Cuentas Públicas del Gobierno Federal y del Departa
mento del Distrito Federal dentro de los diez primeros dias del 

mes de septiembre del año siguiente al de su recepción. 
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Las -acciones 

l. Pliegos de 

2. 

J. 

4. Promoción 

cal. 
s. Promoción 

6. Resarcimientos espontáneos o directos. 

1. Denuncias.penales. 

b.1 PLIEGO DE OBSERVACIONES Y PROMOCION DEL FINCAHIENTO DE RES 

PONSABILIDADES DERIVADAS DEL MISMO. 

El pliego de observaciones es aquélla acción de la Contadu

ria Mayor de Hacienda, consistente en dar a conocer, formal

mente (es decir a través de un documento oficial), a la de

pendencia o entidad pública auditada, la irregularidad o 

irregularidades que se detectaron en sus áreas, y que traen 

como consecuencia el resarcimiento de los daños y perjui

cios causados a la Hacienda Pública. 

otorgándoles a las dependencias un plazo improrrogable de 

45 dias hábiles que se otorga para las respuestas al pliego 
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~e observaciones al termino del cual deberán eStas aportar 

información Y. documeritación- justificatoria_ y _comprobatoria, 

para desahoqar la irregularidad de que se trate, si al fin 

de éste no se da cumplimierito, este órgano técnico promueve 

ante la Secretaria de ia Coritraloria General de la Federa

ción, el fincamiento de las responsabilidades que legalmen

te corresponden. 

Automáticamente la irregularidad se traduce en un crédito 

fiscal a éa~go. -~-e ·i~-~-- -~~jet~S resporisables directos y· Solí:':" 

darías; 

b.2. -LAS RECOMENDACIONES 

Son aquéllas acciones de la Contaduria Mayor de Hacienda que 

consisten eli' comunicar a la dependencia o entidad auditada una 

serie de-propos~ciones o sugerencias a efecto de que superen di-

. versas deffciencias de cará.cter programático, de sistemas, de 

planeación, financieras, legales, de areas, o bien para que me

joren ciertos aspectos, sistemas o procedimientos. 

En consecuencia, las recomendaciones tienen como propósito 

mejorar la gestión financiera y administrativa de la· depen~ 

dencia o entidad ptiblica de que se trate: para tal efecto 

se le solicita comunique las medidas adoptadas en relación 

con las recomendaciones efectuadas o en su caso, los comen

tarios que procedan. 

Ciertamente las recomendaciones se refieren a una serie de 

deficiencias o aspectos que pueden mejorarse, que en térmi

nos generales no conducen a un resarcimiento, sin embargo, 

pueden también derivarse de ciertas irregularidades que si 
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p.r~voc~i:·on ·-~n· d~ño:·o ~~~Juicio_;--_~º~ t~i motivo_ las 1'.ecomen
"·d.aciones·· se·notlfican sin perjuicfo.:de· que .la Contaduria Ma

yo~ 'de ·.·.~a.C:·i~nda pUeda promover· la~ .aC~iO_nes que legalmente 

proceda~. 

La:S .-l:~com~hdaciones se dan a co·nocer.,·a ,1·a depe11:dencia o en

tidad pública a través de un oficio :n' el cual se, establece 

un plazo que varia entre 30 y 45. dias,. ·seq_ún el grado· de di-

ficultad para atender la recomenda.cióil. 

La bondad de estas acciones hcl. sid0. evidente, .pu·e~· h~;:~~~i--
tido superar diversas defici~nc~~-9··.-.e~·-~~~~ _ d~:~-e~~~~~-~~·~:··.¡_:~~n~ 
tidades públicas. La Contad~ria M~y~r de- Ha.;'fe~dá- ha~t~ :lii 
fecha ha formulado 1945 recomendaciones que ~in .duda ... alq;,-n~ ... -
contribuirán en el mejoramiento estructural y .funcional del 

sector público. 

b.3 S~ALAMIENTOS 

El señalamiento es aquélla acción de la Contaduria Mayor de 

Hacienda mediante la cual pone en conocimiento de la autori

dad fiscal, los errores u omisiones que detectó en el pago 

de ciertas contribuciones, productos o aprovechamientos y 

que motivan que el Erario Público Federal no perciba el mon

to de los ingresos que le corresponden. 

El señalamiento se comunica a través de un oficio a la Se

cretaria de Hacienda y Crédito Pllblico o al Departamento 

del Distrito Federal, según se trate de contribuciones fede

rales o las correspondientes al DDF., otorgándoles un plazo 

para que comunique a la Contaduria Mayor de Hacienda el trá

mite respectivo. 
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b.4 PROMOCION DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE COMPROBACION FIS 

CAL. 

Es aquélla acción de la Contaduria Mayor de Hacienda a tra

yés de la cual comunica a la autoridad fiscal una posible 

evasión fiscal por parte de cierto contribuyente, y que 

trae como consecuencia un daño y perjuicio a la Hacienda Pú

blica respectiva, considera necesario efectuar compulsas, a 

efecto de comprobar si declararon los ingresos que percibie

ron con motivo de ,esas operaciones, de tal suerte que al 

efectuar las revisiones descubre la probable evasión fiscal. 

Mediante ~l oficio respectivo se comunica a la autoridad 

fiscal-, los hechos, las disposiciones infringidas y las 

pruebas_en_su caso, se le solicita le practiquen una audito
ria_,_direCta al contribuyente y, según proceda, promueva el 

ejercicio de las acciones que legalmente correspondan, asi 

mismo se le otorga un plazo para que informe de los resul

tados a la Contaduria Mayor de Hacienda. 

b.5 PROMOCION DE IMPOSICION DE SANCIONES 

A través de esta acción la Contaduría Mayor de Ha.clenda pi
de a la autoridad sancionadora la aplicación· de .:la sanc,ión . 

que legalmente corresponda, al servidor púbÚco ·~ p~~tl~u
lar que a través de un acto u omisión ha fnfdng.id~ uha dis
posición legal o reglamento de carácter .• adniinfstiátivo·;~~· · 
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En el oficio ~.e promoción de imposición de sanciones se ha

ce una __ exposición de los hechos, de las disposiciones in

fringidas, además se 8:compaña de las pruebas que permitan

deloostrarlos, ·_y ·se especifica el articulo o artículos que 

preven· ;la -~anción- relativa: otorgándole a la autoridad s~n

ciOn_adora -·~n ~lazo para el trámite respectivo. 

b.6 RESARCIMIENTOS ESPONTANEOS O DIRECTOS 

Bajo este·- Jiombre se denomina- al procedimiento conforme al 

cual la _Contaduría Mayor de Hacienda conoce· por acuerdo ºde 

la dependencia o entidad pública que sufrio -quebranto en su
patrimonio y el particular que se vió beneficiado, los ter
minas en que éste resarcirá el daño a la Ha'cien,da Pública, 

levantándose al_ ·efecto una acta -administrativa,; en_
0 

la que 

se haga constar los antecedentes-de la irregUlaridadque de'
tectó la Contaduria Mayor de Hacienda, 1-os -términos en que 
el particular llevará a cabo -el' resarcimiento parcial o to
tal, y el plazo para el·mismo~-

b. 7 DENUNCIA PENAL 

Mediante la denuncia penal la- Contiiduria - Mayor de Hacienda 
pone en conocimiento del Ministerio Público correspondiente 
de una irregularidad, cuyos hecho's configuran presumiblemen

te pueden ser constitutivos de algún delito. 

La Contaduria Mayor de Hacienda en la denuncia penal efec
túa una exposición minuciosa de los hechos, apoyándose en 

el dictamen técnico de la dirección sustantiva de la conta

duria Mayor de Hacienda que detectó la irregularidad acompa
ñando todos los medios de prueba que recabaron al practicar 
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la auditol:-ia, ª· 'fin de qll~ e;, 1'.1~!1isterio Público esté en 

condiciones~-d~ :pr~~C?V:~r. ~.l. ej e:r_cicio de la acción penal. 

b.s, SEGUIMlENTo DE. LAS ACCIONES 

·.";;:. 
-La: :'C6n\~'~-d~:~~~7·M~y·¡;-~'~··d~~?H~~Í:-érida respecto de cada una de las 

ant·e~~6i~s:·-áC·ci.1'6n~~ '.i8S' iieva::el seguimiento hasta la con

c'1U:~IóJ.(,'de··:::. l~·s:>~i~-~~~'¡ ~-\,a :·Sea porque fueron atendidas, de

s~h~~~cÍ,~s .~;:('po?;'>.re~_ar~-:Íin1erito o desvanecimiento de los he

chos o_:-datos: ~~".'l_Os'··~e. se apoyaba) o bien por haberse fin

cadÓ fas: .respa:~sabilidades relativas. 

Para_ facilitar dicho seguimiento la Contaduria Mayor de Ha
cienda instrumentó el sistema deñominado seguimiento a~toma

tizado · __ de las acciones que promueve la Contaduria --~~r~:z:.: __ p.e _ 
Hacienda, que permite llevar un control oportuno y preciso -

_ sobr~_ el estado en que se encuentran las múltiples aC~iones,_ 

que promueve este Organo Técnico. 

Cabe destacar que el seguimiento de las acciones que se Pro

mueven, constituye además una obligación para la contaduiia 

Mayor de Hacienda, pues ésta tiene que informar a la Cámara 

de Diputados del estado en que se encuentran las acciones 

promovidas, lo cual se efectúa a través del Informe de Re

sultados y en las reuniones de Comisiones de Vigilancia de 

la contaduria Mayor de Hacienda. 
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CAPITULQ VI 

DIVERSOS TIPOS DE AUDITORIA QUE UTILIZA LA CONTADURIA MAYOR 

DE HACIENDA PARA CONCRETAR LA FUNCION DE FISCALIZACION 



La auditoria, es el método.de control de la gestión pública que 

más se adecua a las nuevas funciones de control de las Entida
des Fiscalizadoras· superiores, con un mayor componente económi
co ·(Rentabilidad, Eficiencia, Economia). 

Los métodos de Fiscalización tuvieron que progresar junto con 
las condiciones cambiantes, no ya solo ante la irrealidad del 

pretendido control formal de todo gasto o ingreso público sino 
sobre todo ante la necesidad de extender la fiscalización a 

otros aspectos distintos de la simple regularidad de las opera

ciones, especialmente a aspectos como-el.económico, de gestión, 
administración y organización de las entidades. 

El incremento del número-de·actividades y programas gube~namen~ 
tales hizo que ei efectuar r·evisiones exhaustivas ·a toda - la -do-

cumentación del ingreso y del gasto a parte de no ser posible 

no·- era· apropiada por-ocas.ionar principalmente un retraso consi

derable-en el ritmo de control, y convertía con ello~ la.fisca

l~zación en un procedimiento costoso e ineficaz; razón por la 
c~al los organos fiscalizadores empiezan a trabajar en base a 
la auditoria 

"Este método o técnica ha existido aproximadamente desde el si

glo XV en Inglaterra, procede del sector privado en donde comen
zó a desarrollarse verdaderamente desde principios de este si

glo -y sobre todo a partir de la I Guerra Mundial- en Estados 

Unidos, ante el desarrollo de la empresa privada y la demanda 

exigida por el mercado de que la información financiera suminis-
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trada por las empresas o campañias estuviera 11 Validada" por el 

diétamen de un-profesional independiente. 11
34¡ 

Sin· embargo, se le considera como disciplina hasta que las d.is

ti_ntaS ·asociacio_nes profesionales de auditores .com~e_nzan_-~_-ªd?p-_ 

tar, y establecer normas que rigen la actividad y que .obligan; a 

su -cumplimiento mediante la implantación de contr_ole:s- d~: cali

dad. 

El ·establecimiento de estas normas surge ant·é la · nec::·es1dad- ·de 

clarificar la verdadera función de ia. auditoria, ',dado el' arrai

go,_ desde sus .inicios, de las coOcepCi'ones ·:erróneas acerca· ·de 

la misma. 

Asi se entendia que el dictamen '.de auditoria garantizaba .la 

exactitud de los Est-ados-FinanCier~s, cuando su objetivo es tra

dicionalmente el- e~am~n --".Í~ lo~ Estados Financieros_ de ·una empre

sa, realizado de acuerdo.con ciertas normas, con el fin de ex

presar una opinión sobre la razonabilidad con que los mismos_ re

flejan fa situación real de la empresa, en comparación a cier

tas regulaciones o principios. 

El objetivo de la auditoria en la iniciativa privada es, dar 

una Opinión acerca de los Estados Financieros, es decir, el ob

jeto de análisis es la contabilidad como reflejo de la gestión, 

aunque para ello el proceso de auditoria incluya el estudio de 

otros aspectos como la organización, procedimientos o adminis

tración de la compañia, siendo el resultado de estos análisis 

34¡Martinez Gómez, Alejandro 
La Auditoría Pública, Evaluación de la Eficiencia y la eficacia 
S/F,p.4 
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los qÚ~ se Ú~i1i·Za~)~!Jrtn.i:iim~¿t:e ~~ar~·/_d~fe~i·~ar_.:·el .t::ip(?, inten

sidad-. y direcCió-ii .:d~ .. ~las:'-prilebaS·r ínient~8.s-_:qtie:.:canló: iU.eljo :;-yer'e~. 
mo_s,. -~a _-.~!~d_i:t.a·r1~'.-Püb~ic;~" lÓs ;i~cc>r·p~:ra? Co'ma-· O~je~~~~s-.: P~é?'Pio~ 
y finalistas'.;e"·. i;~ .,,.'.c.· ·.e> 

":~~3;-._ .· ·: . 

~-~ii~~- -i~~coq;o~~! ~-o·~~o~---:---~-i~~~~t:o'~' d-~- · 
d~ál¡-~-iS~.':::~~~~;y~-~~~:~~~~-~e-~t~ ·· fina~Cie~~- ~;:. ···e·sto -~vi~~~t~~-en~~-- se 
_-presenta:,:-~·ntti\~i~-~'~-dfÍ~rencia_S_: en-:e1 ·. ~~rá~te-r_ -~de-·:.1a =9~stió~ -~~ü:d{~;

~-~ci~-~~::~·st::-~C~~~~.:-,,i~~~----ñí~Yc;r~s -~xige_ncias -en los_ o~:Íetivos __ ·cie1·~,-_con~·
tro1 · púlÚic~;\·;·ya:'qué· este· debe ir más allá de verificar la· bon

c;l~-?~,:~~:e.~)~~:~.-.:;É'stád'os_.::_Fina:ncieros, y de efec~uar el· tradicional 
aña1i."siS:/d'ei~ .,cumP1i~_i.ento de 1-a legislación ( fundamentaim:-ente 
finari'Cie~8) .'.:;_e --

El objetivo de la auditoria pública concuerda con el de la pro-
- __ pia- existencia de las entidades de fiscalización que en última 

iristancia es: Determinar e informar de como las entidades públi

cas cumplen con su responsabilidad de utilizar los medios pues

tos a su disposición en los programas y objetivos autorizados y 

si su actuación se realizó en forma eficaz, eficiente y económi

ca y de acuerdo con la legislación aplicable. 

Con el afán de corroborar lo anterior, es preciso señalar que 

la Secretaria de Programación y Presupuesto, en su Manual de Au
ditoria Gubernamental establece corno objetivos de la Auditoria 
Gubernamental los siguientes: 

l. Analizar si el control interno produce la información 

Financiera confiable, oportuna y útil para la adecuada 

toma de decisiones. 

2. Analizar si la dependencia o entidad con los recursos 

asignados ha cumplido en tiempo, lugar y calidad con los 
objetivos y metas establecidas en sus programas. 
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3. Revisar la :éÜciencia obtenida por la dependencia o enti
dad ,en la 'asignación y útilización de sus recursos. 

4. Revisar ,__sf··se _cumple con las disposicion.es legale~, nor

c mas:y politicas aplicables a la dependencia o entidad. 

s·~ Formular las observaciones, sugerencias y recomendacia..:-: 
nes_'· tendientes a mejorar la operación de la dependenci~ 

o ·entidad, asi como para corregir las desviacioneS Q.,_de-

ficiencias encontradas. 

6. Realizar el seguimiento de 
sido aprobadas, con objeto 

vamente se implantaron. 

Y señala como definición: 

"La Auditoria Gubernamental comprende el examen de las operacio
nes, cualquiera que sea su naturaleza, de las dependencias y. en

tidades de la Administración Pública Federal, con objeto de opi
nar si los Estados Financieros presentan razonablemente la si

tuación financiera, si los objetivos y metas efectivamente han 

sido alcanzados, si los recursos han sido administrados de mane

ra eficiente y si se han cumplido con las disposiciones legales 
aplicables. 0 351 

35¡secretaria de Programación Y Presupuesto 
La Auditoria Gubernamental. en el control V Evaluación de la 
bdministración Pública Federal 
S/F, p.16 
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' . - - . " ' .. - '.- ~ ' . ' ;- '; - - _· - .__ ' 
La definición'.·: y obj étivos señalados-: ·de-·-Fiscaliz~ció~ · s_Upe~ior, 

si~. s.~.~-~-~e~µ-~r~·~: '.:~-~-~- ~b~-sic~ineñ-te los -mismos '(P,.ie.~-~.e ·~'.~ef;aia·~-:::-P~-r~·--- · 

l.a, audi.tória; gubernamental. 

s·i bÍ.e~, . Se puede considerar que el procedimién~o. d·e ·:t.Í:~c~1iz~.
ción incluye diferentes etapas que se inician con ··la decislón. 
que puede· ser propia del órgano fiscalizador o ·a instanci.a c"de 
la Cániara de Diputados para el caso de México, :de :realización' 

de· la fiscalización; análisis de la ~uenta PUblica, ·· cOmO uno' de 

los muchos recursos de información que se tiene!' para ·_ej~rcer

el· control sobre la gestión pública; práctica -d~ lOs-.. pI-oc~di
mientos de control; evaluación de sus resultados y ··terinf~ación 

mediante arc.hivo de actuaciones; aprobación del i'nfobne ·~or:es
pondiente y/o inicio de los procedimientos de enjuiciamiento de 
las posibles responsabilidades encontradas. 

Pues bien, la auditoria es aquella fase de la fiscalización que 
realizada en la sede de los organismos o empresas controlados 

supone la profundización en determinados aspectos de la gestfón 

y que por su carácter y objetivos se puede clasificar en: Finan

ciera, Administrativa y operacional, de cumplimiento de progra

mas, de legalidad, de obras, de las Tres e's (eficiencia,efica

cia y economia) y por último la Integral. 

En forma posterior se definirán a grandes rasgos las peculiari
dades que las caracterizan; ciertamente no es fácil definir las 

fronteras de cada uno de estos tipos de auditoria porque aunque 

sus propósitos básicos son claros, presentan ciertas interferen

cias. 
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A) AUDITORIA FINANCIERA .. 

. '. 

"Es ciqt.iella qu~·-:·comPren~e el examen de las transaCciOne·s, 

.oper":ciones y, registros .financieros ·Con objeto de determi
, nar si la información financiera que se produce es. confia-

ble, oportuna y útil. 36¡ este tipo de auditoria analiza ;Y 

determina la razonabilidad de la información financiera·: y 

presupuestaria, necesaria para la toma de decisiones. 

B) AUDITO:U:A ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL 

11 Este tipo de auditoria comprende el examen de ·1a :-e·f~_éfen:-:-· 
cia obtenida en la asignacfón y utilizacióri_·-de-' io~<'-·~e-~~ .. r-s:O~
financieros, humanos y inateriales, mediante e~\ª~-~-~~-~~7",· -~-~ 
la estructu_ra oi::gan~z-~ci~ni!:l, los sistemas ~operatiVos;·y __ ·los~_ 

. ·--·-----"''-¡;,,_--, ---,-· 

sistemas de información. . :.'.: ."'.:.: .... ,. 

r~·lln~_.:'..'i_·c?~ '.- _-- ~~-~-~~-~~_.os_·:~·.1. _··~:~e-~e.~-~o~·::· _Y ··---~~·~~ri-~sm_~~ . tj~'Cesar i~s 
para bum~Úr':~.:,ri(Ío~ ~bje~{.¡i:;~ y metas ;¡.,e Üene asigna-

·d·a's· .>·" ·. "•· ·' • ·· . ~-<-o:_<~"). - _, 

2. Los ·recuX-sás."'·COri' ·que.'cuenta la dependencia o entidad son 

suf'l.i:ie!'tes y' apr'opiádos para el logro de sus objetivos. 

J. Los sistemas.operativos contienen los procedimientos pa

rí( el'desarrollo de las actividades encomendadas. 

- 36¡vid, - op. cit, :.ant. 
pagina 18 
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' · .. · .-,,. . ·· ... · ,' ·,'. ~- . .. "·- -
minis~~~.ti:'fo····~ierie··' lá· capacidad· ,:de· Proc.esar adecuadamente 

las· deCisf~n·e·s·: .. s'i,:constitlly.e 'el ·JñediO aciecuac,3.o para alcan

zax: ~05:. tirie~:~:'inStituciona.le~; si· l~s procedimientos admi

n~strativOS:. pr.opi6ian· la· Oportu~a_ ·gést~ón; y, si al mismo 

ti·~·mP?. prÉ!Ven ~os controles necesarios, si estrangulan o po

sibilltan._la operación. 

- C)- AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS 

Petermina el grado de cumplimiento de los principales pro

gramas y subprogramas presupuestarios, las causas de sus va

riaciones, el logro de las metas y objetivos propuestos, re

lacionándolos con los recursos materiales y humanos involu

crados. 

D) LA AUDITORIA DE LEGALIDAD 

se enfoca a analizar la adecuada estructura juridica de las 

Instituciones para apoyar su gestión. Revisa todos los dis

positivos juridicos para determinar si son compatibles con 

sus atribuciones. 
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En lo _contencioso .verifica si se han interpuesto los recur

sos adecuados en la forma y términos procesales estableci

dos. 

E) LA AUDITORIA DE OBRAS 

Se encarga de revisar el segmento de la inversión pública 

relacionada con las obras fisicas, cuyas caracteristicas ha

cen necesario sean verificados por especialistas en la mate

ria, ya que comprende el análisis de los proyectos, presu

puestos, precios, inventarios, avances fisicos, calidad de 

los insumos, balances de los volúmenes, etc. Los recursos 

destinados a las obras públicas son de gran importancia por 

su monto y trascendencia, por lo que la auditoria de obras 

tiene un lugar preponderante en la Contaduria Mayor de Ha

cienda. 

G) LA AUDITORIA DE LAS TRES E'S O Tl\MBIEN CONOCIDA COMO (VALOR 

A CAMBIO DEL DINERO) 

Este tipo de auditoria conforma uno de los tres elementos 

de la auditoria comprensiva, los otros dos vienen siendo la 

auditoria financiera y la auditoria de cumplimiento o de le

galidad. 

La Auditoria de las tres e's y la Auditoria comprensiva son 

conceptos relativamente nuevos en la Fiscalización y se le 

ha asignado el objetivo de " Evaluar e informar sobre los 
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procedimientos de. Pla~ificaciÓn, ,;;ediciÓri'cy. ~d~fr.¡,l de acti
vidades· en .fun~ió.t:i ·.~e ia .e~Ont;llnia-~, e:f_i_·¿;i'~tlci~/Y· .. ~fe-~'fi~idad 
de -1a ·.gest-ión: ·Guberrl~men~ai~-~~{~¡ ·.·-~~-·'.· ,.,.:';._ :··.:~·:/.·· <~;:¿: __ .-~_-·, 

-, -:o. -Y:~'::; ' .. -

Los 

tan 
términ6s éficiencÍ.a' efkacia ~~,i~cir16~i;''~~ ~o~~ie~en-, ·. 
en el análisis de la ~citiv id~d ~~ri.J.iiist!~~tiv~ al igual 

que c.on el de· Legalidad. . -·~: ,. ..;·.·_ 

Los v~cablos eficien"cia, 'eficacfa --~~~n~~:~a '<i i~~galidad no 

siem~~~-- ~e :Ut~li~~"- en forma~· cor-reCt~-· y 'por ello la preocu
.pación:por parte de vario~ estudioso~' de la materia por des
cribirlos y unificar-criteri~s: 

1!La eficiencia se refiere al uso productivo de .los recursos 
financieros, humanos y materiales, esto es, maximizar el 

producto de los recursos dados o minimizar los-recursos em

pleados por una cantidad y calidad dada de servicios previs

tos1139¡ 

Se dice que una operación es ·eficiente cuando se consigue 

realizar el mejor resultado posible entre los servicios pro
ducidos y los recursos utilizados para producirlos. 

a:~~~~;ii~;~r~~~i~~:~i~~ª!u~it~~~:r~~~;~n:~~~~:tonal 
Recopilación No.l 
"Auditoria en el Sector Público" 
IPDEVI-QUITO, 1989 
Pág.l 

fl¡M~~~~~~Í c~;~:~no sobre la actividad de las 
autónomas. 
El control económico v presupuestario. 
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"La E!f.iCa~ia- eS0~á cÜ~~ct~men~;-.~~ia_q~~cina_~a _co-~_ ~os oJ?jeti

vos. E.S' ia· -cuai .. ~dad -~~ ::_<?:~~~s~-~~~e.--.·~~, ~t-~anzar ·_1.os · fines pro
gramados' El logró. de •_1.os:.:fines: es-·-:1a :medida de la eficacia 
sin ··entrar·~ c~ns1der~r:.'.·1·~:~; .. _ e'ci'~-~~hl'ia~· en .ios medios para al-

ca~~~r- lo~:~ .. _~iry~~--~· ~,-~-~>···.;~~:;l~'.;-;::'.;{ :·~/):::~;/.· ::··"· ·:. _ ~·- · 
La eficaciá •- se<refie.r<t\ai :.logro ide lós ·objetivos y otros 

efectos pre~iStC)S de titt'ip56~~á~1'; ·una oper~ción Ó. una acti-

vidad. -:;;:_j;>;; ;~ : .. 
" "Ecónomi~;; • .:. : sé . ier:i.ii.i<.'.~ ía: ad~i~lción de la calidad y 

Cantidad a~r~rii~d~·~:.·(ie. :f~c~~~~~·,· ·fin.~ncieros ~ humanos Y .. -~ª~~
riales con ó¡,oi:~cunijad ~'.-:a~·má~ ba}ci costo >o 411 .-

La-: EcOOom:ia-.--trata'· ·de- iás· condiciones a las cuales 

sujetarse la adquisición de Recursos Humanos ·-Y materi.al~-~-· 
Para que una - operación sea económica, se debe obtener fa 

.cantidad y-calidad requerida al costo más bajo. 

La Legalidad.- Viene determinada por el sometimiento ·de la 

actividad desarrollada al ordenamiento vigente, la ·inclu
sión de este aspecto es de suma importancia porque en la Ad

ministración Pública Meldcana todo se encuentra regulado a 

través del Derecho Positivo. 

401rnstituto canadience de Contadores Públicos 
Normas de Auditoria de Valor a Cambio del pinero Cvalue far 
l!!2D.llti 
Traducción efectuada por CMH, 1988,pág.10 
41¡Vid, op. cit, ant. 
Pág.10 
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H) AUDITORIA INTEGRAL 

"La ,audi.to~ia pública integral es una 'evaluación: global de 
ia · gesti~n, ··. de,_ ::su ~-organización: -y_- ·.fuñcionamif3'1to, .·'..y de· la 
-fo~a" ~-rl·.·qü·e" ·se;:~1canza-n:·1a~· met~s ~o-n.-la ~struéfur~ máS ra
~io_~a1 :y >e~bnómica, __ ·_~v~iuaciOn <:lue tie~e. ~Omo -i~roP~sito úl
timO_-~ ia- ·-f~nñU1a~Í.ón·.de reComiand~cio~es en.carli'inadas a una ma

yor efi~i~~cia y e_Ú~acÚ operativa."42¡ 

La Auditoria _:integral se puede considerar más _que un tipo 
de auditoria .como un 'nuevo y mayor a_lcance de la auditoria 
pllbli<:=~ '·--~que-\ tiene como· característica propia que siempre 
en una sol~ r~visión concurren diversos tipos de auditoria. 

(financiera, operacional, de legalidad, de las tres e's ) 
Li!. auditoria integral o también conocida como (ampliada) se 
puede _describir también como el apartado o enfoque de una 
fiscalización que evalúa el rendimiento operativo gerencial 
o administrativo de _una actividad u organismo, siendo su 

propósito identificar oportunidades para obtener mayor eco
nomía y eficiencia, mejorando con ello la eficacia de la or
ganización. 

Tanto la auditoria pública o privada, con sus respectivas espe
cialidades, no deja de tener unas caracteristicas comunes que 

conforman el cuerpo sistemático de su teoria, La teoria de la 

auditoria se conforma en base a una filosofia, o un objetivo úl

timo: El Dictamen o informe profesional sobre la gestión econó
mica y sobre todo un método particular y definitorio con unos 
elem.entos caracteristicos propios. 

42¡Alejandro Martinez G6mez 
La Auditoria Pública. Evaluación de la eficacia y la eficiencia 
Pág. 122 y 123. 
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Sobre .este aspecto es imprescindible siempre tomar en considera

ción lo siguiente: Cualquier tipo de auditoria que se aplique, 

al igual que otras actividades profesionales, requiere de una 

planeación adecuada para poder alcanzar totalmente sus objeti

vos en forma más eficiente posible. "Desde luego la planeación 

detallada de algunos procedimientos no puede hacerse con exacti

tud si no se conoce el resultado de algunos otros, por consi

guiente, debe haber un plan inicial a ser revisado continuamen

te y en su caso modificado, al mismo tiempo que se supervise el 

trabajo Y:!l efectuado. 11 43¡ 

La planeación debe ser permanente a través ~el proceso, _con _un 

carácter flexible para cambiar planes adoptandOlos _ al tiempo, 

medios y nuevos requerimientos. 

11 La planeación implica prever cuales procedimientos de audito

ria van a emplearse, la extensión y oportunidad en que van a 

ser utilizados y el personal que debe intervenir en el traba

jo." 44/ 

La planeación por último, forma parte indisoluble de la filoso

fia de la auditoria. No cabe entender una verdadera auditoria 

si desde su inicio no ha estado correctamente programada y pla

nificada, la auditoria debe tener metas y objetivos; su alcance 

debe estar bien definido y se debe tener el programa del desa

rrollo de las fases o etapas del proceso, ya que, sobre todo en 

43¡Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 
Normas y Procedimientos de auditoria 
Edición 1989 
pág.45 
44¡Vid. op, cit, ant. 
Pág.4 

121 



auditorias --no financíeraS, unas pretensiones excesivame·nte~·ain.; · 
plias significará quedarse en la superficie de muchas áreas_ y_ 

no profundizar lo suficiente en otras de verdadero interés. 

Se define a los procedimientos de auditoria como "El conjunto 

de técnicas de investigación aplicables a una partida o a un 

grupo de hechos o circunstancias examinadas mediante las cuales 
el Contador Público obtiene las bases necesarias para fundamen
tar su opinión." Definición que por estar establecida por el 

Instituto Mexicano de Contadores Pl.iblicos en los boletines rela
tivos a Normas y Procedimientos de Auditoria limita la práctica 
de la misma a profesionales de este ramo, sin embargo, esta ac
tividad puede y de hecho es necesario que intervengan profesio
nístas de otros ramas, ya que actualmente su enfoque al menos 
en el sector publico es más amplio y requiere de expertos en Ad

ministración Pública, Administradores de Empresas, Licenciados 
en Derecho, Economistas, Licenciados en Turismo e Ingenieros. 

Las técnicas de investigación que generalmente se utilizan en 

auditoria, son entre otras: Muestreo estadisticot La informáti
ca, o la diagramación, también denominada flujogramación, técni
ca analitica habitualmente utilizada por analistas da sistemas 
y que es aplicada a la auditoria para describir los procesos in

ternos de las entidades analizadas, etc. 

El muestreo, si se practica con criterios cientificos, acelera 

la práctica de control, pues permite una mayor profundización, 

reduce el costo y no impide la emisión de conclusiones relacio

nadas con el conjunto de las operaciones. 
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El proceso de la auditoria, implica además que ésta se dirija 

con ~riterios-se1ectivos-hacia aquellas áreas problemáticas. Pa
ra la selección de estas áreas las nonnas y procedimientos de 
auditoria emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Pú

blicos, recomienda en forma adecuada realizar un análisis del 
contrOl interno previamente y en forma posterior seleccionar 
aquellÓs aspectos que representen cierta problemática y en base 

a los mismos elaborar los programas de auditoria a aplicar. 

"El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del 

- c.o.ntrol interno existente, que sirvan de base para determinar 

el grado de confianza que va a depositar en él; asimismo, que 

le permita· determinar la naturaleza, extensión y oportunidad 

que va_ a dar a los procedimientos de auditoria. 11
451 

"El -control Interno comprende el plan de organización y todos 

los mét~dos y procedimientos que en forma coordinada se adoptan 
en un negocio para salvarguardar los activos, verificar la r~zo
nabilidad y confiabilidad de su información financiera, Promo

ver la eficiencia operacional y provocar la adherencia a las po
liticas prescritas por la administración. 11

46¡ 

Unicamente en la actualidad se cuenta con procedimientos defini

dos para la práctica de la auditoria financiera. Estos están 

45/Instituto Mexicano de Contadores Publicas. A.c. 
No!:ffias y Procedimientos de Auditoria 
Edición 1989, México D,f. 
Pág.39. 
46;Instituto Mexicano de Contadores Püblicos.A.C. 
Es~udio y Evaluoción del Control Interno 
Boletín E-02, Pág.9. 
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contenidOs en· ,los. dff~;~~,~~~ ·bo-1~tines de auditoria- _elaborados 

por 'Aso~ia~ione~~:-de·::-.co-~·tadO'res públicos, pOr otra parte,, exis

ten una. ~r~~ v.a'~ied~d ~d~ rlbros de Auditoria Administrativ.a que 

sirven, de~_gtii~~:~~ra}ia:::Práctica .. de este tip~ de revisiones-. 

- -\ .. ,.-~,~~-< /.~:,_· /}t-< ~'..;;_:-:· ~ _:'::::,·.· _-.:_':' 
Pa~a_-.:;~~~ .:-d~m,-á~'{t~~-OS -}~~ · .ª~c;Iit~~-ia se· áuerit'a \i¡,icamerlt'e con di
:vers~ bi~li~gr~°f:í.a;:·p_rinci~almente extranjera que se utiliza ge

~er~-~~~nt~ ~~~-~~-~b·~-~-~'., ~-~ ·_,~_U __ :~a~iicaC_~ón y con manuales de Audito
riá Gubelrn·aJnéiita1',-:·~de·:·fá. secretaria de Programación y Presupues-

to, y c~ntad~ri~' Máy~r Haciend~. . 

-~~;··:.·.· .. :.:-~-.. 'c~f~-- - ,¡'· • 

Aunque ·exis·tan·~·_est-as ·.guias, .. siempre es bueno recordar que la au

dit-~ri~_; ri·a--~~-.-~~ -~ri~:~.~-citividad meramente mecánica que implique la 

aplicac~_ón". de· ~~ertos- procedimientos cuyos resultados, una vez 

llevados a ·cab~·," son de carácter indudable. La auditoria requie

re,_ --e1 juic~o· de· U:n ·_profesional, sólido y maduro, para juzgar 

l:º~- ·pr09ed_imien_~Os que deben seguirse y estimar los resultados 

obtenidos. 

Sin embargo, es necesario conocer las normas que regulan su 

práctica para asi cumplir con los requisitos minimos de calidad 

que permitan considerarla una práctica profesional. 

Las otras dos fases de la auditoria son, la ejecución y la ela

boración del informe. La Primera consiste en la aplicación de 

los procedimientos en la entidad o dependencia seleccionada, pa

ra este objeto, comprende principalmente la obtención de la evi

dencia suficiente y competente necesaria para fundamentar de ma

nera racional el juicio del auditor y la segunda, es aquella 

etapa en la cual se elabora el informe de auditoria. Documento 

que debe contener los hallazgos encontrados en la revisión, 
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sean és~os ·favorables o en su caso consistan en errores o irre
gularidades¡ también, al menos en el caso de Contaduria, las ob
Servaciones se ·acOmpañan de recomendaciones que tienen como fin 
ayudar en el mejoramiento estructural del sector público, sin 

embargo, es necesario hacer la aclaración que .. en los casos en 
que el hallazgo equivale al resarcimiento de cualquier cantidad 
ál Erario Federál, -se utilizan otras acciones más directas, que 
se encuentran. expresádas en esta tesis en el capitulo relativo 
a Informes de La Contaduría Mayor de Hacienda y Acciones que 

ejecuta. 

Otro aspecto importante en auditoria, es el relativo.a la super

visión; Esta en todos los casos debe ejercersé en proporción in

versa a la experiencia·, la preparación técnica y la capacidad 

profesional del auditor. supervisado; 

I) FUTURAS EXIGENCIAS A LA .AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

Durante los últimos .años· se· ha :Producido una progresiva evolu
Ción· en· la. aplicación ·de ··ie;s. sistemas electrónicos de proceso 

de datos en las .distintas entidades y dependencias que integran 

el sector público, tanto en la Administración Central como en 

la Paraestatal. 

A la fecha, el sector público ha introducido o tiene en fase de 

desarrollo procedimientos informáticos que persiguen agilizar y 
coadyuvar a la correcta ejecución del gran volumen y compleji
dad de tareas que tienen encomendadas y, en particular como ayu
da en sus procesos de gestión contable y presupue~taria. 
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ESte hecho, por la tracendencia que tiene en la gestión públi
ca, no puéde. quedar al margen de la consideración de la Contadu
ria -Ma'yor de Hacienda, corno órgano de control externo, y de to..,; 
dosaquellos órganos encargados de practicar la auditoria inter
na en. la Administración Publica Federal. 

Ya que, La implantación de sistemas de información mecanizados 
en la gestión interna de las entidades públicas abre la posibi
lidad de que la Contaduria y demás áreas de auditoria Guberna
rnántal puedan disponer de las datos que precisan para su actua
ción de una forma más rápida y eficaz y con mayores posibilida
des para su tratamiento; sin embargo, esto determina que los 
procedimientos tradicionales de auditoria tengan que sufrir una 
transformación con objeto de adaptarse a las posibilidades de 
las nuevas técnicas. 

En tal sentido, resulta imprescindible por una parte, dotar a 
los Organismos reviso~es de los medios informáticos necesários 
para el óptimo cumplimiento de sus funciones, y por otra, del 
personal. idóneo con conocimientos en esta materia tanto para 
operar los sistemas de.información propios de la entidad reviso
ra; como para revisar las actuacione" en las entidades mecaniza
das. 
La contaduria Mayor de Hacienda si bien no se encuentra en este 
senti.dó en la vanguardia internacional, si se puede decir que 
actualmente ocupa un significativo lugar en cuanto a el equipo 
que tiene para hacer frente a sus actividades, 

No obstante lo anterior, lamentablemente su utilización no es. 
la adecuada debido a la carencia de personal calificado. en·c.sfii.;.' 
temas de proceso electrónico. 
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En~ relación a la práctica de la auditoria a aspectos mecaniza
dos, también se tienen muchas deficiencias que solventar, debi

do a que los profesionistas que intervienen en la ejecución de 
la auditoria gubernamental pocas veces cuentan con conocimien

tos en sistemas de información y rara vez en in~ormática. 

La solución a estos problemas, no se considera fácil, implica 

la restructuración de planes de estudios, para que éstos contem

plen en forma teórica y práctica a los sistemas de proceso de 

datos coreputarizados; esta medida, como es de entenderse aca

rrearia un sinnúmero de ventajas no solo para los órganos de 

Fiscalización Superior sino para el pais en su conjunto. 
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CAPITUIP YII. 

OTROS NIVELES DE FISCALIZACION QUE EXISTEN EN MEXICO 



A) FISCALIZACION QUE SE EJERCE A ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL 

PODER EJECUTIVO, POR ORGANOS INTERNOS AL MISMO. 

El poder ejecutivo Federal, tiene en su seno órganos encargados 
de ejercer la fiscalización, 

Este nivel de fiscalización es eguiparable a una auditoria in
terna del Poder Ejecutivo, 

Hasta el año de 1976, la función de auditoria interna se venia 
dando en forma muy incipiente, operando en dependencias y enti
dades de la Administración Püblica Federal, que creaban sus uni
dades de auditoria interna de acuerdo a sus necesidades y sin 

gue existiera uniformidad en sus técnicas, llormas y procedimien
tos. 

Los primeros intentos para establecer coherencia a esta función 
se encontraron en la Ley Orgánica de la Administración P\lblica 
Federal de 1977, en la cual se crea la Secretaria de Programa

ción y Presupuesto; a la que se le asigna la función de: "Esta
blecer normas para la realización de auditoria en las dependen
cias y entidades de la Administración P\lblica Federal, asi como 

realizar las auditorias especificas gue se reguieran•. 47¡ 

Con la expedición de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 
P\lblico Federal del mismo año, se ratifica y se norma la inter
vención de la Secretaria de Programación y Presupuesto en la au
ditoria gubernamental, y se obliga la creación de órganos de au

ditoria interna en su articulo 44, gue a la letra señala: " En 

47 ¡Lev Orgánica de la Administración pública Federal 
1977, pág.2s. 
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las Dependencias del Ejecutivo Federal, en el Departamento del 

Distrito Federal, y en las entidades de la Administración Públi
ca Paraestatal se establecerAn órganos de auditoria interna que 

dependerán del titular respectivo y cumplirán los programas mi
nimos que fije la Secretaria. 

No obstante, lo dispuesto en los anteriores ordenamientos, la 

función de fiscalización y control interno en el Gobierno Fede
ral se encontraba diseminada en diferentes instancias, entre 

las cualeo, se puede señalar: La dirección General de Auditoria 
Gubernamental y la Dirección General de Contabilidad Gubernamen
tal de la Secretaria de Programación y Presupuesto; La Secreta
ria de Hacienda y Crédito Público, en cuanto al con~rol de los 
ingresos; La procuraduria General de la República y las Unida

des de auditoria interna de dopandencias y entidades. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 1983, 
con el fin de centralizar en una sola dependencia el control y 
evaluación gubernamental, establece la creación de la Secreta
ria de la Contraloria General de la Federación, órgano que asu

mió el compromiso de dotar a las unidades de auditoria de las 
dependencias y entidades de las directrices, normas y técnicas 
necesarias para cumplir sus funciones y alcanzar los objetivos 
encomendados. 

En su articulo 32 bis, esta ley asigna a la Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación, el despacho de los si
guientes asuntos: 

I. Planear, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación gubernamental. Inspeccionar el ejercicio 
del gasto público federal y su congruencia con los pre
supuestos de egresos; 
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II, Expedir las normas que regulen el funcionamiento de 
los instrumentos y procedimientos de control de la Ad
ministración Püblica Federal. La Secretaria, discre
cionalmente, podrá requerir de las deP.endencias compe
tentes, la instrumentación de normas complementarias 
para el ejercicio de facultades que aseguren el con
trol; 

III. . Vigilar el cumplimiento de las normas de control y 
fiscalización, asi como asesorar y apoyar a los órga
nos de control interno de las dependencias y entida
des de la administración pública federal; 

IV. Establecer las bases generales para la realización de 
auditorias en las depandancias y entidades de la admi
nistración pública federal, asi como realizar las au
ditorias que ee requieran a las dependencias y entida
des en sustitución o apoyo de sus propios órgano~ de 
control; 

·v. Comprobar el cumplimiento, por parte de las dependen
cias y entidades de la administración pública federal 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones en 
materia de planeación, presupuestación, ingresos, fi
nanciamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y 
valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Fe
deral 1 

VI, Sugerir normas a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguro~ en relación con el control y fiscalización de 
las entidades bancarias y de otro tipo que formen par
te de la Administración l'Ublica Federal; 
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VII. Realizar, por si o a solicitud de la Secretaria de Ha
cienda y Crédito Público, de Programación y Presupues
to o de la coordinadora del sector correspondiente, 
auditorias y evaluaciones a las dependencias y entida
des de la Administración Pública Federal con el obje
to de promover la eficiencia de sus operaciones y ve

rificar el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en sus programas: 

VIII Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los 
órganos de control que las depondcnc111s y ontidades 
de la administración pllblica federal cumplan con las 
normas y disposiciones en materia de: sistemas de re
gistro y contabilidad, contratación y pago de perso
nal, contratación de servicios, obra pública, adquisi
ciones, arrendamiantoa, conoarvación, uso, destino, 

afectación, enajenación y baja de bienes muebles e in
muebles, almacenes y demán activos y recuraon materia
les de la Administración Pública Federali 

IX. Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyec
tos de normas de contabilidad y de control en materia 
de programación, presupuestación, administración de 
recursos humanos, materiales y financieros que elabo

re la secretaria de Programación y Presupuesto, asi 
como sobre los proyectos de normas en materia de con
tratación de deuda y de manejo de fondos y valores 
que formule la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
ca; 

X. Designar a los auditores externos de las entidades y 
normar y controlar su actividadi 
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XI. Proponer la designación de comisarios o sus equivalen

tes en los órganos de vigilancia en los consejos o 

juntas de gobierno y administración de las entidades 
de la administración pública federal: 

XII. Opinar sobre el nombramiento, y en su caso, solicitar 

la remoción de los titulares de las áreas de control 
de las dependencias y entidades. Tanto en este caso, 

como en las dos fracciones anteriores, las personas 

·propuestas o designadas deberán reunir los requisitos 
que establezca la secretaria; 

XIII Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda para 
el establecimiento de los procedimientos necesarios 
que permitan a ambos órganos el cumplimiento de sus 

respectivas responsabilidades; 

XIV. Informar anualmente al titular del Ejecutivo Federal 
sobre el resultado de la evaluación de las dependen

cias y entidades de la administración pública federal 
que hayan sido objeto de fiscalización, e informar a 
las autoridades competentes, si asi fuere requerida, 

el resultado de tales intervenciones. 

XV. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales 
que deban presentar los servidores de la Administra
ción Pública y verificar y practicar las investigacio
nes que fueren pertinentes de acuerdo con las leyes y 
reglamentos; 
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XVI;.· A ténder las quejas que presenten los particulares con 
m~tiVo ·ae acuerdos, convenios o contratos que cele

bren con las dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal, de acuerdo con las normas 

que se emitan; 

XVII Conocer o investigar los actos, omisiones o conductas 
de los servidores pUblicos para constituir responsabi
lidades administrativas, aplicar las sanciones que co

rrespondan en los términos que las leyes señalen y en 
su caso, hacer las denuncias correspondientes ante el 

Ministerio PUblico prestándole para tal efecto la co
laboración que le fuere requerida; 

XVIII Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la 
Secretaria, constituir las responsabilidades adminis
trativas de su personal aplicándole las sanciones que 
correspondan y hacer al efecto las denuncias a que hu

biere lugar,y 

XIX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y 
reglamentos. 

En 1983, también se publicó el Reglamento Interior de la Secre
taria de la Contraloria General de la Federación, ordenamiento 
que señala las funciones y atribuciones de los diferentes nive
les en los que se estructura y que pueden sintetizarse de la si
quiente manera: 

l. Normar, coordinar y supervisar la realización de auditorias 
que se llevan a cabo en dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal, a través de sus unidades de au
ditoria interna o las que en forma directa practica dicha 
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secr_etaria para comprobar el cumplimiento de obligaciones 
derivadas de las disposiciones en materia de plarieación, 

presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deu

da,- patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuida

do del Gobierno Federal. 

2. Opinar previamente a su expedición, sobre proyectos de nor
mas de contabilidad y de control en materia de presupuesta

clón, administración de recursos humanos, materiales y fi
nanciaros que elabore la Secretaria de Programación y Presu
puesto, asi como los proyectos de normas en materia de con

tratación de deuda y de manejo de fondos y valores que for

mule la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

3. Designar a los auditores externos de las entidades del sec

tor paraestatal, asi como normar y controlar su actividad. 

4. Proponer la designación de comisarios o sus equivalentes en 
las entidades de la Administración Pública Paraestatal,_asi 
como normar y controlar su actividad. 

5. Proponer la designación de delegados de contraloria en de
pendencias del sector central de la Administración Pública 
Federal, asi como normar y controlar su actividad. 

6. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales y sus 
modificaciones, que deban presentar los servidores públicos 
y verificar y practicar las investigaciones que fueran per
tinentes. 

7. Instrumentar y atender el sistema de quejas y denuncias de 
la Administración Pública Federal. 
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8. Administrar, registrar, controlar y dar seguimiento a las 
responsabilidades preventivas que finquen los órganos de 
control y los definitivos que finque la secretaria y en ge
neral administrar y supervisar la aplicación de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Para dar coherencia e insertar en el marco juridico a las fun

ciones y atribuciones conferidas a la Secretaria de la Contralo
ria General de la Federación se realizaron diversas modificacio
nes a los siguientes ordenamientos: 

-constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

-Ley de Presupuesto Contabilic).ad. ,y_ gasto 'Püblico.·, · 
<~:_ :~--:,::;~,/- _;-/- ·_·:~-,~-'.~' "' 

-Ley Federal de .Responsabilid.ades-'de' los, Servidores·· .. ~ 
Públicos 

-Código Penal 

-Código civil 

La ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su arti
culo 32 bis y el Reglamento Interior de la Secretaria de la con
traloria General de la Federación, se instrumentaron con la fi
nalidad de que los sistemas de control que operan dentro del po

der ejecutivo federal actüen coordinada y complementáriamente. 
Esto se aprecia claramente en su articulado, ya que señalan con 

precisión el ámbito de aplicación y las relaciones de cada uni
dad de control con la Secretaria de la Contraloria. 
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Las medidas tomadas en la creación de estas disposiciones res

pondieron principalmente a que los distintos instrumentos y me

canismos de control coadyuven a el logro de tres objetivos bási

cos, formulados en base a la necesidad de establecer congruen

cia y uniformidad en los sistemas de control Y.con esto lograr 
mayor eficacia y eficiencia en la Administración Pública y de 
acabar o al menos disminuir la corrupción dentro de la misma; 

estos son: 

"Contribuir a la modernización de los instrumentos y meca
nismos de control de la Administración Pública Federal. 

Promover la racionalidad en el manejo y aplicación de los 
recursos, humanos, materiales y financieros de la Adminis

tración Pública Federal en su conjunto. 

Prevenir y combatir la corrupción en sus diversas manifesta
ciones, promoviendo las acciones necesarias para evitar su 

recurrencia y aplicar en su caso las sanciones correspon

dientes. "4s¡ 

49¡SECOGEF 
Mateo de relación entre las contralorias internas de las 
dependencias y entidades. 
1983, p. 1,2. 
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B) l'ISCALIZACIOH QUE EP'ECTUA LA SECRETARIA DE HACIEHDA 

Y CREDITO PUBLICO A PERSOHAS P'ISICAS Y MORALES QUE SON 

CONTRIBUYENTES Y OBLIGADOS AL PAGO DE IMPUESTOS 

Actualmente la SHCP a través de su Dirección General de Fiscali
zación, principalmente, de las Administraciones Fiscales Regio
nales y Oficinas Federales de Hacienda, efectúa revisiones a 

los causantes obligados al pago del impuesto sobre la Renta, y 
del IVA. Sobre este ultimo impuesto hay que hacer notar que es 
hasta 1990 cuando ésta Secretaria se encarga de su cobro y fis

calización ya que con anterioridad a la miscelanea fiscal de es

te año era la Tesoreria del Distrito Federal la que tenia a su 

cargo tal diligencia. 

El objetivo de este tipo de fiscalización es··determinar la co
rrecta recaudación de esta tributación en cuanto.a oportunidad, 
cantidad y razonabilidad. 

El fundamento legal que justifica y faculta a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Püblico para efectuar la fiscalización se en
cuentra en el articulo 42 del Código Fiscal de la Federación. 

"La SHCP a fin de comprobar que los contribuyentes o respon
sables solidarios han cumplido con las disposiciones f isca

les y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o 
los créditos fiscales, asi como comprobar la comisión de de
litos fiscales, estará facultada para: 

I. Rectificar los errores aritméticos que aparezcan en 

las declaraciones. 
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II.º Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios 
o terceros con ellos relacionados, para que exhiban en 

su domicilio, establecimientos o en las oficinas de 
las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su 

ºrevisión, la contabilidad, asi como .que proporcionen 
.los ··datos, otros documentos o informes que se les re

quieran. 

III. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsa
bles solidarios o terceros relacionados con ellos y 
revisar su contablilidad, bienes y mercancías. 

IV. Revisar los dictámenes formulados por los Contadores 

Püblicos sobre los Estados Financieros de los contribu

yentes y su relación con el cumplimiento de disposicio
nes fiscales. 

La importancia de este tipo de fiscalización radica en que los 
recursos propios del Gobierno Federal, están representados por 

los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; razón 

por la cual, ha sido preocupación de la pasada y la actual admi
nistración redoblar los esfuerzos en este tipo de fiscaliza
ción, lo anterior se representa en uno de los grandes propósi
tos de la politica tributaria que es precisamente el logro sus
tancial de la reducción de la evasión fiscal. 

Para el logro de este propósito en la administración tributaria 
se han establecido las siguientes acciones: 

l. - Aumento a la eficiencia de la administración tributa
ria, con lo que se pretende mejorar el control de con
tribuyentes y reducir la evasión. 
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2.- Incremento en el número de auditorias fiscales, apli

cando rigurosamente las normas establecidas y persi

quiendo los delitos tributarios, 

3. - Reafirmación a la práctica y utilización del dictámen 
fiscal como instrumento de apoyo y ampliación de cober
tura de la fiscalización. 

4.- Reforzamiento del sistema de fiscalización permanente, 
sin menoscabo de otros métodos de fiscalización. 

En otras palabras, la función de fiscalización se adecua a in

crementar la presencia fiscal del Estado en el sistema tributa

rio. Estas acciones, se concretan a través de la fiscalización 

permanente que se efectua con ayuda de estudiantes del servicio_ 

social en la revisión de: 

Declaraciones 

Contabilidad 
cotejo de cifras de contabilidad contra declaraciones 

A base de pruebas tipificadas que agilizan e incrementan las re
visiones. 

Auditorias directas a través de visitas domiciliarias que se de
sarrollan dentro de un marco de pruebas selectivas que evitan 

la estancia o permanencia prolongada con los contribuyentes. 
Con esta medida se promueve la autocorrección de los contribu

yentes, esto es, al realizar una revisión en base a muestreo o 

pruebas tipificadas se comunica al contribuyente la posibilidad 
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de su incurrencia en evasión fiscal y se le da un plazo aproxi
mado de 66 dias para que se regularice sin que medie la imposi
ción de sanciones. si al transcurrir dicho plazo el contribuyen
te no se requlariza o de su regularización se puede determinar 
anormalidad, se entra al proceso de visita domi.ciliaria con re
visiones profundas para detectar la evasión fiscal y ejemplifi
carla. y por último se recurre al Dictámen Técnico Contable de 
la Evasión Fiscal, bajo este esquema la autoridad fiscal, en ra

zón de la importancia y características de la evasión canaliza 

los casos por la via de la denuncia penal, con el principal fin 
de lograr conciencia en los contribuyentes y de hacer más palpa
ble la presencia de las autoridades en materia fiscal. 
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La fiscalización. Superior -es 'la acción que se realiza por un ór
gan·O técnic~ d~l _po~:ie~ .·_~gi~Í~-tivo, -~e consiste en examiriar, 

evaluar y revis,~r -~~.: ~g:e~-~-~~n::_gube~namental l~evada básicamente 
a cabO por el Poder .Ef~~c::U~~Y~ ·cons~derando su veracidad, razona
bilidad y apego a la ley. 

Se le den;miria ~up~.ii~~; •'.p~r'llle su ámbito de aplicación se ex

tiende a todo ei sector~ pllblico en su conjunto y porque es efec

tuada en últim~ inst~ncl~ por el P~der Legislativo, este carác

ter externo la'· clistillg\ie de la fiscalización interna que es la 

que tiene-iiitple~~nÜda·el Poder Ejecutivo dentro de su marco de 

actuación. 

En México, la Fiscalización Superior se realiza, en el .nivel Fe·~ 

deral por el órgano técnico de la H. Cámara de Diputado-,,, ·uam-a:::: 
do Contaduria Mayor de Hacienda. 

En el ámbito Estatal, cada Entidad Federativa cuenta con un ór

gano técnico independiente que se encarga de vigilar y evaluar 

la gestión administrativa y financiera de sus gobernantes. 

La Contaduria Mayor de Hacienda, para realizar su evaluación, 

parte del informe conocido como Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal y cuenta de la Hacienda Pública del Departamento del 

Distrito Federal. 

Las cuentas Públicas, son los documentos que por ley presenta 

el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo en los cuales se repor

ta el resultado anual de la gestión financiera del gobierno. 
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La revisión que. praC'ttba -la- cc:intadtiriá MaYor __ ·de-º Hacienda,-- se 

realiza a posteriori, es decir,_verifica la inf~nñación regiS
trada en cuentas públicas sobre operaciones_ o_"hechos del pasa
do, no obstante, cuando se considera coveniente se coñjugan con 
revisiones a priori. 

El objetivo de la Fiscalización superior es el de vigilar la le
galidad y racionalidad de la gestión administrativa y financie
ra gubernamental y el de inducir y eKigir el buen manejo de las 
Finanzas 9úblicas asi como la honrada y eficiente aplicación de 
los recursos a los programas gubernamentales y a la prestación 
de los servicios públicos. 

La Fiscalización Superior encuentra sus origenes en la época co
lonial. En esta época la función de fiscalización no se tenia 
encomendada a un solo funcionario ni a un órgano especifico de 
gobierno sino que se ejercia por casi todos los Organos India
nos. 

En el México Independiente, el primer antecedente Constitucio
nal se encuentra en el ordenamiento establecido en Apatzingán, 
Michoacán que aún cuando no llegó a estar en vigor, señala la 
facultad de eKaminar y aprobar las cuentas de recaudación e in
versión. 

En la Ley del arreglo de la Administración Pública del 16 de no
viembre de 1824, se estableció por primera vez el órgano denomi
nado Contaduria Mayor de Hacienda bajo la dependencia eKclusiva 
de la Cámara de Diputados y con funciones para examinar y glo
sar las Cuentas de la Hacienda y Crédito Público 

Se entendía por glosar, a la acción de verificar si los documen

tos comprobatorios y justificatorios del.ingreso y gasto públi
co reunían determinados requisitos numéricos, legales y conta
bles. 
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En la· Constitución Politica. de-·1917-/ -·~e conf°.1.rnla." como facultad 
de la . Cámara de Diputados la de ~igÚ~r pof'. m~di.;, de una comi
sión· en su seno, el _e)Cacto _·d~sempe·fio~_de c:'l~s~-~~~~-~~Ít~s 'd~- la ·con

tadúria Mayor· de HaC:ienda, y asignial'Congr.;,;¡¡-dé--la Unión la 

facultad de expedir la ley orgánicai7clé~e~te órg~;,o. 

Es hasta .1977, cuando s.; . .;mpezÓ a''. ~estar Ü~ cambio importante 
en ei_ ac-~i~fíar de l~-:··.-C(;~tadJi:-i~:,:.M¿y:.~f~td~'-:·Há~~~~da~ como conse-

:~·:~~~:i.d:e~·.··~~serGºo1:Lº!ti~d;td:ef~\7~:• P~{it;ca···_Y Administra ti va 

m6difi~aci.ones en. s~. funcionami~rÍ~~: 

_Se _adecúa su alcance a los requerimientos de fiscalización de 
la cuenta Pública Federal y a la del Departamento del Distrito 

Federal, documentos que a partir de este año los elabora la Se
cretaria de Programación y Presupuesto¡ Se amplian sus faculta
des y atribuciones confiriendo el derecho y obligación de fin
car responsabilidades civiles, administrativas y penales: Se le 

dota técnicamente del contenido de contraloria que denota con

trol estricto de la recaudación de los ingresos y del ejercicio 

de los egresos públicos¡ Se sustituye la función de glosa por 

la función de auditoria por muestreo selectivo por no ser posi

ble abarcar la totalidad de los aspectos contenidos en Cuentas 
Públicas; Se empieza a revisar si las entidades y dependencias 
ejercen sus presupuestos conforme a los programas y subprogra
mas autorizados y si se alcanzaron los objetivos y metas previs

tas desde el punto de vista legal, económico y contable en base 

a los parámetros de eficiencia, eficacia y economia. 

En forma posterior, en 1980, se complementa su Ley Orgánica con 

el Reglamento Interior. 
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Es a -partir de 1983, cuando las modificaciones_ teóricas efectua

das a la contaduria pueden algunas concretarse, puesto que se 

le da un incremento presupuestal considerable. 

Con - el afán· de :fortalecer a la_ Fiscalización Sl:lperior en nues

tró pais, se constituye a la Asociación Nacional de Organismos 
superiores de Fiscalización y Control Guberna:mental (ASOFIS), 

que 'se· le asigna el objetivo de ayudar en la for:mulación de cri
terios básicos de Fiscalización Superior en México y a promover 
la coordinación entre los organismos de Fiscalización superior 

de las . H. Legislaturas de los Estados y del Congreso de la 
Unión. 

se entablan relaciones con dos organismos internacionales el 

ILACIF y el INTOSAI; los éilales~ .. entre otras cosas, se encargan 
de .reálizar.;estudios· sistemáticos y proporcionar asesoria técni-

También en '~ste: níis.nío a·ño expide el Reglamento Interior de la 

Contaduria Mayor' de Hacienda, con la finalidad de adecuar su es
tructura a las nuevas exigencias. 

Si bien el órgano fiscalizador del nivel federal alcanzó un de

sarrollo considerable, es cierto que aún faltan cosas por ha
cer; el camino no se considera nada fácil, puesto que implica 

la vigorización real de nuestro régimen democrático no solo en 
el aspecto teórico sino práctico. 

Se debe considerar y tener presente que en el examen y evalua

ción de las finanzas públicas radica la más significativa arma 

que tiene el poder Legislativo, para mantener al Ejecutivo Fede

ral dentro de los limiten constitucionales. 
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Lo anterior solo se logrará si se deja de dar el predominio pre
Sidencial ista imperante en nuestro régimen de·. gobierno. Solo de 

_esta forma la Fiscalización Superior alcanzara el nivel que le 

corresponde y podrá actuar 1 ibremente frente otros poderes e 

instituciones. 

En el Nivel técnico, la Contaduria Mayor de Hacienda tiene los 
siguientes problema~ que solventar: 

El que deriva. de la insuficiente aplicación del presupuesto por 
programas por parte de las de~e~denCias y entidades. de la admi
nistración pllblica Federal, ·ya: que de esta forma se limita a la 
fiscalización debido al divorcio existente entre recursos asig
nados ~y objetivos previstos. 

Y.· el conseguir personal capacitado en auditoria gubernamental, 
ya que en México, no se cuenta con carreras profesionales que 

incluyan en sus planes de estudios esta materia. Sobre este as
pecto, es necesario señalar que el Lic. en Ciencia Politica y 

administración Pllblica es buen candidato si complementa su cono
cimiento con la técnica de la Auditoria Operacional, de las 
Tres e's o lo que se conoce como auditoria integral. 

Además necesita personal capacitado en sistemas electrónicos de 

datos puesto que en los últimos años se ha producido una progre

siva evolución de estos sistemas en las dependencias y entida

des de la Administración Pllblica. 

Para ejecutar la fiscalización Superior, también es necesario 

tener un conocimiento general de los aspectos que comprende las 

cuentas Pllblica Federal y del Departamento del Distrito Fede
ral, pues es el punto de partida de este tipo de fiscalización. 
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El estudio de la C~enta, Públfca, también debe inte_resar al pµe

blo en general, si se parte de la premisa .de que en un régimen 

democrático .los actos de participación popular no deben limitar

se .a la elección de sus gobernantes, sino que el pueblo debe 

participar todos los dias en la configuración d~ politicas y ac

ciones del gobierno y en sus resultados. 

En relación a los otros niveles de fiscalización que existen en 

México, se considera que las recuperaciones al Erario Federal 

deben ser mayores al costo que implique el control y que en fun

ción de esto, se debe considerar si existe duplicidad de funcio

nes y si se justifica su existencia. 

En relación a la Fiscaliza"ción efectuada por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público se considera que si es necesaria, 

por el alto grado de evasión y elusión fiscal existente. 
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